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g~¿~clt'...a/ 54 9 - :! \00~ 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 1 BASE DEL LLAMADO~~ 

Jurisdicció~ o Entidad Contratante: Ministerio de Oe&arrolto.Social 
Denominación de la UOC: Dirección de Patrimonio y Suministros 
Domicilio: A~da. 9 de Julio 1925- piso 19 . 
Correo Electrónico: mdscompras@de&arrollosocial.gob.ar 
Fax: 4383-1448 1 4384-0694 

.. 
: 

Tipo de Procedimiento: Contratación . Directa con 
Efectores S~iates;según artículos 1$, 29:y 146 del 

N6 340. Ejercicio 2015 Anexo al C>ecreto 89312012 y modificatorios y 
artfcuiQ 25¡ incisc> d) apartado 10) del Decreto 
102312001 y_ modifieatorios. ,..,,, 

; 

Clase 1 causal de procedimiento: Sin Clase 
·~ 

Modalidad: 'in mOdalidad l ¡ 
·. 

¡ 

No de expediente: E-78766 ó 1 EjerciciO: 2015 
Rubro: mantenimier.to, reparación y limpieza. . . 

Objeto: Man~enimiento de espacios parques y limpieza en el predio del Centro Recreativo Nacional, 
(Ce.Re.Na.), !Ubicado en Ezeiza, Provincia ~e Buenos Aires, con el efecto~ social Coopertlva de Tra-
baJo Reconstruir f,..tda. 

ACTO DE .APERTURA ¡ : ' 

Lugar: Avda~ 9 de Julio 1925- piso 19. 
: 

1 : 

' Día: 04/1212015 ' 

Hora: 13 hs. ' 

PRESENTACIÓN [J~ 0FER1AS 
Lugar: !J'..vda¡ 9 de Julio 1925- piso 1·9 ' 
Plazo: 10 a 18 hs hasta la fecha de apertura 
Horario: 10 a 18 hs hasta 1~ fecha de apertura 
RETIRO, ADQUI~CIÓN O VISTA DEf,... PLIEGO/BASES DEL LLAMADO 
Lugar: Avda: 9 de: Julio 1925 -'piso 19 
Plazo: hastat la fecha y hora fijadas para el ;acto de apertura 
HorariO,: 1.0 á 18 hs 
1 1 . 

lfSPECifiCACION-=S TÉCNICAS: 
. l 

¡ : .. H!.Cafátailo ' \ :-;: 

1 útíidaddé ~~~njt.ón ' ! ·~~f9j1 . Cantidad . .,.; ; Ciase ·ttem )-i~··: .. ·.. ''>~ f • 

Servicio mensual de Mantenimiento de 
i ; i espacios parques y limpieza en el Centro .l 

Recreativo Nacional (Ce.Re.Na.) Ezeiza, 1 331 P4660 Servicio 0001 Pcia. Buenos Aires, según descripción de .l\1ensual 6 
1 ¡ ; trabajos y condiciones detalladas en el • ' . 

' Anexo A. ' 
¡ 

' 

CONDICIONES GENERALES: 
1 

1 - Responsabilidad del Adjudicatario: 

1.1 El adjudicatario será responsable de los daños y/o perjuicios que por causas imputables a él o a sus dependientes y 
en ocasión de las tareas, pudieran sufrir los bienes de este Ministerio, el personal de la misma y sus bienes y/o terceros y 
sus bienes. Asimismo será responsable por la desaparición, robo, hurto y daños intencionales y/o accidentales a objetos 
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del Ministerio y/o su personal, como así también por los hechos que dañen al edificio y/o a las instalaciones en sí, en el 
periodo de prestación del servicio. El Oferente asume la responsabilidad de su personal y se obliga a reparar y/o reponer 
todo elemento de propiedad de este Ministerio que resultara dañado o destruido por acción u omisión de su personal, 
durante su permanencia en ésta. Este Organismo no admitirá interrupción alguna por vacaciones u otras causas, debién
dose re¡;¡lizar la atención del mismo en forma permanente. De suscitarse huelgas y/o conflictos parciales o totales, o cual
quier otra situación con el personal empleado por el Adjudicatario, será obligación de éste procurar una solución en un 
plazo no mayot de CUARENTA Y O.CHO {4~) horas, a partir del· momento en que este organismo labre un acta, para 
documentar la situación creada, en caso contrario se podrá decidir, por ese solo hecho, la rescisión del contrato. El per
sonal emplead9 por el proveedor no tendrá 1ningún tipo de relación de dependencia 'con el Organismo contratante. El 
personal ~fectatlo, será provisto con elementos de seguridad perso.nal {cascos, guantes, botas; máscaras, anteojos, cintu
rones, et~.). Asimismo, se deberán instalar los elementos d~ seguridad colectiva {matafuegos, disyuntores, botiquín, seña
lj,zación, etc.) qtJe por su índole correspondan, siendo responsable.la cooperativa de los accidentes ocasionales o agrava-
~os por la falta p mal uso de los elementos arriba indicados.· ' : · · 
El adjudicatario: no podrá emplear menores de DIECIOCHO (18) ai'los para la realización del trabajo. Queda bajo la exclu
siva responsab\lidad del Adjudicatarici todo accidente de trabajo que involucre a su per8onal o a terceros, vinculados con 
la prestación del servicio, como así mismo ~el cumPlimiento de todas las obligaciones determinadas ~r las leyes labora-
les sin exeepción. . : .~ : · : ·, · : · · · · 
El contratista p~rá realizar subcontratos o ~siones, con autorización previa del Comitente, las 'que nci podrán superar el 
VEINTICINCO POR CI~NTO {25%). . . . . 

1:.2 Documeni:lción obligatoria a presenta~ por el adjudicatario: 

~?entro del TERCER {3°~ ~~~ hábil adr_ninistrativo p~evio al cgmienzo de l~s _trabajos, el adjudic~tario deberá presentar ante 
~1 Departamenio de SE!rv1c1os Gene~les una Pohza de Seguros por Aéc1dentes Personales por la suma asegurada de 
PESOS.DOSCfENTOS·MIL ($200.000.-), porcada uno de los "efectores" sociales involucrados en las tareas contratadas, 
con cláliS¡Uia dEl no repetición ante el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación; y la 'Responsabilidad Civil extracontrac
t~al sobré las actividades de la Coqperativa: incidirán al ~inisterio de Desarrollo Social de la Nación como asegurado 
~dicional especificando la ubicación del riesgo, el monto total será de PESOS UN MILLON ($ 1.000.000.-), desde el inicio 
de los trabajos hasta la recepción Definitiva estableCida en la Cláusula W 13 de las Condiciones Partictllares del presente 
~liego. ' 1 • ' ' ·¡ ¡ · 

1 .. 3 Reecisiónldel contrato. 
i ( . ! \. ; ~ 1 . . 

~1 Comit~nt~ tendrá derecho a rescin~ir el Cpntrato ~n los siguientes casos: ' : . · . 
~ Si el adjudidatario n9 diera comienzo a lds:trabajos dentrb del plazo fijado a tal efecto = ' • 

b) Por falta .reiterada al cumplimiento ele las órdenes emanadas del Departamento de Servicios Generales. 
é) Por in;terrupción o abandono sin causa justificada por un plazo mayor de TRES {3) días consecutivos en tres ocasio
nes, o cuando el abandono o interrupeión sea,-. continuados por el término de DIEZ {10) días córridos. 
~) Por cualquier: infracción a las LeyEls de trabajo. ; · 
e) Cuant;lo cediese el contrato en to<;(o o en parte o subcontj-atase sin consentimiento del Comitente. · 

ri Por incumpliJniento ~e la entrega '(ie las !Póliza~ de Seguros pbr Aceidentes Perspnales, y .de Responsabilidad Civil 

oportun¡;tmente especificada, en los términos élel Ptjnto 1.2 de las Condiciones Generales. 
1 • ; ' ~ ; :~- l ; : . . 

1.4 Orga~izacióf' de .higiene y seg~~dad e~ el t~bajo. · . · · ' 

E;l objetivo de .ste rubro tiene como
1
misión fundamental di:!terminar, promover y mantener adecuadas condiciones am

bientales en. lo~ lugaresl de trabajo, y\el más atto nivel de seguridad\ para el personal propio del Contratista, del Ministerio o 
terceros·. . , . , 
' . i . ' . . . 

~ara el cumplimiento de este objeti~o el Contratista deberá ajustarse a lo que en la materia dispone la Ley Nacional 

1;9587/7e, su Decreto Reglamentario'851/79, ja Resolución 1069/91 y demás disposiciones que resulten aplicables. 
legislación de t~plicación: 1 

, . , 

Para la organización c;ie la seguridad ~e los t'r~bajos se tend~ en cuenta la siguiente legislación: 
• Ley Nacional 24028 de Riesgos de Trabajo. . · · 

• Ley Npciomil.19587ide Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
•. Decreto 911/96. · 

í 

Cf:AUSULAS PARTICULARES: 
' 

1. Presentación de la oferta - Obligaciones del 9terente: 

La of~rt~ se deberá presentar por duplicado debidamente firmada en todas sus hojas. Podrá presentarse hasta la fecha y 

hora Indicada, en sobre cerrado, con. identificación de la presente contratación. Deberá ser formulada en moneda nacio

nal, sin discrimjnar I.V.A., y no podrá referirse, en ningún caso, a la eventual fluctuación de su valor. No se aceptarán 
pro~uestas en moneda extranjera. : 
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2. Contenido de la Oferta: La oferta económica deberá ser presentada con: 
a) Documentación que acredite su inscripción en el Registro Nacional de Efectores. 
b) Constancia de Inscripción al Sistema de Proveedores (SIPRO) · 
e) Constancia de Inscripción ante la .A:'FIP. ' 

..... ...-:::::~··--~ ..... ,<-r; \,[~A"" 
/...~• V ---...;!:<;, 

¡'{,.., 9 F~o-~r: ... f.~~~ J ,_ 

·~Jí ·o 
. ~-!! 1 . (¡) (~~.\........... /o \-,;.;\. ... ~ ....... +/D 
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d) Domicilio Especial: Es requisito imprescindible constituir domicilio especial, correo electrónico y fax, donde serán 
válidas todas l~s comunicaciones que se cursen. 

. 1 
·¡ 

3. Fonna de dotización: . . · 
La cotización será por el servicio mensual, y compr~nderá todas las tareas descriptas en el Anexo A. 
~1 Ministerio de Desarrc?llo Social de ·¡a Nación, no reconocerá ningún aqicional, ni gasto que no haya sido debidamente 
explicitado en s;u Presupuesto. ' · · · · 

4. Plazo de mantenimiento de oferta: SESENTA (60) dias corridos; dicho plazo será prorrogado automáticamente por 
sucesivos lapsQs iguales al inicial en caso que el oferente no man\fieste en forma fehaciente su voluntad de no renovar 
la oferta con una antelación minima de DIEZ (1 O) dias corridos al v~ncirrñento de cada plazo. ' 

: • ;r ' ' ¡ ;, • 

5. Plazo· de inicio dttl'servicio: Dentro de los CINCO (5) di as de la notificación fehaciente de la Orden de Compra, se 
labrará un Acta de Inicio de actividades, entre el adjudicatario y el área requirente. La Cooperativa deberá presentar un 
cronograma de:tareas con las fechas máximas de ejecución; el cual deberá ser aprobado por el Departamento de Servi-
qios Generales! · · 

6. Plazo· de Ejecución: Será de SEiS (6) meses, con opción a prórroga a favor de este Ministerio, por. un periodo simi
lar al original contratado o periodos p~rciales, :contados a partir de la fecha de labrada e• Acta de Inicio, establecida en la 
Gláusula anterior. . : ' 1 

. 1 

1. · Visita al edificio: Es condición del llamado la visita del proponente a los edificios donde se realizarán las tareas, a 
~n de interiorizarse de todo cuanto p4eda in~uir en _la justa cotizaci(>n de los servicios que se solicitan. El oferente debe
r!á coordi~ar la visita cofl el área requirente, Departamento de Seriicio~ Generales, Te1.: (011) 4379-3857/58. 
. • ' 1 : 1 ' ; 1 ' • 

S. Consul~s::Las mismas se podrá~ efect'uar tel~fónicamente al . Depártamento de Servicios Generales, Tel.: (011) 
4379-3857/58., a efeqtos de ser evacuadas. · · · 

i 

9,. Lugar de p~tación del servici9: Las tareas se desarrollarán en el Centro Recreativo Nacional (Ce.Re.Na.) Ezei-
ia, Pcia. Buenos Aires.: ;; i ' . ! · • • · : 

1.0~ Fonna de J:irestación del servicio: Será según la descripción de trabajos y condiciones detalladas en el Anexo A. 
¡ . 

~1. Adjudicaci(m: Sa realizará tenie~do en lcuenta' el precio, la calidad, 'la idoneidad del oferente, y demás condiciones 
de la oferta. 1 

' ; ; , 1 : • ! · ' 

t2. Certificaciones pr~visorias: Dentro de los DIEZ (10) primeros dias, corridos del mes siguiente, la certificación de los 
trabajos efectivtlmente realizados en t=tl mes anteridr; la cual: acompañará la facturación pertinente segúh lo establecido en 
el Anexo A .. 
L;.a Co~isión ~e Ree~pción Definitiva: to!'Tlará intervención en cada .una de las cértificaciories, emitiendo el Acta de 
Recepción Definitiva correspondiente ·al poroehtaje correspOÍldiente de las tareas. ' · · 

~3. Confonnict.-d de la recepción: ia recepeión definitiva se llevará a cabo dentro:de los DI~ (10) dias corridos de 
c;ompletada Ja t;ntrega de los bienes q fa prestación del servicio, instanci~ en la cual la Comisióh:de Recepción Definitiva 
l~brar.á el-acta ~rrespondiente. 

~ . . . 

14. Facturación: 1 

14.1 Lugitr de presentación de las .facturas: serán presentadas en la Mesa de Entradas del Ministerio de Desarrollo 
Social, ubicad~ en la pl.nta baja del edificio de la Av. 9 de J~lio 1925 (e$q. Moreno)- CABA, en el horario de 10:00 a 
18:00hs.' ' · t ' • ' 

1 

14.2 Fonna y tiempo de presentación: se indicar~ en cada factura: 
a) Número y fecha de la Orden de Compra; 
~) Número del,expedierte; 
cJ) Número y fecha de los remitos de entrega debidamente conformados: 
d) Núme·ro, especificación e importe de cada renglón facturado; 
e) Importe total bruto de la factura; · 
f) Monto y tipo de descuentos, de corresponder; 
g) lmpor1e neto de la factura. 
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h) Deberá acompañarse conjuntamente con la factura, la constancia de validez que emite la A.F.I.P. En cas'i:tdStratar
se de facturas tipo "C", deberá acompai'larse la constancia de inscripción respectiva, en la A.F.I.P. 

14.3 Se ·abona~á un an.icipo de igual monto al valór mensual cotizado, contra presentación de un Pagaré por el monto 
total del adelanto, y a la orden del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL; el cual se hará efectivo dentro de los quin-

ce días corrido$ de la fecha de presentación de la factura. . 
El monto restal}te se abonará en SEIS (6) pagos cc!>nsecutí\ios, que coincidirán con las certificaciones de servicios esta
blecidas en el punto 12 de estas cláusulas. $olo serán abonados los servicios efectivamente' prestados y recibidos de 
conformi~ad. El citado anticipo otorgado, será deducido de la última certifrcación correspondiente a la Orden de Compra. 
Esta deducción adicion~l será liquidada contra la emisión del acta establecida en la Cláusula N" 12. Sólo serán abona-
dos los servici~ efectivamente prestados y recibidos de conformidad. · · ' 

f • 

14.4 lnfonnacfón de ~uenta bancaria - ~Ita de beneficiario: Según normas implementadas por la TESORERIA 
GENERAl. DE LA NACIÓN y la CONTADUR(A GENERAL DE LA NACIQN con referencia a las Altas de Beneficiarios, a 
lbs efectos de j>ercibir el pago la Cooperativa deberá enviár la documentación (AnexQ 11, Anexo 111, extracto bancario y 
qonstancia de lnscripj:ibn en AFIP) escaneélda a la casilla tle correo contaduría-benef@desarrollosbcial.gob.ar, en el 
asunto deberári identificar N" de CUIT y nombre del benefici~rio. ' · · 

1 • 

14.5 Mo~eda de pago:!La moneda de pago ~erá la de cursó legal en el país. ' l 

~ • · . · • 1 : r 

~5. Pago: Dentro de lo4 TREINTA (30) días corridos, contadOs a partir del día siguiente~! de la Incorporación por parte de 
la Dirección del Programación y Ejecución Presupuestaria del Acta, emititta por la Comisión de Recepción Definitiva, de 
acuerdo ~ lo indicado eri la Cláusula N° 12. · · ' 

1.6. A tod,os lo$ efectos legales emergentes~ de la presente 'contrataciónnicitación serán compet~ntes los Juzgados Na
cionales tn lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en la Ciudad Autónoma 'de Buenos Aires. 

1 ( 1 ' • 

' • 1 

/) los efectos ¡ del seguimiento de novedades que pueJjan producirse respecto de la presente contratación e 
~ndepend(entemente 1 de la notificación cjue le cursemos, se recomienda visitar la página de Internet: 
www.argentimfcompra.gov.ar, "OFICINA NACIOII.IAL DE (:ONTRATACIONES" , 

! . 

• l 
¡' . ' l. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO: 

A - LIMPIEZA Y RECOLECCION DE RESIDUOS 

•. La limpieza a efectuar comprenderá el más amplio sentido de dicho vocablo y se llevará a 
cabo de lunes a domingos; tanto en las zohas verdes de uso público como en los inmuebles desti
nados al Sector de Pañol; Oficinas Administrativas; Áreas de Parrillas, Baños Públicos y Sector de 
Albergues; en las condiciones y horarios indicados más adelante del presente Anexo A El trabajo 
deberá realizarse considerando el personal, el equipamiento y los productos a utilizar adecuados 
p~ra cumplir la demanda en los tiempos y formas estabiecidos en el punto 8. · : 
• · La Adjudicátl:iria ejecut~rá lo~ trabajos completos y ~decuados a su fin; y su cumplimiento 
estará deter~inado: por el estado genera! de los sectores :de uso público y' demás condiciones 
establec.idas en el· presente pliego. . · : · ' · 

B- MANTENIMIENTO DE PARQUES EN;AREAS DE USO· PUBLICO 
' • 1 • • 

• El mahtenimiento de los espaCios verdes de uso público, entendiéndos.e como tal· la zona 
central de plazas, sector de piletas populares, áreas de 'intervención con parrillas, sector de juegos 
ir¡fantiles, árEtas ver~es de pañol, sector de albergues; baños públicos y banquinas de calles de 
ingreso e internas, ~emprenderá el más amplio sentido de dicho vocablo y se llevará a cabo de 
lunes a viernes en las condiciones y horarios indicados más adelante del presente Anexo A; al
canzando tanto el cc?rte de césP.ed, recolección y destino final del materi~l herbáceo. · 
• · El trabajo deberá realizarse cQnsiderandd el personal, el equipamiento y los productos a 
utilizar adecuados para cumplir la demanda. La Adjudicataria ejecutará los trabajos completos y 
adecuados a. su fm;' y su cumRiimiento estará determinado .por el estado gerieral de los sectores 
d~ uso públicb y der)'lás condiciones estab!ecidas ~n el pres~nte pliego .. ¡ · 

' . . . 

GONDI~ION~S P~BTICULARES 
.. 
J. 

• • 1 .. 
1 ;,-PERSONAL 

1; 1.- El ;Adjudicatar¡o deberá contar :con los siguientes planteles mínimos de personal en relación 
de dependerlacia y Jerificable, ~a sea en sus libros laborales o registros de asociados, conforme la 
fprma jurídica de;los mismos:.para ~1 Pu~to A veinte {20) pe. rsonas y_para el Punto B de treinta 
('30) personas. · · : · · 

J J ' • 

1 :2_.-EI_ persdnal af~ct~do po~ ~~ Adjudicatário pa~ la prestación d~l servicio ~~~eto ?e la presente 
~ICitaCIOn, no tendra mngun tlpp o forma de relación de! dependencia con el MlniSteno. 
: ~ ' . . l . . . ; l ; : : 

1.3.-La cantitfad de personal~ utilizar en las diferentes áreas es responsabilidad del Adjudicata
r~o, y el Departamento de Servicios Generales evaluará la calidad del servicio prestado en los 
t~rminos ind,cados; en los ítems A y B, d~jando asentadas las observaciones' al respecto en las 
condiciones del Punto 7 del pr~sente 'anexo. ' 1 ' · 

1.4.-La Adju~icatar!a deberá c~mtar cbn personas aptas para el manejo,y mahtenimíento de equi
Jl'OS de cortt?: motosierras, desbrozadoras, tractores y demás equipos o accesorios necesarios 
para el cumplimiento de los Puntos A y 8.1 A tal efecto la Adjudicataria 'deberá acreditar el plan de 
capacitación· del personal prev;io al comiehzo de las tareas objeto del presente pliego otorgado y 
aprobado por el organismo competerte. 

;-': 
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1.5.-Asimismo la Adjudicataria deberá realizar capacitaciones periódicas tanto al personal actuan
te como a nuevo personal a incorporar o: reemplazar, sea por decisión de la Adjudicataria o del 
Ministerio o para las tareas que se- incorporen para .el cumplimiento de los distintos puntos del 
presente pliego. · 

1.6.-Todas las capacitaciones las previas al initio de actívidades coh')o las: periódicas deberán 
ser aprobadas por el Departa~ento de Servicios Generales. El Ministerip por'medio de sus repre
sentantes podrá solicitar, cuando asilo estime conveniente, la capacitación de: persónal de la Ad
judicataria. Ambas capacitaciones, tanto la previa al inicio de las tareas como la periódica, debe
rán ser aprobadas por el Departamento de Servicios Generales, este podrá .solicitar la capacita-
¿ión del personal de la Adjudicataria. · ! ' · · · · · 
. . ' ! . 

1.7.- Antes de iniciar las actividades la adjudicataria deberá presentar el listado de :personal que 
6umplirá las =funciones en el predio de referencia:, con :una :antelación mínima de 48 horas acom
pañando un ·,certificado de aptitud psico-f(sico emitido :por una lnstituci(>n Pública de Salud, todo 
ello para cada una :de las personas :afectadas a tareas en el predio. Al ingreso y egreso del lugar 
qe trabajo, e~ perso.nal deberá identificarser fehaci~ntemente, registrando su asi.stencra en planillas 
al efecto. · · · · · · . • 

. ' 
1:8.- La Adj4dicatana tomará a su cargo tbda y dualquier responsabilidad, ol)ligándose a reponer 
Q reparár los, daños y perjuicio' que se originen por su negligencia, dol~, actos, omisiones, delitos 
propios o -de las personas baj9 su dependencia, o de ·las que se valga, para ·ta prestación de los 
servicios que establece el presente pliego o los· que sean antecedent~s o ¡;:onsecuencia de los 
mismos en los bienes, cosas, patrimonio y/o personal del Ministerio o de terceros. 
. . . ¡ \ : i ~ ; i 

1.9.- A solicitud dei Ministerio! el personal obseritado deberá ser relevado y reemplazado en for
ma inmediata de las funciones y puesto ·que tuviera asignadas. La adjudicataria tomará con el 
rrismo las medidas disciplinarias que correspondan con la falta o incorrección con:~etida, a fin de 
$alvaguardaf los in~ereses del Comitente. ~ . ; : • : ·. ' · 
. . ' 

1.1 0.- Dada la disposición y magnituti del predio; será responsabilidad del adjudicatario el trasla
do del personal de' servicio hasta u,n centro operativo de personal designado por la mandataria 
dónde se 'identificará y se relevará al per$onal. Á tal fK1 la Adjudicataria deberá llevar un registro 
de asistenciá de la totalidad del personal, el cual deberá estar a la vista. · · . 
i 1 

1.11.- El traslado del personal desde!el centro operativo a lbs lugares tle trabajo o viceversa será 
~esponsabilidad del adjudicatario, a tal fin deber$ contar con los medio$ necesario para el trans
porte de personal en tránsito, no pudiendo trasradarlos en tractores o en situaciones de riesgo 
para los mismos. dada las características de los· trabajos a realizar, el personal de la adjudicata
ria deberá r~alizar un turno laboral de OCHO (8) horas y UNA (1) de descanso obligatorio, con
templando eambio$ de horario de entrada y saf~da de actierdo a la estación 'del afio de común 
acuerdo con: el Departamento 'Gie Ser-Vicio$ Generales, según lo establecido en :el punto 9. 

• 1 • • • • • 

2' FERIADOS 

• . . ~a Adju~ica~a~ia deberá. co.nsiderar en su propUesta; por el uso' público del p~edio, prestar 
serv1c1os los d1as Sabados, Dpm1ngos y feriados Nacional~s u optativos. A tal efecto se desarro-
llará u~ plan de tareas que incluirán las situacio11es de em~rgencia. ' 

3, INDUME~TARIA 

't 
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Anexo A 
3.1 El personal deberá estar desde el primer día debidamente uniformado y llevará indumentaria 
del color y diseño que identifiq4e a la Adjudicataria prestadora del servicio. La misma estará cons
tituida por prendas y elementos de protección personal, adecuados respecto del trabajo que se 
realiza, debiendo mantener las misma limpias, no aceptándose telas descoloridas, rasgadas y/o 
manchadas, por lo que la Adjudicataria se obliga a proveer, mantener y cambiar cuantas veces 
sea necesario la citáda indumentaria y los ·elementos de seguridad corre~pondiemtes, que se deta-
ll~n a continuación: ,. : ; · . ¡ 

3.2 Equipos !ele protección para el manejo de motosi~rras y desbrozadora: · 
' • : : ' ' ¡ 1 

3,2.1. ~Cascos cori protecció,-t visual de malla metálica iy auricular: casdd color amarillo con 
anclaje para protector yisual de malla metálica tejlda con marco plástico según Norma 
IRAM 3630 y protector auditivo según Norma IRAM 4126. 

' . 1 i l : 
3.2.2. Botas de seguridad cañan alta: borceguí caña alta según Norma IRA,IVI 361 O con puntera 

de acero según Norma ~RAM 3643.: 
¡ i ' . .1. . . ' ' . . 

,.1• 1 
3~2.3. Protector de cuero pa{a desmalezadora! confecci~nado en cuera sintético de 15 mm. de 

espesor en pieza única .(sin ajuste :ni regulación) con tres orificios laterales de respiración; 
forradas en su interior >y¡ contienen tres láminas de acero (16 cm·. de largo y 0,6 mm, de es
pesor}; pata~elas entre. sí y dispuestas en sentido vertical en; la parte delantera, según 
Norma ORA~ 3875-5. . : · 

3.2.4. GuanteS de: motosierr:ista: guante de seguridad para motosierrista,· operador de moto
guad~ñas y otras máquinas y 1para propó$ito g~neral a nivel agrícola e industrial. Confec
qionados en: cuero vaqueta de color natural. con dorso y puño ·de nylon de· color naranja. 
Pu~o 'argo~ de (9 cm.) y .con elásticc¡> para su mejor fij~ción. 

3:2.5. Silbato 

3.3 .- Equipos d~ protección individual:' 
' . 1 : : 

! 1 

. . 
3.3.1 Gafas de protección: anteojo~ de seguridad, panorámico, transparente, en policarbonato. 
Los ma,eriales constitutivos de éstos de~erán eumplir con las Normas IRAM 3630-1; 3630-2; 
3630-3 Y. 3630-7. : . . l ' . . 
3.3.2 Cascos de protección: según Norma IRAM 3620. ' 

\ ' ~ • ¡ :. 

3:3.3 Masc~rillas antipolvo: 3M. 
f¡, • 

3.3.4 Guan~es de~carne: guante de seguridad para motosierrista, operador de motoguadañas y 
otras máqui'18S y para propósito general 1a niveL agrícola e industrial. Confeccionados en cuero 
vaqueta de color natural. con dorso y puñq de nylon de color naranja. Puño largo de :<9 cm.) y con 
elástico para 'su mejor fijación. · 

3:3.5 Guantes Nebprene: guantes de nitrilo soporte irnteriór de algodón 100%:. 

3~4 .- Vestim~mta de trabajo: 
1 ; • 

3.4.1.-pantalón: confeccionado en tejido externo 1 00% poliéster azul marino y un forro interno en 
tejido 100% poliamida; conteniendo entre ambos 1 O capas de telas en poliéster de alta tenacidad 
desde la cintura hasta el tobillo. Protección plena desde la cintura al tobillo en la parte delantera y 

! 
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Anexo A 
en los 360° de las dos piernas. Pantalones con cierre, presillas para cinturón y un bolsillo con so
lapa en la parte de atrás. Fabricación según norma IRAM 75209. 

3.4.2.-camis•: confeccionada en tejido 100% poliamida; su cuello se cierra con velero al igual que 
su amplio bolsillo delantero (21 cm de ancho y 19cm de altura); ubicado a la altura del torax; color 
naranja y manga larga. : ' 

3.4.3.-silbato 
! 

3A.4.-Calzado de seguridad: borcegpí cáña alta según Norma IRAM 3é1 O, coh puntera de acero 
según Norma IRAM'3643. i · 

! ¡ •• 

4 ÚTILES HERRAMIENTAS 

4.1.- La Adju'dicataria deberá suministrar los combustibles, !útiles y herramientas neCesarios para 
la 'realizq¡ción: de los trabajos a su cargo, así como también el de máquinas de corte, motosierras y 
desbrozadoras a explosión, tractores e implementos adecuados a las superficies y detalles de los 
ambientes, n~cesarios para un correcto servicio. 

~ • : 
1 • 

4;2.- Las cantidades de consumibles ta proveer serán Jos que resulten necesarios de acuerdo al 
consumo diario dé las distintas tareas a desarrollar, debiendo el adjudiCatario: efectuar la reposi
c¡ón de ~os f~tantes; en forma continua y p7rmanehte, sin ellb signifique costo adicional alguno. 

' 4.3.- E~ Adjudicatario deberá tener en bue~ funcionamiento,. garantizando su reposición en los ca-
s9s querhiciera falta, el listado de maquinarias, ímplementbs y vehículos que' se detalla a conti-
nuación:· ~ l .i ! . ¡ : . 

1 

8 Desbrozadoras·a explosión 14a: R. 
' i ,, j 

!2 Mot~sierras de poda 334 T.' 

5 Motosierras Medianas 61 d espada ~e 60 cmts. · 

·1 Afiladora~ de Cadenas. 
} ; ' 

1 Moto Fumigadora L3A. 
¡ 

1 Hoyadorá EA 500. 
... 

2 Tractores 45 H~ 4x4 Completos. 
. l 

2 Desmalezadoras de levan~ 3 pt.~ntos·1 ,5 m. 
} 

2 Acoplado$ chico 3 TN. 
. ¡' 1 

Cuñas, Ha~has, Escaleras, Bidones, Sogas, Serruchos, Cables, etc. 
~ .. ¡ 

Herramientas de taller. 

' 1 Rodado utilitario, camión o similar 
/ 
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Anexo A 
4.4.- La· Adjudicataria deberá poner a disposición del Departamento de Servicios Generales un 
intercomunicador tipo UHF, Radio (nextel o similar), que posibilite una comunicación instantánea 
entre dicho departamento y el encargado de personal· de la Adjudicataria a efectos de un mejor 
desarrollo de' las tareas contratadas. 

5 CONDICIONES LABORALES : 
5'.1.- Para la realizaCión de tar~s por parte de la: Adjudicat~ria el Ministerio dispondrá de infraes-
tructura edilidia dentro del predio a saber: · : · · 1 

Vestuarios 

~;:iños y Duchas 
1 • 

¡; 
! . 

Salón comeqpr pará el Personal 

b;ficina para Personal Administrativo 

. Gf11pón para ,resguardo ~e Tractores e Implementos (Pañol). 

Todos e'stos espapios contarán con ~condicionamiento eléctrico, cumplir con las normas de baja 
tensión y reunir las condiciones• higiénicas, acústicas, habitabilidad y de seguridad para el desarro
llo de las tareas por parte de la adjudicataria, procediendo a los arreglos, reposiciones y tareas de 
niantel'}imiento general produci<¡tos por el lJ:SO de l~s cit~das jnstalaciones. 

5,2.- Diariamente la Adjudicata~ia re~lizar$ la limpieza 1de las mismas jncluyendo pisos, azulejos, 
piletas de la'Jfir, artefactos de cocina, tejillas y canillas con agua jabonosa y cloro. . : ':\ . . . . . 

' ¡ ' . • . • . ' 

5:3.- Concluida la~li~pieza, unavez por semana¡ se pulver¡izarán los h~ecos y rincones (pisos y 
zócalos, m.uebles :y piso, detrás' de muebles, etc:); con CIPREMETRINA o similar,· para evitar la 
proliferación de insectos. 

' ' 
5,4.- El cuidado de las instalaciones, maquinarias o implementos de cualquier tipo usados por la 
~djudicataria: que qlledaran en el predio qeberá la Adjudic~taria prever~un serVicio de guarda de 
lqs mismos, quedando el Ministerio ~esliga~o de cualquier ~esponsabilidad por1daños, robo o hur
t~s de c':lalqyier bien o consumible ~~.1~ A~judicataria en el ~re~io. A tal fin ~a Adjudicataria deber~ 
d1sponer del personal que en ~orano d1urno y nocturno; garanticen lo al'}tenormente expuesto, as1 
como l?s s

1
eg,uros c?rrespondiéntes a ;tal fir. ~ · ; 1 

• : 

&: . REPRESENTANTE ;1 
6. 1.- La Adju~icataría designará un "Representante Técnico~· ante el Mihisterio para el punto A y B 
d~l presente,! a efectos de organizar y coordinar las tareas de la Adjudicataria, ·intercambiar notifi
caciones y articular.:con el Ministerio' las t$reas a, realizar en concordanbia con las necesidades y 
el plan de manejo d~l predio. Se contactarádiariarnent~ ya sea en forma personal o telefónica con 
el Departamento de Servicios .Generales, o con quien éste designe, Avda. 9 ·de Julio 192Q - piso 
21°, Tel: 4379-38511/58 o en el', predio de referencia, con la'finalidad de inforrniar novedades rela-
cionadas con el serVicio. · ; ' : · : 

6~2.- El Rep~esent~nte Técnicc;> deberá presentar el título :de Ingeniero Forestal o ·de Ingeniero 
Agrónomo; ~ este último ca59 deberá constar en su currícula la aprobación de las siguientes 
a::;ignaturas: i:lprovechamiento fores~. en~omología, fitOpatología y ted:~péutica forestal y tecnolo-
gía de "laderas. · · ... ·. ; · . · · ~ 

. 
6.3.- El Representante Técnico tendrá atribuciones para disponer cambios y/o rotaciones del per
sonal a su cargo para asegurar. una eficiente prestación del servicio. 

. ' ' 
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Anexo A 
7 CONFORMIDAD DE LOS TRABAJOS 

7 .1.- El Departamento de Servicios Generales a través de su representante supervisará la presta
ción del servicio, el· comportamiento. del personal: ante los requerimientos que se le efectúen, las 
condiciones d. e los trabajos realizados y el avance de los mismos. 

' . 

7.2.- Al momento óe inicio de las tareas convenidas en el presente, se habilitarán dos cuadernos 
de hojas numerada$ y por triplicado los cuales quedarán e~ la oficina administrativa :que el Minis
terio posee eh el predio de Ezeiza. La hal)ilitación de los cuadernos se·hará por medio de la firma 
de. los Representan~es Técnicos de la Adjudicataria y ei:Mini~terio, dejando constancia de la fecha, 
que será considerada la de inicio de actividades, cantidad de páginas útiles de cada cuaderno, y 
quienes seráh las ~rsonas que podrán darle validez con sus firmas a las notas de Pedido y órde-
nes de serviqios que allí se consignen. : 1 

' ! ¡ : . ¡ . 
. l : \ 1 ' . 

i3.- E' puaderno <te Notas de,~Pedido será utilizado por el Adjudicatarip para realizar solicitudes 
referidas a inspecciones, aprobación de trabajos realizados, ampliación de plázós de realización 
de tareas y todo otro pedido que. corresponda ser resuelto por el Ministerio. . ' ' 

¡ ' ! ' ' . . : ~ . 1: 

i4.- Las Ordenes de servicio serán: todas aquellas inherentes a los trabajos a realizar en virtud 
del presente,' las cuales serán•emitidas ppr el Mlnistef.io o por quien este designe y referidas a: 
reClamos so~re tare'as no realizadas o realiladas parciálmente, modificación de lugares de trabajo 
pbr razones ~de urgencia u operativas, estado y mantenimiento de los equipos y herramientas, 
comport~miepto del. personal y toda otra Rue a j~icio del ~inisterio sea necesaria para el mejor 
d~sempeño y resultados de los¡trabajcbs que se re~licen. · ·; · ; 

:: . . ; J ,·. i ¡ : • \ :; . : . 

7}5.- En ;casd de disconformid~d; con. el setvicio o .·'avanée d~ los trabaj~s. se domunic?ará en forma 
fEfhaciente esta circunstancia a' ~epr:esentante Técnico. del. Adjudicatari~. ~i la. observación formu
lada no fuer~ subsanada en el, t1emfi)o y la .forma' estaolec1das por el Mm1stertQ en los cuadernos 
cbrrespqndientes sé identificará .esta situación cdmo un incumplimiento total ,o parcial, según co
rresponda,· d~ la prestación convenida contractualmente, procediéndose a v~lorizar"esta 'circuns
tancia para ~fectl!ar la deducción correspondien~e del: cré<fito que teng,a la Adjudicataria proce
~je··. ndo a apli~ar lai siguiente fórrnula:; El ~e~ultado ¡d~ dividir~~ valor mensual cotizado dividido can
ttP,~d tqtf'l de) persopal afectado a la; acttv!dad se~un plieg~, dividido cantidad de días del mes al 
que se produ~ca el ~ncumplimiento, todo eNo por cada f)ersona, por cada día de incumplimiento. 

i . : ',. . :. ¡ . ¡ :. í. 

7bts.- LÓ exp~sa~~ ~pre~dent~ente:no i~valida!las p~nali~ades pre~cliptas yn los Decretos No 
1

1 
23/2001 y fllOdtftcatonos y Decreto No 8~3/2012 y modificatorios. · 1 , 

. . 1 . l .. ' ¡" ¡ • _( • J . {: 

8' CONDICIONES PEL SERVICIO : . 
; .· 

' . ~ . 
~eguidamente se d~tallan las tareas bási~as y 1~ pefiodicidad con qu,e; se d~perán desarrollar y 
sobre ~~~ cuales se procederá a efectuar l~s contrples pertinentes. · ' • 

y 

LIMPIEZA: ; 

Papeles y R•siduos: 
! ¡ . 

. l 
' 1 1 • . J 

• :. Diariamente se' rec~lectarán lo~ residuos de la totalidad del predio objeto del presente, utili
zandose bol~as de restduos espectales para su recolección, y se depositarán en carritos platafor
mas para u~!carlos. en los lugares que a tal efecto se identificarán. La Adjudicataria deberá pro
veer la cantidad de bolsas de'residuos necesarias para la reposición semanal en la totalidad de 
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los cestos ubicados en el parque. A tal fin deberá disponer de bolsas de 1,20 mts. de ancho por 
1,00 de alto elaboradas en polietileno de color negro de no menos de cinco (5) micrones). 

Espacio de (Jso Público: 

•' En las Parrillas, Quinches, Baños, Bancos o Asientos y Juegos de ni.ños del sector de uso pú
blico, luego de realizadas las tareas de limpieza y recolección de papeles y/o' residuos diariamen
te, el personal de la Adjudicataria realizará, mínimo una vez por semana, una prolija desinfección 
con lavandina diluidt:l. Diariamente, en el período establecido como horario de verano en la cláusu
la '9 del presente, desde el mes de septiembre al mes de m~rzo, la adjudicataria procederá a reali
zar una adecUada desinsectación mediante el empleo de productos de efecto· insecticida (CIPER
METRINA o $imilarj, que no afecten a las' persorlas que utilizan los mi$mos, en especial .a niños. 
Debiendo próveerl la' cantidad necesaria a efectos de :disminuir la intensidad lde insectos en los 
sectores de uso pÚbiÍco de la totalidad del predio. : . ' : 

j . . ¡ . 

1 ~ 
Pt;ANTENIMI~NTO pe PARQU .. ES: l . 

: . . ."f.. . ~ . ! . ; 

•· · Mantenimilento 'del sector de uso ·público: se procederá ~1 corte del:césped: con -tractores con 
i~plementos de desmalezado cp ·corte! de pasto de arrastre o con accionamiento hidráulico, de to
dps los sectqres parquizados, ·en número .de personal y maquinaria requerido a cada situación o 
demanda, más la$ *onas que se efeGtúen rehabilitación, permitiendo el corte de césped. Los es
pacios verdes del: wedio se manteri~rán libres de material herbáceo 't leñoso. Dichos espacios 
incluye,cami~os y b~rdes de los mismos qlile circundan el predio. · · : . 

1 . • ' . . : • ; . . 
' ' . 

Otras tarea&F · : ; : . ' · : ' 
•: La Ádjudidataria 8eberá prever una dotación niínima de tinco (5) personas Em feriados y fines 
d~. ser:nana, ·~ los fr1ismos ho~~Srios e~ta~ecidosjen ellpunto 9 del ~resente anexo, 'con personal 
capac1t~d en; volteo, trozado y mané Jo de tractor con acoplado. D1chd personal ademas de las 
b~reas a5ign~das por el Minist~rio, deberán actuar ante la yaída de algún árbol que corte alguno 
de' los accesos interrumpiendo el paso existiendq peligro p~ra el tránsito peatonal y/o vehicular o 
p~ra. elirpina~ ~am~$. muerta~ o enfer~as, ¡a~í cor;no prestar. colaboraci?~· en:l?s casos que se le 
rrqu1eran, e~ 1

1
ncendhos ocas1on~les o\lnter;¡c1onal~s que pucl1eran producirse. ; ' . 

j. ; '' : . : . . • 

•: ·La Adjuttidataria deberá corltempl.ar la Intervención de cúalquier taréa en procura de la utiliza
ción de. 1 pre~io y s~ mejora, cbnstrt¡J~cióri ide en\palizadasj alambrados o ci~cunscribir áreas de 
protecc.ión de flora q fauna. ' · · • : ; : · : , 

~ í ~ ; . ! : ' ) .• . : ' ' ¡ 

9t OT~S T f'REAS . . 
1 ~/ 1 1 . . : ~ . ' 

9} 1.- La AdjJdicata~ia deberá prever ;una dotaciÓn mínima· de Cinco (q) personas en feriados y 
fines de ·sem1na, en los mismos horarios eistablecidos en el punto 1 O del presente anexo, con per
sonal capacitado para operar Un tractor con acoplado. Dicho personal además de las tareas asig
nadas por el) Ministerio, deberán actuar ante el requerimiento del personal a cargo, o ante situa
ciones espeqíficas 9omo casos de incendios ocasionales o intencionales que pudieran producirse 
en el predio, \debiendo das aviso en forma inmediata al personal de Bomberos de'Guardia en el 
Predio · 1 ' 1 ~ 1 · . . ' · · · l • . . . ' 

9.2.- La Adjupicata~a deberá contemplar ra inter-Vención de· cualquier ta.rea en procura de la utili
zación del predio y su mejora, construcción de empalizadas, alambrados o circunscribir áreas de 
protección de flora o fauna. 
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10.- HORARIOS A CUMPLIR 

Para el cumplimiento de los ít~ms A y B, se deberá contar con personal establecido en el punto 
N° 1 del presente, en los horarios que a continuación se detallan: 

-Horario de Invierno: Desde el Mes·qe Abril al mes de Agosto 

Umpieza y Mantenimiento de, Parques 
; . 1 ; 1 

Lunes a domingos de 9 hs. a 17 hs. 

-Horario de Verano: Desde el mes d~ Septiembr, al mes d~ Marzo 

Limpieza y f41antenimiento de. Parq~es 

L'unes a viernes de {3 hs. a 16 hs; 

i 
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HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

Decreto 911/96 

Apruibase el Reglamento para la Industria de la construcción. 

Bs. As., 5/8/96 

\lar Antl!cedenbls NormativoS 

VISTO las Leyes N~ 19.587, ~2.250 y. 24.557, V 

CONSIDERANDO: 

(. •1 ·~ 

Que existe interés en los sectores sindical y empresarial, en actuaHzar la reglamentadón de la Ley de seguridad e Higiene en el 
Trabajo NO 19.587, adecuando sus disposiciones a la Ley sobre Riesgos del Trabajo N° 24.557 a fin de apHcarla a las reladones de 
trabajo regidas por la Ley N° 22.250. 

Que el mentado interés se plasmó en el acuerdo arribado en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, entre los 
representantes de la ÚNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBUc;A ARGENTINA (U,O.C.R.A.), por el sector sindical, y la 
UNION ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION (U .A.C.) y la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION (C.A.C.), por el sector empresarial. 

Que en la lndustOa de la construcción deben contemplarse situaciones e:spedétles, en razón de modalidades de contratación 
espedflcas, la exlstenda de plantas móviles, la actuadón en ámbitos geográficos dispersos, el desarrollo de actividades en lugares 
privados y del dominio púbHco y la ejecudón de obras en terrenos propios o de terceros, entre o.tros. · 

Que dentro de las particularidades de la lfldUstrla de la construcdón, se destaca la coextstenda dentro de una misma obra, de 
personal dependiente del comitente, y de uno o más ·contratistas o subcontratistas, lo que genera sltuadones espedales respecto a 
la determinación de la responsabiHdad en el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene en el trabajo. 

Que, los procesos operativos de la Industria de la construcdón Implican importantes cambios cualitatiVos y cu'antltatlvos, tanto en los 
planteles del personal obrero v de conducdón, como asl también en la entrada y salida de diversos contratistas y subcontratlstas, lo 
que complica la determinación de las responsabiHdades emergentes. 

Que la Industria de que se trata genera ries~os espedflcos cuya variedad y secuencia, exige un tratamiento dlferendado. 

Que los trabajadores de la Industria de la c:Onstrucc16n poseen una elevada movllklad y rotadón, lo que determinó la creación de un 
régimen especial institi:Jido por la Ley No 22.250. · 

Que el presente se dicta en 'uso de las atrlbuc;iones.·conferidas por el articulo 99 inciso 2) de la CONSliTUCION NACIONAL. 

Porelo, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: . 

Artlculo 1°- Apruébase .el Regliimento de Higiene y Seguridad para la Industria de la constru.cdón que, como ANEXO, forma parte 
lntegrante.del presente Decreto. 

Art. 2° -A partir del dlctad'o del presente no serán de aplicación a la Industria de la construcdón las disposiciones del Decreto NO 
351 de fecha S de febrero de 1979, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAl NO 1.069 de fecha 23 de 
dlélembre de 1991 y toda otra norma que se oponga al presente. 

Art. 3° - Facúltase a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO a otorgar plazos, modificar valores, condldonamlentos y 
requisitos estableddos en el anexo, que se aprueba por el presente Decreto, mediante resolud6n fundada, y a dictar normas 
complementarlas. · 

(Aitfculo su,stltuldo por art. 4° del Qecn:to N° 10570003 B.O. 13/11/2003). 
. . 

~ 40- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nac:lonal del Registro Oficial y archivase. - MENEM. -Jorge A. Rodriguez. -
José A. Caro Flgueroa. . · . . . . . 

ANEXO 

CAPITULÓ 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 1° - La presente reglamentación será de aplicación en todo el ámbito del territorio de la República Argentina donde 
desarroHen su actividad los trabajadores definidos en el articulo 3°; lndsos e) y d} del presente, en relación de dependencia en 
empresas constructoras, tanto en el área flslca de obras en construcdón como en los sectores, fundones y dependendas conexas 
tales como obradores, depósitos, talleres, servidos auxHiares y oficinas técnicas y administrativas. ' 

ALCANCE 

ARTICULO 2° - A los efectos de este Decreto, se lnduye en el concepto de obra de construcción a todo trabajo de ingenteria y 

F'
ura realizado sobre inmuebles, propios o d. e terceros, públicos o privados, comprendiendo excavadones, 'demolidones, 

telones, remodelaclones, mejoras, refunclona.llzadones, grandes mantenimientos, montajes e Instalaciones de equipos y 
tarea que se derive de, o se vincule a, la actividad prtndpal de las empresas constructoras. 



SUJETOS OBLIGADOS 

b) El empleador de las Industrias o de las actividades complementarlas o subsidiarlas de la Industria de la construcción propiamente 
dicha, sólo en relación al personal que contrate exduslvamente para ejecutar trabajos en las obras mendonadas en ellndso a). 

e} El trabajador dependiente de los referidos empleadores que, cualquiera fuere la modalidad o denomlnad6n que se aplique a su 
contratadón o la forma de su remuneración, desempeñe sus tareas en forma permanente, temporaria, eventual o a plazo fijo en las 
obras o en los lugares definidos en tos Incisos a) y b). Asimismo, el trabajador que se desempefia en talleres, en depósitos o en 
parques, en operación de vehlculos de trilnsporte, en lugares y actividades conexas a la actividad prlndpal de la construcci6n. 

d) Todo otro trabajador encuadrado en el '"'gimen de la Ley N° 22.250. 

ARTICULO 40 - Er:Comltente será solidariamente responsable, juntamente con el d los Contratistas, del cump1lmlento de las normas 
dt;l presente Decreto. · · · 

ARTICULO so - El Comitente de toda obra de construcción, definida en el ártículo 20 del presente, deberá lndulr en el respectivo 
contrato la obligatoriedad del Contratista de acreditar, antes de la lniciadón de la misma, la contratación del seguro que cubra los 
riesgos de trabajo del personal afectado a la mlsina en. los términos de la Ley N° 24.557 o, en su caso, de la exlstenda de 
autoseguro y notificar oportunamente a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (SRT) el eventual incumplimiento de dicho 
requisito. 

A~TICULO 50 - En los casos de obras donde desarrollen actividades simultáneamente dos o más contratistas o subcontratistas, la 
co'ordlnación de las actividades de Higiene y Seg1Jrldad y de Medlcjna del Trabajo estará bajo la responsabilidad del contratista 
prindpal, si lo hubiere, o del Comitente, si existiera pluralidad de q)ntratistas. En los Instrumentos de dl~¡h¡:¡ coordinación deberá 
contar la obllgadón de todos los responsables respecto al cumpllmleRto de la normativa espedfica y de los planes de mejoramiento, 
silos hubiere. 

OBUGACIONES DEL EMPLEADOR 

ARTICULO ~ - El empleador es el prlndpa! y directo responsable, sin perjuldo de los distintos niveles jerárquicos y de autoridad de 
cada empresa ·y cte los restantes abOgados deflnl!los en fa normatiVa de apllcadón, del cumplimiento de tos requisitos y deberes 
ronslgnados en el presente decreto. Estarán a su, cargo las acciones y la provisión de los recursos materiales y humanos para el 
cu""'limlento de los siguientes objetivos: · . . · 

a} Creación y mantenimiento de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo que aseguren la. protección fisfca y mental y el bienestar 
de los trabajadores. · . 

b) Reducci6n de la: siniestralidad laboral a ttavés de la previ:mclón de los riesgos derivados del trab~Jo y de 1~ capadtai:lón espedflca. 
; : : . : l ' 

1 : • • . 

ARTICULO 8° - Los empleadores debenin Instrumentar las acciones necesarias y suficientes para que la prevención, la higiene y la 
seguridad sean actMdades Integradas a las tareas que cada trabajador desarrolle en la empresa, contratando la aslgnad6n de las 
~mas y ,di!! los ¡:irlndplos que las sustentan a éada puesto de trabajo y en cada linea de mando, segón corresponda, en forma 
~~. . . 

ARTICULO 9° - Los empleadores deberán adecuar las instaladones de las o:bras q\Je se encuentren en construcd6n y los restantes 
ámb(tos de trabajo de sus empresas a lo estableddo en la Ley NO 19.587 y esta reglamentación, en los plazos y condiciones que a 
tal efecto establecerá la SUPERINTENDENCIA DE RI~GOS OEL TRABAJO (SRT). 

ARTICULO 10. - Los empleádores deberár¡ capacitar a .su~ trabajadores en. matefla de Higiene y'· Segurlda:d ~y en la prevención de 
erifennedad)l!s y acddentes del trabajo, de acuerda a las caracterlstlcas y riesgos propios, generales y espedflcos de las tareas que 
ca.da uno de ellos desempefla. 

La. capadta~ón d~l pers~nlal se efectuará por medio de dases, cursos y otras ácclones eficaces y se co~pletarán con material 
didáctico graftco y escrito, nledlos audiovisuales, avls!ls y letreros informativos. 

A~11CULO 1.1.- Los programas de capadtadón laboral de~en lndulr a todos Jos seé:tores de la empresa, en sl!s dls.tlntos niveles: 

a)Nivel superior: direcci6o, gerenda y jefatura. 
. . 

b):llilvellntermedto':: superv~ares, encargados y capa~aces .. 

c);Nivel operativo: trabajadQres de producción y admlnlstra~lvos. 

La capacitación d~be ser programada y desarrollada con Intervención de los Servidos de Higiene y Seguridad y de Medicina del 
Trabajo. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

ARTICULO 12. - El trabajador tiene los siguientes derecho¿ y obliga dones: 

a) Goz.ar de :Condldones y Medio Ambiente de Trabajo que garanticen' la preservadón de su salud y su segurid~d. 

b),Someterse a los exámenes periódicos de salud establec:ldos en lali normas de aplicación. 

c)·Redbtr Información completa y fehaciente sobre los resultados de sus exámenes de salud conforme a las reglas que rigen la ética .fi . médica. . ' 
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e) Cumplir con las normas de prevención establecidas legalmente y en los planes y programas de p·revención. 

f) Asistir a los cursos de capacitación que se dicten durante las horas de trabajo. 

g) Usar los equipos de protección personal o colectiva y observar las medidas de prevención. 

1} Observar las indicaciones de los carteles y avisos que Indiquen medklas de protección y colaborar en el cuidado de los mismos. 

j) Colaboraren la organización de programas de formación y educación en materia de salud y seguridad. 

k) Informar al empl~ador toqo hecho o circunstancia rtesgosa inherente a sus puestos de trabajo. 

CAPITULO 2 

PRESTACIONES DE MEpiCINA Y DE HIGIE.NE Y SEGURIDAD. 

SERVIClOS 

ARTICULO 13.- A Jos efectos del cumplimiento del articulo so, indso ¡t) de la Ley 19.587, las prestaciones en materia de medicina Y 
de Higiene y Seguridad en el Trabajo deberán ser reaUzadas por los Servicios de Medicina del Trabajo y de Higiene y Seguridad en el 
Trabajo. Dichos servidos estarán bajo la responsabilidad de graduados universitarios, de acuerdo al detalle que se fija en esta 
reglamentación. · · · ' · 

Los objetivos fundamentCJies de los servicios serán, en sus respectivas áreCJs, liJ prevención de todo da~o que pudiere causarse iJ la 
vida y a la salud de los trabajadores por las condiciones de su trabCJjo y la creación de las condlaones para que la Higiene y 
Seguridad sea una responsabilidad del conjunto de la organización. , 

AR'TICULO 14. - A los fines de la CJplicación del presente·. Decreto se define como "cantidad de trabCJjadores equl~alentes" " ICJ 
CCJntldad que resulte de sumar el número de trabajadores dediCCJdos á tareas de producción, más el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) 
del número c;ie trabajadores asignados a tareas administrativas. 

CAPITULO 3 

PRESTACIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

ARTICULO 15.- El~ servido de prestación de Higiene y Seguridad en el Trabajo tiene como misión fundamental Implementar la politica 
fijada por el establecimiento. en la materia, tendiente a detenntnar, promover y mantener adecuadas condiciones ambientales en los 
lugares de trabajo y el más alto nivel de seguridad compatible con la naturaleza de las tareas. 

ARTICULO 16. - Las prestaciones de Higiene y Segúridad deberán estar dirigidas por graduados universitarios, a saber: 

a) Ingenieros Laborales, 

b} t.lcenciadcis en Higiene y ~egurldad en el Trabajo, 

e) .Ingenieros; QUI!11icos y Arquitectos con cursos de posgrado en Higiene y Segurlda¡:t en el TrabCJjo de no menos de Cl,.IATROCIENTAS 
(400) horas de duración, autorizados por ·los organismos oficiales con competencia desarrollados en Universidades estatales o 
privadas, 

d), Los gradl.lados universitarios que a la fecha del dictado de- la presente reglamentación posean Incumbencias profesionales 
habilltantes para el ejerddo<de dicha función, o 

e)::Los Técnicos en Higiene y Seguridad reconocidos por la Resolución M.T.S.S. N° 313 de fecha 11 de mayo de ~983. 

El ejercido de la dirección de las prestaciones de Higiene y Seguridad será Incompatible con el desempeflo de cualquier otra 
actividad o fundón en la mismCJ obra en construcción. 

(Articulo sustituido por art. 1° de la Resoluc/óri f.Jo 183012005 de la Superlntendenda de Riesgos del Trabajo B.O. 26/9/2005) 

ARllCULO 17. - Estará a cargo del empleador la obligación de disponer la asignación de la cantidad 'de horas-profesionales 
mensuales que, en función del número de trabajadores, de la categoria de la actividad y del gradó de cumpUmlento de las normas 
espedflcas de este reglamento, corresponc!¡¡n a cada establecimiento. Las pautas para su detennlnación serán establecidas por la 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (SRT). 

El'empleador deberá prever la asignación de Técnic;os en Higiene y Seguridad, cbn titulo habilitante reconocido por la autoridad 
competente, en función de las necesidades· de cada establecimiento, como auxiliare$ de los responsables citados en el articulo 16. 

. . 

ARllCULO 18. - Los profesionales que dirijan las prestaciones de Higiene y Seguridad en el Trabajo, serán responsables de las 
obligaciones fijada$ por la Ley y esta reglamentaci6'n en lo que hace a su misión y funciones especificas, sin pe\juldo de obligaciones 
propias del empleador y restantes respons~bles definidos en los artículos 30, 40, so y 60, 

ARTICULO 19.- Se define como: 

a):. Prestación de Higiene y Seguridad en el Trabajo In temo: es el servido integrado a la estructura de la emj:,resa, dirigido por los 
graduados universitarios enumerados en el articulo 16, con capacidad operativa suficiente en personal, instalaciones 'y medios para 
atender las misiones y funciones que la presente reglamentación les,asigne. Este servicio podrá limitarse a una obra determinada y 
a sus dependencias y servicios auxiliares o extender su área de responsabilidad a todos los ámbitos de trabajo de uria misma 
empresa. 

b) Prestación de Higiene y Segundad en el Trabajo Extemo: es el servido que asume la responsabilidad establecida por la Ley NO 
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LEGAJO TECNICO DE HIGIENE y SEGURIDAD ~ q 2 L ~ 
ARTICULO 20. - El Legajo Técnico estará c:Onstltuldo por la documentación generada por la Prestación de Higiene v SeguridÉ¡,~·:para""•• ........ ~J? 
el control efectivo de los riesgos emergentes en el desarrollo de la obra. Contendrá Información suficiente, de acuerdo a···~ ,., 
características, volumen v condiciones bajo las cuales se desarrollarán los trabajos, para determinar los riesgos más slgnltlcatlvos en ·· 
cada etapa de los mismos. 

Además, deberá actualizarse incorporando las modificaciones que se Introduzcan en la programación de las tareas que signifiquen 
alteraciones en el nivel o caracterlsticas de los riesgos para la seguridad del personal. 

Deberá estar rubrl~do por el Responsable de Higiene v Seguridad y será exhibido a la autoridad competente,~ su requerimiento. 

CAPITULO S 

. SERVICIOS DE INFRAES"rn.UCTURA DE OBRA 

TRANSPORTE DEL PERSONAL 

ARTICULO 21. - Los vehículos utilizados para el transporte deberán cumplir con los siguientes requisitos: . 

a) serán cubiertos. 

b)dlspondrán de asientos fijos. 

e) serán acondicionados e higienizados adecuadamente. 

d) no transportarán simultáneamente, en un mismo habitáculo, trabajadores y materiales o equipos, salvo que existan separaciones 
adecuadas para uno u otro fin. · 

e) cumplirán con to' estabiecii:!o en el capitulo "Vehículos v Maquinarias de Obra• del presente Decreto reglamentario. 

f) dispondrán de escaleras para ascenso V descenso de los trabajadores. 

Vl:'fiENDAS PARA EL PERSONAL 

ARTICULO 22. - El empleador proveerá alojamiento adecuado para aquellos trabajadores que se encuentren alejados de sus 
viviendas permanentes a una distancia que no les pel'l'llita regresar diariamente a ellas. Dichas Instalaciones y equipamiento 
deberán satisface~ las siguientes condiciones: 

a),Los dornitorios alojarán un máximo de dOs trabajadores por unidad. Podrán ser modulares o mampuestos, con una altura mínima 
de DOS CON SESENTA METROS (2,60m.) V una superficie mínima de SEIS METROS CUADRADOS (6m2) para dormitorio Individual y de 
NUEVE METROS C4ADRADOS (9m2) para dormitorio doble. 

b) Las termlnacio~es de pisos, paredes y techCJs~ deben estar i'esuelto's con' materiales que permitan una fácil limpieza y 
desinfección. 

c).Dispondrán de extintores de incendio en cantidad y calidad adecliadas a 1os posibles riesgos de incendió y a las caracterlsticas 
constructiVas del alojamiento. : · · 

d) La limpieza diart,a del aloj!l'mlento y la desinfección general del mlsrro estará a cargo del empleador. 

e) Contarán con iluminación natural v artlfid.al adea¡ada. 

f) El área de ventl@ctón tendrá una superfide mínima equhialente a una octava parte de la del dormitorio. Se asegurará que en los 
locales se produzasn cuatro renovaciones de aire por hora. 

g) Todas las aberturas al exterior deberán cerrar de modo tal de evitár filtraciones d~ aire y agua. 

h) Deberán construkse y equiparse tornando adecuadas precaudones de confort, en función de la zona geográfica de ubicación. 

i) Las habitaciones¡. contarán con el amoblamiento adtcuado e indlvidÚal, con su ropa de cama y aseo, que asegure el buen descanso 
e higienización de sus ocvpantes. . , 

j) La ropa de cama. que hubiere utilizado algún trabajador afectado dé enfermedad infecto contagiosa deberá incine~rse. 

k) Se efecttiarán tareas de control y lucha contra roedores y vectores; así corno de enfermedades transmisibles. 

INSTALACIONES SANITARIAS ' 

ARTICULO 23. - Todos los¡ ámbitos de trabajo: frentes !le obra, talleres, ofldnas, campamentos y otras instalaciones deberán 
disponer de servidos sanitarios adecuados· e independientes para cada sexo, en cantidad suficiente y proporcionales. al ~úmero de 
personas que trabajen en eftos. 

ARTICULO 24. - L?s servldQs sanitarios deben contar con la siguiente proporción de artefactos cada QUINCE (15) tra'bajadores: 

a) UN (1) Inodoro a la turca. 

b) UN (1) mingitorio. 

e) DOS (2) lavabos. 

d) CINCO (S) duchas con agua caliente y fria. 

f~so de obras extendidas, la provisión mínima será de un retrete y lavabo con agua frla en cada uno de sus frentes. 



ARTICULO 25. - Cuando la obra posea alojamiento temporario y todos los trabajadores vivan en la misma, no se 
indusión de duchas en los servidos sanitarios de obra (frentes de obra y servidos auxiliares), admitiéndose que las · 
parte del grupo sanitario de los alojamientos. No obstante, si los trabajadores estuvieran expuestos a sustancias t6xi 
para la piel y las mucosas, se deberán instalar duchado res de agua fria. 

ARTICULO 26. -Características de los servicios sanitarios: 

a)~Caudal de agua .suficiente, acorde a la ca~tidad de artefactos y de trabajadores. 

b) Pisos lisos, antlde.sllzante.s y con desagüe adecuado. 

e) .Paredes, techos,y pisos de material de fácil limpieza y desinfección. 

d) Puertas con herrajes que permitan el derre interior y que asegure" el cierre del vano en las tres cuartas partes de su altura. 

e) IluminaciÓn y ventilación adecuadas. 

f) limpieza diaria, desinfección periódica y restantes medidas que impidan la proliferación de enfermedades Infecto-contagiosas y 
transmisibles por vla dérmica. · 

ARTICULO 27.- c¿ando los frentes de obra sean móviles debe proveerse obligatoriamente, servicios sanitarios de tipo desplazable, 
provistos de desinfectantes r cuyas características de terminación cumplan con lo establecido en el articulo anterior. 

VESTUARIOS 

ARTICULO 28. - C~ando el personal no viva al pie de obra, se instalarán vestuarios dimensionados gradualmente, de acuerdo a la 
cantidad de trabajadores. Los vestuarios deben ser utilizados únicamente para los fines previstos y mantenerse en adecuadas 
condiciones de higiene y desinfección. · 

ARTICULO 29. - Los vest\Jarios deben equiparse con armarios individuales incombustibles para cada uno de los trabajadores de la 
obra. Los trabajadores afectados a tareas en cuyos procesos se utilicen sustancias tóxicas, irritantes o agresivas en cualquiera de 
sus formas o se las manipule de cualquier manera, dispondrán de armarlos lndlviduáles dobles, destinándose uno a la ropa y equipo 
de' trabajo y el otrQ a la ves~imenta de calle. El diseñp y materiales de construcción de los armarios deberán ·permitir la conservación 
de su higiene y su fácil limpieza. 

COMEDOR . 
J 

ARTICULO 30. - El Contratista deberá proveer locales adeeuados para comer, provistos de mesas y bancos, a tardes al número total 
de personal en obra por tumo y a la disposición geográfica de la obra, Jos que se mantendrán en ctindlciones de higiene y 
desinfección que garantieén ~la salud de los trabajadores. · · ' 

COCINA 

ARTICULO ·31.- En caso de.existir cocina en la obra, ésta deberá cumplir las medidas de higiene y limpieza que garanticen la calidad 
d~ la comida de los trabaja'dores. Las cocinas deberán estar equipadas con mesada, bacha con agua fría y· caliente, campana de 
extracción-de hu~s y heladeras. · 

ARllCULO 32. - Los trabajadores a cargo de la preparación de alimentos deben contar con el apto otorgado por el Servido de 
Medicina del Trabajo a través de exámenes periódicos. Se les proveerá de delantal, gorro, guantes y barbijo cuando así 
correspondé!. 

DESECHOS CLOACf\LES U ORGANICOS 

A~TICULO 33. - La evacuación v disposición de desechos cloacales y aguas servidas debe efectuarse a redes de colección con 
bocas de registro y ~estantes instalaciones apropiadas a ese fin, deb~ndo evitarse: 

a)'la contaminación del suelo. 

b) la contaminación de las fuentes de abastecimientos de agua. 

c)·el contacto dlreci:o con las excretas. 

Cuando el número de per5o~as no justifique la Instalación de una planta de tratamiento, la disposición final se podrá realizar a pozo 
absorbente, previo pasaje por cámara séptica. 

ARTICULO 34.- El tratamiento de los residuos sólidos hasta su disposición final debe respetar las tres etapas: 

a) almacenamientó en el lugar donde se produjo el residuo. 

b)' recolección y t"'nsporte. · 

c)·.ellminaclón V dls,poslclón final. 

ARTICULO 35. -.se deben proveer recipientes ade.cuados, con tapa, resistentes a la corrosión, fáciles de llenar, vaciar y tapar, 
ubicándose ,los m1smos en lugares accesibles, despejados y de fácil limpieza. Los desperdicios de origen orgánico que puedan estar 
en estado de descomposición deben ser dispuestos en bolsas u otros envases de material plástico. 

1 
A~!ICULO 36. - La recolección se debe realizar por lo menos una vez al día y en horario regular, sin perjuicio de una mayor 
ex1gend~ especifica mente. establecida en el presente Reglamento, debiendo los trabajadores que efectúen la tarea estar protegidos 
con eqUipamiento apropiado .. La operación se efectuará tomando precauciones que Impidan derramamientos, procediéndose 
postenormente al lavado y desmfectado de los equipos utilizados. 

G A DE USO Y CONSUMO HUMANO 

¡ ~ CULO 37. - Se entiende por agua para uso y consumo humano la que se emplea para beber, hlgienizarse y preparar alimentos. 
: ~ e cumplir con los requisitos establecidos para el agua potable por las autoridades competentes. En 'Caso de que el agua 

. n!strada pr~venga de pe~oraclones o de otro origen que no ofrezca suficientes garantias de calidad, deberán efectuarse ~ análisiS flslco-qUJmicos y bactenológicos al comienzo de la actividad, bacteriológicos en forma semestral y flslco•quimlcos en forma 
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ARTICULO 38. - Se debe asegurar en forma permanente ,111 suministro de agua potable a todos los trabajadores, cualqu~ sea..eJ..-· · ;/ 
lugar de sus tareas, en condiciones, ubicación y temperatd'l"a adecuados. . ·"'- ... :! .. --' 

ARTICULO 39. - Los tanques de reserva y bombeo deben estar construidos con materiales no tóxicos adecuados a la función, 
contando con válvulas de limpieza y se les efectuará vaciado e hlgienlzadón periódica y tratamiento bactericida. 

ARTICULO 40. - Cuando el agua no pueda ser suministrada por red, deberá conservarse en depósitos cerrados provistos de grifos 
ubicados en cada frente de obra, los que serán de materiaHnoxidable no tóxico, de Cierre hermético y de fádlllmpleza.• 

ARTICULO 41.- El agua para uso industrial debe ser daramente identificada para evitar su ingesta. . . 

CAPITULO 6 

NORMAS GENERALES APLICABLES EN O~RA 

CONDICIONES GE~ERALES DEL AMBITO DE TRABAJO 

ARTICULO 42. - Las condidones generales del ámbito donde se desarrollen las tat;eas cleberán ser adecuadas según su ubicación 
geográfica y caracteristicas dimáticas existentes en el mismo, como asi también segun la naturaleza Y duradón de los trabajos. 

Cuando existan factores meteorológicos o de otro origen, tales como lluvias', vientos, derrumbes, etc., de magnitud que 
comprometan la seguridad de los trabajadores, se dispondrá la interrupdón de las tareas mientras subsistan dichas condiciones. 

MANIPULACION DE MATERIALES 

ARTICULO 43. - Los trabajadores encargados de manipular cargas o materiales, deben redbir capadtadón sobre el modo de 
levantarlas y transportarlas para no comprometer su salud y seguridad. El responsable de la tarea verificará la apllcadón de las 
medidas preventivas. e 

ARTICULO 44. - Cuando se manipulen productos de apllcadón en caliente, los tanques, cubas, marmitas, calderas y otros 
re'dpientes que se utilicen para calentar o transportar alquitrán, brea, asfalto y otras sustandas vltumlnosas deberán: 

aY ser resistentes a la temperatura prevista. 

b) poseer cierres que eviten derrames. 

c)'estar dlseflados con aptitud para sofocar el fuego que s~ pueda producir dentro de dichos recipientes. 

d) cumplir con lo establecido en el capítuiQ corr~spondiente a: Instalaciones de presión, protección contra incendio y riesgos 
eléctricos. 

ALMACENAMIENTO. DE MATERIALES 

ARTICULO 45. ~En el almacenamiento de materiales deben cumplirse las siguiente~ condidones: 

a) Las áreas afectadas setán adecuadas 11 las caracterlstlcas de los materiales y en las mismas deberán observarse limpieza y 
orden, de manera que se proteja la segundad de IQs trabajadores. 

b) Contarán con vias de drcUiación apropiadas. 

e) Los materiales a almacenar se dispondrán de modo tal de evitar su' desllza·mlento' o calda. 

d) Las opera dones de retiro de materiales de las estibas n~ deben cómprometer la 'estabilidad de las mismas. 

e) Cuando se est¡ben materiales en hileras, se debe dejar una drculadón entre ellas cuyo ancho dependerá de las caracteristlcas 
del material, fijándose un mlnimo de SESENTA CENTIMETROS (60 cm.}. 

f) Cuando se almai:enen materiales en bolsas, deberi trabarse en forina tal de evitar su deslizamiento o calda. 

g) Los ladrillos, teja.s, bloques, etc., deben·apllarse sobre l.ma base sólida y nivelada, sean un piso plano o tarima. Cuando supere 
U~ METRO (1 m.) ~e altura, deben escalonarse hacia adentro trabándose las "camadas• entre sí. 

h) Las barras de hierro deben sujetarse firrilement~ para evitar que rueden o se desmoronen. 

1) .Cuando se almacene material suelto corno tlerra, grava, arena, etc. no se deberá afectar el tránsito del personal. 

j) Los caiios que se estiben' deben afirmarse mediante cuñás o puntales. 

k) Cuando materiales pulyurulentos sueltos deban almacenarse en silos, tolvas o redpientes análogos, éstos cumplirán lo 
estableddo en el capitulo "Silos y Tolvas•. ¡ 

1} Se debe proveer medios adecuados y seguros para acceder sobre las estibas. 

ORDEN Y LIMPIEZA EN LA OBRA 

ARTICULO 46. - Será obligatorio el mantenimiento y control del orden y limpieza en toda obra, debiendo disponerse los materiales 
herramientas, desechos, etc., de modo que no obstruyan los lugares de trabajo y de paso. ' 

Deben eliminarse o protegerse todos aquellos elementos punzo-cortantes corno hierros, clavos, etc., que signifiquen nesgo para la 
seguridad de los trabajadores. 

C~C~N 
~CUL'4.- En la programadón de la obra, deben tenerse en cuenta circuladones peatonales y vehiCtJiares en lo que hace a su 
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trazado y delimitación. '.~ (!) 

'~ . o 
Será obligatorio proveer medios seguros de acceso y salidas en todos y cada uno de los lugares de trabajo. Los trabajad({·' ''(ieoe .... [? 
utilizar estos medios obligatoriamente en todos los casos. \:: y ... ,, * _..., 
ARTICULO 48.- Para el caso de obra lineal y para aquellos lugares de trabajo a los que se acceda a través de predios de terceros;··"~ 
se analizará cada situación en particular, tendiendo a cumplimentar lo establecido en el artículo anterior. 

CALEFACCION, ILUMINACIO~ Y VENTILACION 

AR'riCULO 49. -Cuando en ios lugares de trabajo exiStan calefactores los mismos deben cumplir los siguientes requisitos: 

a) no serán de llama abierta: 

b) los calefactores por comb¡..stlón deben apoyarse sobre superficles o asientos Incombustibles que cubran un espado sufldente a 
su alrededor y mantenerse alejados de materiales combustibles. 

c} ;os calefactores por combustión utilizados que se usen en lugares cerrados deben contar con dispositivos para evacuar los gases 
al exterior, aislados térmicamente cuando estén en contacto con materiales combustibles, aun tratándose de Instalaciones 
provlsorias. 

PROTECCION CONTRA CAlDA DE OBJETOS Y MATERIALES 

ARTICULO SO. - Cuando por endma de un plano de trabajo se estén desarrollando tareas con riesgos de calda de obj~tos o 
materiales, será óbligatorio proteger a los trabajadores adoptando medidas de seguridad adecuadas a cada sltuadon. La 
detennlnación de las mismas será competencia del responsable de Higiene y Seguridad, estando la verlftcadón de su correcta 
aplicación a cargo del responsable de la tarea. 

ARTICULO 51. - El transporte y traslado de los material¡¡s y demás lnsumos de obra, tanto vertical como horizontal, se hará 
observando adecuadas medidas de seguridad. 

PROTECCION CONtRA LA CAlDA DE PERSONAS 
i . . 

AR'nCULO 52.- El
1
riesgo de' caída de personas se debe prevenir como sigue: 

a} Las aberturas en el piso s.e.deben proteger por medio de': 

-cubiertas sólidall que per!Jlltan transitar sobre ellas y, en su caso, que soporten el paso de vehículos. No constituirán un obstáculo 
para la drculadón, debiendo sujetar5e con dispositivos eficaces que Impidan cualquier desplazamiento accl(lental. El espado entre 
las barras de las cubiertas construidas en form11 de reja no superará los CINCO CENTIMETROS (5 cm.}. 

-barandas de sufidente estabilidad y reslstenda en todos, los lados expuestos, cuando no sea posible el uso de cubiertas. Dichas 
barandas serán de. 4N METRO (1 m.) de altur.a, con travesaflos intermedios y zócalos de QUINCE CENTIMETR.OS (15 cm.) de altura. 

- !:ualquier otro mi:!dlo eflcat. 
' 

b) Aberturas en las
1 
paredes ·al exterior con desnivel: 

-·las aberturas en las paredes que presenten riesgo de c.,lda de personas deben estar protegidas por barandas,·travesaños y 
zócalos, según los descripto en elltem a). ' • . . 

j ! l . 

- cuando existan aberturas en las paredes de dimensiones reduddas y se encuentren por endma del nivel del piso a UN METRO 
(1m.) de altura como máximo, se admitirá el !JSO de travesalíos cruzados como elementos de protección. 

e) Cuando lo,s parámetros no hayan sido construidos y no se utilicen barandas, travesa líos y zócalos como protección contra la calda 
de. personas, se Instalarán ~des protectoras por debajo del plano de trabajo. Estas deben cubrir todas las posibles trayectorias de 
caídas. Estas redes salvavidas tendrán una: reslstenda adecuada en fundón de las cargas a soportar y serán de un material cuyas 
características resistan las agresiones ambientales del lugar donde se Instalen. Deberán estar provista de medios seguros de 
andaje a punto de amarre fijo. · 

Se colocarán como máximo a TRES METROSÚ m.) por debajo del plano de trabajo, medido en su flecha máxima. 

d). es obligatoria la ldentlfléadón y sef\alizadón de ,todos· los lugares que en obra presenten riesgo de caída de ~ersonas y la 
instaladón de adeéuadas protecdones. -. · ' 

PROTECCION CONTRA LA CAlDA DE PERSONAS AL AGUA 

ARTICULO 53. - C1.1ando exista riesgo de· calda al agua, sefá obligatorio proveer a los trabajadores de chalecos salvavidas y demás 
elementos de protección personal que para el caso se consideren apropiados. Se preverá la existencia de medios de salvamento, en 
su caso, tales coffi() redes, botes con perso..,al a bordo y boyas salvavidas. · 

TRABAJO CON RIE~GO OE CAlDA A DISTINTO NIVEL 

ARTICULO 54. - Se entenderá por trabajo con riesgo de caída a distinto nivel a aquellas tareas que Involucren drcular o trabajar a 
un nivel cu.ya diferencia de cota sea Igual o !MYOr a DOS METROS (2 m.) con respecto del plano horizontal Inferior más j:)róxlmo. 

ARTICULO 55. - lis obligatoria la instaladón de las protecciones establecidas en el articulo 52, como así también la supervisión 
directa por parte del responsable de Hlgie·ne y Seguridad, de todos aquellos trabajos que, aun habiéndose adoptado todas las 
medidas de seguric:jad correspondientes, presenten un elevado riesgo de acddente para los trabajadores. 

ARTICULO 56:- Todas las medidas anteriormente dtadas:se adoptarán sin perjuldo de la obligatoriedad por parte del empleador 
de la provisión de elementos de protecdón personal acorde al riesgo y de acuerdo a lo estipulado en el Capitulo "Equipos y 
elementos de protección personal". 

ARTICULO 57. - Cuando la tarea sea de corta duradón y no presente un· elevado riesgo a juicio del responsable de Higiene y 
gurldad, .las medidas de seguridad colectivas anteriormente dtadas no serán de apllcadón obligatoria. En estos casos, los 
turon de seguridad anclados en puntos fijos y la permanencia en el lugar de trabajo de dos trabajadores y la directa 

s· del responsable de la tarea, serán las mínimas medidas de seguridad obligatorias a tomar. . 



@'¿,\.l-u~1~ 

TRA~S EN POZOS DE ASCENSORES, CAJAS DE ESCALERAS Y PLENOS f/j F~~L~l -~\ 
ARTICULO 58. - Durante la Instalación o el cambio de ascensores, o cualquier otro trabajo efectuado en una caja ~ zo, s (__,/: gj¡ 
obligatorio instalar una cubierta a un piso por encima de aquél donde se efectúa el trabajo, para proteger a los trabaja ·con a .... i:Z:. o1 
la calda de objetos. Dicha cubierta protegerá toda abertura y tendrá adecuada resistencia mecánica. \( "---./'~ 

ARTICULO 59. - Será obligatorio instalar una red protectora o elemento de similares caracterfstlcas acorde a lo establecí~ 
capítulo "Lugares de trabajo", ítem "Protección contra la caída de personas•, así como la provisión de equipos y elementos de 
protección personal acorde al riesgo y de acuerdo a Id estipulado en el capitulo correspondiente. 

ARTICULO 60. - Si existiere un ascensor contiguo, será obligatorio colocar una separación eficaz para Impedir cualquier contacto 
acCidental con dicho ascensor y su contrapeso. 

TRABAJOS EN LA VIA PUBLICA 

ARTICULO 61. - Todas las' tareas que se realicen ·en la ·vía pública, respetarán '¡as medidas de seguridad estipuladas en este 
Reglamento "en sus distintos" capítulos. 

Deberán señalizarSe, vallar-Se o cercarse las áreas de trabajo para evitar que se vea afectada la seguridad de los trabajadores por 
el tránsito de peatones y vehículos. 

Para ello, se utilizarán los .medios Indicados en el capitulo "Señalización" de esta Reglamentación. 

ARTÍCULO 62. - Antes de comenzar las tareas, el responsable de las mismas deberá verificar que las seflalizaciones, vallados y 
cercos existentes en obra" se encuentren en buenas condiciones de uso y en los lugares preestablecidos. En caso de que el rfesgo lo 
justifique, se asigilarán señaleros, a quie"es se les proveerá de lo-s elementos de protección pei'Sonal desaiptos en el capitulo 
correspondiente eM lo concerniente a señales reflexivas. 

ARTICULO 63.- Cuando se 'realicen trabajos nocturnos, será obligatorio entregar ai todos los trabajadores elementos reflectlvos de 
alta visibilidad, de acuerdo a lo establecido en el capítulo de Equipos y Elementos de Protección Personal. se proveerá además, de 
elementos de Iluminación. 

ARTICULO 64. - E'n la realización de trabaJos cercanos a lineas de servidos de infraestructura (electricidad, 9as, etc.) se deberán 
tomar medidas qué garanticen la seguridad de los trabajadores. Cuando dichos trabajos Impliquen ur;¡ alto riesgo (gasoducto de alta 
presión, lineas de alta y media tensión aérea o subterránea, etc.) será obligatoria la supervisión de lds trabajos en forma directa por 
parte del responsable de la tarea, observando las Indicaciones especificas del Servido de Higiene y Seguridad., 

'1 . ·. " 

ARTICULO 65. - ~uando existan factores tales como lluvias, viento, derrumbes iJ otros, que comprometan la seguridad de los 
trabajadores, se interrumpirán las tareas mientras subsistan dichas condiciones. 

S~ÑALIZACION EN 'LA CONSTRUCCION 

ARTICULO 6;6.- El responsable de Higiene y Segurld"ad Ind-icará los sitios a señalar· y las caracterfsticas de la señalización a colocar, 
se,gún las particula,rldades de la obra. · · · , 

" " ' 
EStos sistemas de señalización (carteles, vallas, baliZas, cadenas, sirenas, tarjetas, etc.), se mantendrán, modificarán y adecuarán 
según la ev~lución:de los trc¡bajos y sus rie~gps emergentes, de acuerdo a normas nacionales o internacionales reconocidas. 

AF¡.TICULO 67. - Todas l¡.~s: herramientas, .equipos y maquinarias deberán contar" con señalamiento adecuado a los riesgos que 
gen.ere su l.!tilizadón, para !)revenir la ocurrencia de ctcddentes. ' . - : · " 

ARTICULO 6·8. -Las señales visuales serán confeccionadas en forma tal que sean fácilmente visibles a distanda y en las condiciones 
que. se pretenden sean observadas. ' ' 

¡ 

se utilizarán leyendas en idioma español, pictogramas, ideogramas, etc., que no ofrezcan dudas en su Interpretación y usando 
cqlores contrastantes con el fondo. · 1 . . 

¡ 

1 
ARTICULO 6.9. - La señaljzación de los lugares de acceso, caminos de obra, salidas. y rutas de escape deberán adecuarse al avance 
de ia obra. 1 ' " " : • ' 

A~TICULO 70. - Los trabajadores ocupados en la construcción de carreteras en uso deben estar provistos de equipos de alta 
visibilidad :de acuerdo a lo establecido en ei Capitulo de "Equipos y elementos de protección persoMal" y protegidos de la circulación 
vehicular mediante vallados~ señales, luces, viglas u otras medidas eficaces. 

ARTICULO 71. - C:uando Vflhículos y máquinas de "obra deban traba;ar maniobrando con ocupaclón,pardal o total de' la via pública 
habiUtada al tránsito, además de Instalar señales fon'olumlnosas se deben asignar seflaleros en la medida de lo necesario. 

ARTICULO 72. - las parte~ de máquinas, ,equipos y otros elementos de obra, asi como los edifiCios pertenecientes a la obra en 
forma permanente o transitoria, cuyos cokjres no hayan stdo estab~cidos, se pintarán de cualquier color qu·e sea suficientemente 
contrastante con los de seguridad y no provoque confuslolies. i 

Las partes móviles de máq~inas y equipos de ob~ serán señallzadás de manera tal que se advierta fácilmente cuál ~s la parte en 
movimiento y cuál'la que permanece en reposo. " " ' , ' " 

A~TICULO 73.- Las cañerlas por las que qrculen fluidOS se pintarán con los tolores establecidos e* la Norma IRAM correspondiente. 
' l . .·· ¡ 

INSTALACIONES ELECTRICAS 

ARTICULO 14.- Niveles de tensión: 

A los efectos de la presente, reglamentación se consideran los siguientes niveles de tensión: 

a) Muy baja tensi.ón de segundad (MBTS). En los ambientes :~ecos y húmedos se considerará como tensión de seguridad hasta 
VEINTICUATRO (24) voltios respecto a tierra. En los mojados o Impregnados de l!quidos conductores, la misma será determinada en 
cada caso por el responsable de Higiene y Seguridad, no debiéndose superar en ningún caso la MBTS. 

·r-4tenslón (BT): tensión de hasta MIL (1000) v,oltlos (valor eficaz) entre fases (Norma IRAM 2001). 
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ARTICULO 75.- Distancias de Seguridad: 

Para prevenir descargas disruptivas en trabajos efectuados en la proximidad de partes no aisladas de instalaciones eléctrt...,,,_.,__ 
servicio, las separádones mfnimas, medidas entre cualquier punto con tensión y la parte más próxima del cuerpo del operario o de 
las herramienta no. aisladas por él utiliZadas en la situación .más desfa.vorable que pudiera produdrse, serán las siguientes: 

TABLA N° 1 

Nivel de Tensión Distancia mínima 

hasta 24 v sin restrtcdón 

más de 24 v hasta 1 kv. 0,8 m. (1): 

más :de 1 kv hasta 33 kv. 0,8m. 

más de 33 kv.;hasta 66 kv. 0,9 m. (2) 

más de 66 kv. hasta 132 kv. 1,5 m. 

más de 132 kv. hasta 150 kv. 1,6!¡ m. 

más de 150 kv. hasta 220 kv. 2,1 m. 

más de 220 kv. hasta 330 kv. 2,9m. 

más de 330 kv. hasta 500 kv. 3,6m. 

(1) Estas distancias puederi reducirse a SESENTA CENTIMETROS (60 cm.) por colocadón sobre los objetos con tensión de pantallas 
aislantes de adecilado nivel de aislaclón y cuando no existan rejas metálicas conectadas. a tierra que se interpongan entre el 
elemento con tensión y los operarlos. 

(2) Para trabajos a distancia. No se tendrá en cuenta para trabajos a potencial. 

ARTICULO 76. - El personal que realice trabajos en instalaciones eléctricas deberá ser adecuadamente capacitado por la empresa 
sobre los riesgos a que estará expuesto y en el uso de material, herramientas y· equipos de seguridad. Del mismo modo recibirá 
lnstrucdones sobre cómo socorrer a un accidentado por descarga eléctrica, primeros auxilios, lucha é:ontra él fuego y evacuación de 
loi:ales incendiados. · 

ARTICULO 77.- Trabajos eón tensión: 

S~ definen tres métodos: 

a} A contacto: usa~ o en instalaciones de BT, consisten en 'separar al operario de las partes en tensión y dé las a tensión de tierra, 
con elementos y herramientas aislados. 

b) A distanc;ra: consiste en ia aplicación de técnicas, elementos y disposiciones de seguridad, tendientes a alejar al operarlo de los 
pUntos con tensión empleando equipos adecuados. 

e) A potencial: usado para lineas de transmisión de más de TREINTA Y TRES (33) kilovoltios nominales. Consiste en aislar al operario 
d~l potencial de tierra y ponerlo al mismo potencial d"l conductor. ' ·. · · 

ARTICULO 78.- Trabajos y Maniobras en Instalaciones de Baja Tensión: 

a) Antes d~ Iniciar cualquier tipo de trabajo en BT se procederá a identificar el conductor o instalación sobre lo que se deberá 
trabajar. · . 

' ; 

b) Toda instaladó!ÍI será considerada bajo tensión, mientras no se compruebe lo contrario con aparatos, detectores o verificadores, 
destinados·al efeqo. 

e) No se emplearán escaleras metálicas, metros, aceiteras y otros elementos de materiales conductores en instalaciones con 
tensión. . 

d) Siempre que sea posible, deberá dejarse sin tensión la parte de la lnstaladón sobre la que se vaya a trabajar. 

ARTICULO 79.- Trabajos sin tensión: 

a~)untos ~e allmentadón de la instalación, el responsable del trabajo deberá: 
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(FoZ;t·~ 
I. Seccionar la parte de la Instalación donde se vaya a trabajar, separándola de OJalquler posible alimentación, mediante la apertu·r· a /¡ Z~3; de los aparatos de seccionamlentos más próximos a la zona de trabajo. .. .......... 't. .......... 0, 

;A"'; 
. -··' "'-· II. Bloquear en posición de apertura los aparatos de seccionamiento Indicados en 1). Colocar en el mando de dichos aparatos un __ , 

rótulo de advertencia, bien visible, con la inscripción "Prohibido Maniobrar• y el nombre del Responsable del Trabajo que ordenará su 
colocación para el caso que no sea posible inmovilizar flsicamente los aparatos de secdonamlento. El bloqueo de un aparato de 
corte o de secciona miento en posición de apertura, no autoriza por sf mismo a trabajar sobre él. 

Para hacerlo debe'rá conslgnarse la Instalación, como se detalla. 

III. Consignación ~e una Instalación, línea o aparato. Se denomina asl el conjunto de operaciones destinadas a: 

__;Separar median_te corte ~isibie la Instalación, línea o aparato, de toda fuente de t;enslón. 

- Verificar la ausencia de tqmsión con los elementos adecuados. 

- Efectuar puestas a tierra y en cortoclrOJitos necesarias, en todos los puntos de acceso por si pudiera llegar tensión a la 
Instalación, como eonseOJencia de una maniobra errónea o falla de sistema. 

IV. Colocar la señalización necesaria y delimitar la zona de trabajo. 

-Descargar la Instalación.' 

b) En el lugar de trabajo: 

El responsable- de la tarea deberá a su vez repetir los puntos a apartados 1, 2, 3 y 4 como se ha indicado, verificando tensión en el 
neutro y el o los conductores, en el caso de linea aérea. Verificará los cortocircuitos a tierra, todas las partes de la Instalación que 
accidentalmente pudieran verse energizadas y delimitará la zona de trabajo, si fuera necesario. 

e) Reposición del servicio; Después de finalizados los trabajos, se repondrá el servido aJando el responsable ¡le la tarea compruebe 
personalmente que: 

1. Todas las puestas a tierra y en cortocirOJito por él colocadas han sido retiradas. 

n. _Se han re_tlrado herrarllientas, materiales sobrantes; elementos de señalización y se levantó el bloqueo de aparatos de 
se~onamlento. 

III. El personal se -haya alejado de la zona de pelig~ y que ha sido Instruido en el sentido que la zona ya no está más protegida. 

IV. Se ~a efectuado la prueba de resistencia de aislación. ' 

d) Reenerglzaclón: Una vez efectuados los trabajos y comprobaciones Indicados, el responsable de la tarea procederá a 
desbloquear los aparatos de secciona miento que se hablan hecho abrir. Retirará los carteles señalizadores. 

ARTICULO 110. -Trabajos y maniobras en lnstaladortes de Media Tensión y Alta tensión. 

a) Todo trabajo o' maniobra en Media tensión o Alta tensión deberá estar expresamente autorizado por el responsable de la tarea, 
q~len dará las lnstrucdones referentes a dlsposidones de seguridad y formas operativas. 

; . ¡ . ' . 
b) Toda instalación de Media tensión o de Alta tensión siempre será considerada como instala:dón con tensión hasta tanto se 
O?mpruebe lo cont,...rio con detectores apropiados y se le conecte a tierra. 

e) Cada eq'ulpo de trabajo deberá contar con el material de seguridad necesario para el tipo de tarea a efectuar, y además los 
eguipos de salvat11je y un botlquin de primeros auxilios para el caso de accidentes; Todo el material de seguridad deberá· verificarse 
visualmente antes de cada :trabajo, sin pe~uldo d~ las lnspecdones periódicas que~ realice el responsable de Higiene y Seguridad en 
el, Trabajo. ('lo debe ser utilizado ningún elemento défectuoso. 

ARTICULO 81.- Ejecución de trabajos sin ~ensión:: 

a) En los puntos de alimentación: 

. ' . . . 
l. Se abrirán con cortes visibles todas las fuentes de tensi~n, mediante Interruptores y seccionadores que aseguren la imposibilidad 
de su cierre intei'(IPesttvo. Cuando el corte no sea visible en el Interruptor, deberán abrirse los secdonadores a ambos lados del 
mismo, ase?urándose que todas las OJchlllas queden totalmente abiertas. 

!l. Se enclavarán ~ bloquearán los aparatos de corte o secdonamlento. 
' 

En los lugares donde ello se lleve a cabo, se colocarán carteles de señalización fácilmente visibles. . . 

UI. Se verificará 1~ ausencil!l de tensión cori detectores apropiados, ~obre cada una de las partes de la líne~, instalación o aparatos, que se vaya a consignar. -, 

IV .. se pondrán a tierra y en cortocirOJito, con elementos apropiados; todos los puntos de alimentación de la Instalación. slla puesta 
a tierra se hldera por secdonadores de tierra, deberán asegurarse que las OJchtllas de dichos aparatos se enOJentren, todas, en las correspondiente posición de cerrado. · · 

b) En el lugar de trabajo: 

l. Se verificará la áusencia de tensión. 

11. Se descargará la lnstaladón. 

III. Se pondrán a tierra y en cortodrOJito todos los conductores y parte de la Instalación que accidentalmente pudieran verse '"'F:· '"" ow•do•_ es se efectuarán también en las líneas aéreas en construcción o separados de toda fuente de energla. 

IV. S · *la zona protegida. _ 
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e) Reposición del servido: ·/:!f • b /P FOYJO ~ 
Se restablecerá el servido solamente cuando se tenga la seguridad de que no queda nadie trabajando en la instala~:é, , .. ~~.~.. t t/ fg. 
operaciones que conducen la puest11 en servido de las Instalaciones, una vez finalizado el trabajo, se harán en el siguiente q¡. . : ""?::9"""·{.:1.0 ' ~-..: 
1. En el lugar de trabajo: ~~ 

-Se retirarán las puestas a tierra y el material de protección complementarlo. 

-·El responsable de la tarea después del último reCQnoclrriiento, ha~ realizar una prueba de rigidez dieléctriCa con una tensión de 
prueba en corriente continua que, corno miriimo, tendiá el valor expresado por la fórmula: 

U prueba = (2 x U iase) + 1.000 v. (Normas JRAM, NEC, VDE, o UE). 

-Posteriormente,' y de obtenerse resultados si!ltisfactorlos; se dará aviso que el trabajo ha conduldo. 

11.' En los puntos de alimentación: 
. (· 

-Una vez redbid2¡ la comunicación de que se ha terminado el trabajo, se retirará el material de señalizad6n. 

ARTICULO 82. - Ejecución de trabajos con tensión: 

Los mismos se deberán efectu11r: 

a} Con métodos df! trabaioli especlftcos, siguiendo las normas técnicas que se establecen en las instrucciones para estos tipos de 
trabajos. ' 

b) Con material, equipo de trabajo y herramientas que satisfagan las normas de seguridad. 

e) Con autorización espedal· del profesional designado por la empresa, quien detallará expresamente el procedimiento a seguir en el 
trabajo, en lo atinente a la ~egurldad. 

1 

d) Bajo el control constante del responsable de la tarea. 

ARTICULO 83.- Ejecución de trabajos en proximidad de ln~taladones de Media Tensión y Alta Tensión en servido: 

En caso de efectuarse trajlajos en las proxlmlda.dl!s Inmediatas de conductores o aparatos de media tensión o alta tensión, 
energizados y no protegidos, los mismos se realizarán atendiendo las instrucciones que, para cada caso en particular, de el 
responsable de la' tarea, quien se ocupará que sean constantemente mantenidas las medidas de seguridad por él fijadas y la 
observación de las distancias mlnlmas de seguridad establecidas en Tabla No 1 prevista en el articulo 75 del presente. 

ARTICULO 84. - Dlsposid~nes cornplement .• rlas referentes a las canalizaciones eléctricas. 

Lineas aéreas: 

a) E;n los trabajos: de llnea!f aéreas de diferentes ~~nslones se considerará; a efeCtos de las medidas de seguridad a observar, la 
te,nsión más elevada que soporten. Esto también sera válido en el caso de que algunas de tales lineas sea telefónica. 

b) En las líneas de: dos o ,más circuitos, no ~e realizarán trabajos en uno de tillos estando los otros con tensión, si para su ejecución 
es necesario mover'tos conductores de forma que puedan entrar en <;ontacto o acercarse excesivamente. 

e), En los trabajos a efectuar en los postes se usarán, además del casco protector con barbijo, trepadores y cinturones de seguridad. 
Las escaleras utlll~adas en estos trabajos estarán construidas con materiales aislantes. · 

d} Cuando ,n estos trabajos se empleen vehlculos. dotados de cabrestantes o grúas, se deberá evitar el contacto con las lineas en 
te;nslón y la excesiva cerca~la que pueda pr;pvocar 11na descarga disrtjptlva a:través del aire. · 

e) Se suspenderá el trabajo cuando exista Inminencia de tormentas. 

f) La trans,..,lsión de 6rden~s de energlzaciÓn o cort~ debe' ser efect~ada a través .de medios de comuntcadón persona a persona y 
la repetición de la orden será hecha en fqrma completa e Indudable por quien la tenga que ejecutar, lo que se concretará sólo 
después de hiiiber'recibido la contraseña previamente acordada. ' 

Canallzadoñes subterráneas: 

<1) Todos los trabC~Jos cumplirán con las dlsposidones concernientes .a trabajos y maniobras en baja tensión o media tensión y alta 
tensión, según sea el nivel de tensión de la; instalación. · . . · 

+ • • : 

b) Para lnte_rrurnplr la continuidad del drcuit~ de una red a tlerra en servido se colocará previamente-un puente conductor a tierra en 
el lugar de corte y la persona que realice este trabajo estará correctamente aislada. 

: . . 

e) En la 11pertura ~e zanjas o excavaciones para reparación de cables subterráneos se colocarán previamente barreras u obstáculos 
asl como la _señall:taclón que corresponda. ' ; · , · · · ' 

d) En previsión de atmósferas peligrosas, cuando no puedan ventilarse desde el exterior o en caso de riesgo de .Incendio en la 
lris~aladón subterránea, el·operario que dE!ba entrar en ella llevará ·máscara protectora y dntur6n de segúrldad con' cable de vida, 
que otro trabajador sujetará desde el exterior. · ' · · 

e) En las redes géneraies de pues~a a tierra de las Instalaciones eléctricas se suspenderá el trabajo al probar las líneas y en caso 
de tormenta. ' 

ARTICULO 85. -Trabajos y· maniobras en dispositivos y locales eléctricos. 

Celdas y locales para Instalaciones: 

Ji'~~,.,,., obri< o ~"~' "' ,.,., o '"'"" do prnte<d6n de ~M" on ""' lnoto0d6n do ""dO ""~' y ,., le""' '"" 
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de deJar sin tensión los conductores y aparatos _sobre ros que se va a trabajar. 1~~~ t/3 9·y~ 
Dichas rejas o puertas deber;án estar colo~das y cerradas antes de dar tensión a dichos elementos de la celda. Lo.s pu~. ,'fkl·-las.I. ..... ~ .. /Rl celdas que queden con tensión deberán estar convenientemente señalizados y protegidos por pantallas de separación. \:~.:.\.. /A.;;¡; ·,, ~ .... ~._ ............ )'' 
b} Las herramientas a utilizar en estos locales serán aisladas y no deberán usarse metros ni aceiteraS metálicas. .., """'"· :!:~ __ .... ..J·" 
Aparatos de corte;y secdonamlento: 

a) Los seccionadores se abiirán después de haberse extrafdo o abierto el interruptor correspondiente, y an~es de introducir o cerrar un Interruptor, deberán cerrarse los secclonadores en correspondenda con éste. 

b) Los elementos ·de protección del personal que ,efectúe maniobra~ induyen gua'ntes aislantes, pértigas de maniobra aisladas y alfombras aislantes. Será obligatorio el uso de dos de ellos simultáneamente, recomendándose ambos a la vez. Las características 
de los elementos C:orresponderán a la tensión de servido. 

/ 

e) Los aparatos de corte con mando no manual,: debeÍán poseer un endavamiento o bloqueo que ~vlte su fundonamiento Intempestivo. · 

Está prohibido anular los bl~queos o endav~mientos y todo desperfecto en los mls~s deberá ser reparado en forma Inmediata. 

d) El bloqueo mlrilmo, obligatorio, estará dado por un cartel bien visible con la leyenda "Prohibido Maniobrar" y el nombre del responsable de la tarea, colocado en el lugar de operadón .del interruptor Y secdon~dores. 

Transformadores: 

a) Para sacar de servido u~ transformador.se abrirá el interruptor correspondiente a la carga conectada, o bien se abrirán primero las salidas del seC\.Indario y luego los aparatos de corte del primario. A continuación se procederá a descargar la Instalación. 
. . 

.b) El secundario de un transformador de Intensidad {TI) nunca deberá quedar abierto. En caso de tevantarie.las conexiones deberán cortodrcuitarse los bornes libres. 

e) No deberán. aq¡rcarse llamas o fuentes calóricas nesgosas a transformadores refrigerados por aceite. El manipuleo de aceite deberá siempre hacerse con el máximo de cuidado para evitar derrames o Incendios. Para estos casos deberán tenerse a mano elementos de luch~ contra el fuego, en cantldad y tiP.o adecuados. 

d) En caso de tral'lsformadóres situados en el interior de édifldos y otros lugares donde su explosión o combustión pudiera causar daflos mat4!1riales o a personas, se deberán emplear como aislantes fluidos de alto punto de inflamación o bien transformadores con alsladón se-ca, estando prohibido el uso de sustancias tóxicas o contaminantes. 

e) En caso de poseer protección fija contra Incendios, deberá asegurarse que la misma durante las _opera dones de mantenimiento, no funcionará IntempestiVamente y que su accionamiento pueda hacerse en forma manual. • 

f)' Para sistemas C!e transmisión o distribución previstos con neutro a tierra, el rteutro deberá unirse rlgldamente a tierra por lo menos en uno de los transformadores o máquinas de generación. ' 

g) La desconexión! del neutro de un transformador'de distribución se hará después de eliminar la carga del secundarlo y de abrir los aparatos de corte del primario. Esta desconexión sólo ~ permitirá para verificaciones de niveles de alsladón o reemplazo del transformador. · · 

Aparatos d~ control remoto': 

Afites de comenzar a trabajar sobre un aparato, todos los órganos de control remoto, que comandan su fundonamiento, deberán bloquearse en posición de· "abierto". Deberán abrirse las válvulas de escape al ambiente de los depósitos de aire comprimido pertenedentes a éomandos neumáticos y se colocará la sellallzadón ~rrespondlente a cada uno de Jos man'dés. 

Condensadores estáticos: 

a) En los puntos de alimentadón: los condensadores deberán ponerse a tierra y en cortodrcuito con elementos apropiados, después qbe hayan sido desconectados de su allme11tadón. : . . ' . 
. : ;_, j ' ~ . . 1 ' 

b} En el lugar de trabajo; deberá esperarse el tiempo necesario para que se descarguen los conde'nsadores y luego se les pondrá a tierra. 

AlternadOTes menores: 
. ' En tos alternadores, dinamos y motores eléctricos, antes de manipular en el interior de los mismos deberá comprobarse: 

a) Que la rriáqulna no esté en funcionamiento. 

b) Que los bornes de salida estén en cortocircuito y puestos a tierra. 

e) Que esté bloqueada la protección contra incendios. 

d) Que estén retlr¡¡dos los f:uslbles de la alimentación del rotor, cuando éste se mantenga en tensión permanente. 

e) Que la atmósfera no sea inftamable ni explosiva. 

Salas de baterías: 

a) Cuando puedan originarse riesgos, queda prohibido trabajar con tensión, fumar y utilizar fuentes calóricas asi como todo manipuleo de materiales inflamables o explosiVos dentro de los locales de·contenclón. 

b F'''. 't"'""""""""' do ••<Vóltto• deben;, horeBe 00" ~"""""' V elo-"1<" do proteodÓ" opropOdo•. 
e) o se ~Ingerir alimentos o bebidas en estos locales. 
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:::~ se!" Imposible evitar la generación y acumulación de carga electrostática se adoptarán medidas. de proi5'. e~~n tr3¡.· : :~t 
con el objeto de lmped1r la formación de campos eléctricos que al descargarse produzcan chispas capaces de orig1nar In ., dlós, · . ., .. · ';':.! 
explosiones· u ocasionar accklentes a las personas, por efectos secundarlos. Las medidas de protec:cl6n tendientes a fadllt la ......... /;.,"' 
eliminación de la electricidad estática, estarán basadas en cualquiera de los siguientes métodos o combinación de ellos: ~ :;-· . 

a) Humidificación del medio ambiente. 

b) Áumento de la conductibilidad eléctrica (de volumen, de superficie o ambas) de los cuerpos aislantes. 

e) Descarga a tierra de las cargas generadas, por medl~ de puesta a tierra a Interconexión de todas las partes conductoras 
susceptibles de tomar potenciales, en forma directa o'lndlrecta. · 

Las medidas de prévendón deberán extremarse en los locales con riesgo de Incendios o explosiones, en los cuales los pisos serán 
antlestátlcos y antichlspazos. El personal usará vestimenta confecdonada con telas exentas de fibras sintéticas, para evitar la 
generación y acum!Jiaclón de cargas eléctricas y los zapatos serán del tipo antlestático. Previo al acceso a estos locales, el personal 
tomará contacto con barras descargadoras conectadas a tierra colocadas de exprofeso, a los efectos de eliminar las cargas 
eléctricas que hayan acumulado. Cuando se manipulen liquidas gases o, polvo., se deberá tener en cuenta el valor de su 
conductibilidad eléctrica, debiéndose tener especial cuidado en caso de que los productos posean baja conductividad. 

ARTICULO 86. - T\)da Instalación deberá proyectarse como Instalación permanente, siguiendo las !11sposldones de la ASOCIACION 
ARGENTINA DE ELECTROTECNICA, utilizando materiales que. se selecdpnarán de aa¡erdo a la tensión, a las condiciones particulares 
del medio amblent~ y que respondan a las normas de' valld~z lntemaqonal. · 

La Instalación elécl!rica exterior se realizará por mec;llo de un tendido aéreo o subterráneo, teniendo en cuenta las diSposiciones de 
seguridad en zonas transitadas, mientras que la Interior, estará empotrada :o suspendida, y a no menos de· DOS CON CUARENTA 
METROS (2,40 m.) de altura. ' · 

Para el tendido aéreo se !Jtillzarán postes ~e resistencia adecuada para resistir la tracción ejercida de un soló lado de la línea, con 
un empotramiento firme y :Probado. ' · : 

Cuando las lineas aéreas CMJcen vías de tránsito, la altura mínima será de OCHO ME'fROS (8 m.) y tendrán una malla de protección a 
lo largo del ancho del paso. · · · 

La. totalidad de la lnstalaciól') eléctrica deberá tener dispositivos de protección por puesta a tierra de sus masas activas. Además se 
del:>erán utilizar dispositivos ·de corte automático. · 

Antes de Iniciar cualquier trabajo en la lnstaladón, la línea deberá ser desenergizada y controlada, sin perjuicio de tomarse medidas, 
como slla misma estuviera en tensión. · 

Será obligatorio el uso de guantes alslan~es para manipular los cables de baja tensión, aunque su alsladón se encuentre en 
pel'fectas condldones. · : · · 

Se prohibe el uso de conductores desnudos si éstos no están protegidos con cubiertas o mallas. SI dichas protecciones fueran 
~tálicas deberán ser puestas a tierra en forma segura. . . ' · 

En los lugares de almacenamiento de explosivos o Inflamables, al Igual que en tos locales húmedos o mojados, o· con sustancias 
corrosivas, las medidas de seguridad ~optadas deberán respetar lo estipulado en el Reglamento· de la ASOCIACION 
ELECTROTECNICA ARGENTINA. ' 

Cuando sé realicen voladuras próximas a uná linea de Alta tensión, o cuando se tn~baje con equipos móvUes en la proximidad de 
tínei!!S de media tensión, las mismas deberá~ desenergizarse. . · 

To!los los equipos y herramientas deberán estar dotados de Interruptores que corten la aHmentaclón automáticamente. Sus partes 
ITICftállcas accesible~ tendrán puestas a tierra. ' · : 

Deben señallzarse.las áreas donde se usen cables subterráneos v se deberán proteger adecuadamente los empalmes entre cables 
subterráneos y Jín~as aéreas. ; . ' , 

To~a operación con Alta, Media y Baja tensión, deberá ser realizada exduslvamente por personal espedalizado con responsabilidad 
e" la tarea. Los tlilnsformadores de tensión se ublg¡rán fiin áreas exentas de drculadón. Se proveerá la existencia de un vallado 
alrededor de la misma que se señalizará adecuadamente. 

AATICULO 87.- Mantenimiento de las Instalaciones. 

Las.instalaclones eléctricas deberán ser revisadas periódicamente y mantenidas en buen estado, conservándose las Características 
originales 'de cada uno de sus componentes. Todas las anormalidades, constatadas o potenciales, detectadas en el material 
eléctrico V sus a~sorios deben ser corregJ(!os mediante su remplazo o reparadón por personal corn¡)etente; 

La: reparación deb~ asegurar el restablecimiento to~al de las características originales del elemento fallado. 

La actuación, si!l causa conodda, de los dispositivos de protección contra cortocircuitos, sobrecargas, contactos directos 0 Indirectos, 
deberá ser r:notiVo de una detallada revisión de la instalación, antes de restablecer el servido. · : 

' PREVENSION Y PROTECCION CONTRA INCENDIOS 

AATICULO 88. - La prevendón y protecdón contra incendio en las obras, comprende el conjunto de condiciones que se debe 
observar en los lugares de trabajo y todo otro lugar, vehículo o maquinaria, donde exista riesgo de fuego. 

' . 
El responsable de Higiene Y Seguridad definirá la tipología y cantidad 'mínima de elementos de protección y de extlndón de Incendios 
y deberá lnspeccionartos con la periodicidad que asegure su eficaz fundonamiento. 

ARTICULO 89. -Los objetivos a cumplir son: 

'{\~ ' a)~x Iniciación del fuego, su propagadón y los efectos de los productos de la combustión. 

\ \ y b)reg~ evacuación de las personas. 



e) Capacitar al personal en la prevención y extinción del incendio. 

d) Prever las Instalaciones de detección y extinción. 

e) Facilitar el acceso y la acción de los bomberos. 

ARTICULO 90.- El responsable de Higiene y Seguridad debe inspeccionar, al menos una vez al mes, las insta ladones, los e 
materiales de prevención y éxtinción de incendios, para asegurar su correcto funcionamiento. 

ARTICULO 91. - Los equlpo's e Instalaciones de extinción de Incendios deben mantenerse libres de obstáculos y ser accesibles en 
todo momento. Deben estar. señalizados y su ubicación será tal que resulten fácilmente visibles. 

. ' 
ARTICULO 92. - Deben aislarse térmicamente los tubos de evacuación de humos y las chimeneas cuando atraviesen paredes, 
teChos o tejados combustibles, aun tratándqse de instalaciones temporarias. · 

ARTICULO 93. - Se colocarán avisos visibles que indiquen los números de teléfonos Y direcciones de los puestos de ayuda más 
próximos (bomberos, asiStencia médica y otros) junto· a los aparatos telefónicos y áreas de salida. · 

DEPOSITO DE INFLAMABLES 

ARTICULO 94. - E~ los depósitos de combustibles sólidos; minerales, liquidas y gaseosos debe cuffipllrse con lo establecido en la 
Ley No 13.660 y s~ reglamentación, además de cumplimentar con los artículos siguientes. 

ARTICULO 95. :- 4os liquidas inflamables se deben almaeenar, transporta~, maniPular y emplear de acuerdo con las siguientes 
dlsposidor¡es: 

a) Deben almacen.rse separadamente del resto de los materiales en lugares con acceso restringido y preferentemente a nivel del 
p~o. . . . . 

b) Los edificios y construcciones destinadas al almacenamiento de liquidas Inflamables deben ser ventilados. Tendrán cubierta para 
e~o~ltar la radiación solar direCta, se ubicarán en la cota más baja del terreno. 1 • : 

e) Los lugares destinados al almacenamiento de líquidos inflamables a granel deben estar rodeados de un muro o terraplén estanco 
al·agua o por una 'zanja, de manera que en caso de .escape del líquido almacenado, este puede ser retenido en su totalidad por la 
zanja o terraplén. · · 

d) Los depósitos de Inflamables deberán poseer Instalación eléctrica antiexplosiVa e Instalación de extintores. ' 
1. : ; : : . 

ARTICULO 96 .. - En todos los lugares en que s~ depositen, acumulen o manipulen explosiVos o materieles combustibles e 
inflamables, queda terminantemente prohibido fumar, encender o llevar fósforos, encendedores de cigarrillos o todo otro artefacto 
que produzca llama. Se contará con dispositivos que permitan eliminar los riesgos de la electricidad estática. · ' 

ARTICULO 97. -.Las sustancias propensas a cálenta~nto espontáneo, deben almacenarse conforme a sus caracteristicas 
particulares· para e:VItar su Ignición. 

EQUIPOS Y ELEME~TOS DE PROTECCION PERSONAL 

ARTICULO 98. - Los equipos y elementos Efe protecdón personal serán entregados a los trabajadores y utilizados ob"gatoriamente 
por éstos, mientras se agoten todas las instancias dentlflcas y técnicas tendientes a la aisladón o ellminadón de lo.s riesgos que 
or¡Jglnaron su utilización. Los trabajadores deberán haber sido previámente capacitados y entrenados en el uso y conservación de 
dichos equipos y elelmentos; · 

ARTICULO 99. - Lps trabajadores deberán'· utilizar lo~ equipos y elementos de protección personal, de acuerdo al tipo de tarea que 
deban realizar, y a los riesgos emergentes de la misma. ~e prohibe la utilización de elementos y accesorios (bufandas, pulseras, 
cadenas, corbatas, etc.) que puedan significar un riesgo adjclonal en la ejecución de las tareas. En su caso, el cabello deberá usarse 
recogido o cubierto. :. · · · 

l :· ¡ 

ARTICULO' lOO.- todo fabricante, Importador o ve,dedor de equipos y elementos de protección pe~onal será responsable, en caso 
de comprobarse, al haberse producido un· accider¡te o enfermedad, que el mismo se deba a defldenda del equipo o elementos 
u~llzados. 

. 1 

~TICULO 101.- !-11 necesii:lad de la utlllz~i:lón de equipOS' Y elementos de protección personal, condiciones de su uso'. y vida útil, se 
determinará con la participación del responsable de Higiene y Seguridad en lo que se refiere a su área de competencia. 

1 

Aij.TICULO 102. - Los equipos y elementos de protección personal serán de uso Individual y no Intercambiable cuando razones de 
higiene y practicidád así lo aconsejen. Los !'!quipos ;y ,elementos de protección personal deberán ser destruidos al término de su vida 
~L . 

ARTICULO 103. -la vestimenta utilizada pQrlos trabajadores: 
' . \ . 

a) Será de tela flexible, de fádllimpleza y desinfección y adecuada a las condiciones. del puesto de trabajo. 

b) Ajustará bien eÍ cuerpo del trabajador sin perjuicio de su comodidad y facilidad de movimiento. 

e) Las mangas ser¡ín cortas o, en su defecto, ajustarán adecuadamente. 

ARTICULO 104. - Cuando ,sea necesaria la ejecución de tareas bajo la lluvia, se suministrará ropa y calzado adecuados a las 
ci~"Cunstandas. SI las condiciones climáticas Imperantes o la ubicación geográfica de la obra lo requiere, se proveerá de equipo de 
protección contra el frio. 

, 1 

ARTIC_l.ILO 105. ;- En casos especiales que lo justifique, se proveerá de vestimenta de tela Incombustible o resistente a sustancias 
agresiVas. Segun los requerimientos espedtlcos de las tareas, se dotará a los trabajadores de delantales mandiles petos 
chalecos, fajas, cinturones anChos y otros elementos de protección. ' ' ' 

ARTICULO 106. - Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores, las caracteristicas de la ropa a proveer a los 
trabajadores se determinará previamente a la iniciación de lás tareas. 

ARF~7. -Se deberá proveer casco de seguridad a todo trabajador que desarrolle sus tareas en obras de construcción o en 



a) Radiaciones nocivas. 

b)"Proyecclón o exposición de material partlculado sólido, proyecdón de líquidos y vapores, gases o aerosoles.' 

La protección de 1' vista se efectuará con el empleo de pantallas, anteojos de seguridad y otros elementos que cumplan con lo 
establecido en los ltems siguientes: 

a) Las pantallas contra la proyección de objetos deben ser de material transparente, libre de estrías, rayas o deformaciones, o de 
malla metálica fina; provistas con un visor de material inastiHable. Las utilizadas contra la acdón del calor serán ·de materiales 
aislantes, reflectantes y resiStentes a la temperatura que deba soportar. : 

b) Las lentes paljl los anteojos de seguridad deben ser resistentes al riesgo, 'transparentes, ópticamente neutras, libres de 
buroujas, onduiadones u otros defectos y las incoloras transmitirán no menos del OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO (89 %) de las 
radiadones tnddentes. 

e) Sus armazones serán livianos, Indeformables al calor, tncómbustlbles, de diseño anatómico y de probada reslstenda. 
. ~ •' 

d) Para el caso de tener que proteger la vista de elementos gaseosos o líquidos, el protector ocular deberá apoyar sobre la piel a 
efectos de evitar el Ingreso de dichos contaminantes a la vista. : : 

' . 

e)SI el trabajador necesitase cristales correctores, se le propordonarán anteojos protectores con la adecuada gractuaclón óptica u 
otros que puedan ser superpuestos a los graduados del propio Interesado. 

f) C¡utndo se trabaje con vapores, gases o aerosoles, los protectores deberán ser completamente cerrados y bien ajustados al 
rostro, con materiales de bordes flexibles. En los cas.os de partlculas gruesas, serán como los anteriores, pérmltiendo la ventlladón 
indirecta. · · · 

ARTICULO 109. -Cuando las medidas de ingenierla "o logren eliminar o redudr el nivel sonoro a los niveles máximos estipulados en 
el.capitulo correspondiente; será obligatorio proveer de elementos de protección auditiva acorde al nivel y caracterlstlcas del ruido. 
La curva de atenuación de los mismos debe·rá·estarcertlflca1:ta ante organismo ofldal. 

AR¡T'ICULO 110. - ·La proteéción de los miembros su.periores se efectuará mediante guantes, manoplas, mitones y protectores de 
brazo acorde a lb tarea a realizar. CualQuiera de los protectores utilizados deberá permitir la adecuada movilidad de las 
extremidades. · 

Sin perjuicio del tlso de los elementos .. ~e protecclón personal anteriormente 'Citados, cuando el trabajador deba manipular 
sustancias nodvas'que puedan afectar la pl!f!l, se le.deberá proveer de cremas protectoras adecuadas. . 

AR¡'TICULO 111.- Para la protecclón de los .miembros lnferibres se proveerá a los trabajadores de calzados'de seguridad (zapatos, 
botines o botas, cónforme los riesgos a proteger) y pplalnas cuando la tarea que realice asilo justifique. 

Cuando exista i1e$gO capaz de determinar traumatismo directo de los pies, el calzado de seguridad llevará puntera con refuerzo de 
acero. Si el, rlesgó es determinado por prpductos químicos o llquil;los corr'Osivos~ el calzado será confeccionado éon elementos 
adecuados ¡;~specialmente la plataforma, y cuando se efectúen tareas de. manipulación de elef'll&ntos calientes se proveerá al 
calzado la córrespon,diente aisladón térmiccl. 

AATICULO 112. - iEn todo trabajo con riesgo de cakta a distinto niVel será .obligatorio, a partir de una diferencia de nivel de DOS 
CON CINCUENTA METROS (2,50 m.), el uso de dnturl)nes de seguridad provistos de anillas por donde pasará el cabo de vida, las que 
no podrán estar sujetas por medio de remaches. Los cinturones de seguridad se revisarán siempre antes de:su uso, desechando los 
que· presenten cortes, griet¡¡s o demás modlflcaclon~s que: compro~tan su resistencia, calculada para el peso del cuerpo humano 
en éalda libre con rlecorrido de CINCO METROS (S m.). . · : , : . 

Se verificara cuidadosamente el sistema de anclaje, su resistenda y la longitud de los cabos salvavidas será la más corta posible 
co·nforrne con la tarea que se ha de ejecutar. · , , 

A~TICULO li13. -~in perjuicio de lo establ~cldo en el artíéulo 1° de este capitulo, 'todo trabajador afectado á tareas· realizadas en 
ambientes c;on gases, vapores, humo, nieblas, polvQs, fibras, aerosoles, deberá utilizar obligatoriamente uni equlpo•de protecdón 
resplratorl;¡. · · · · 

ARTICULO 114. -'Todo trabajador afectado a tantas en que la contaminación arribiental no pueda ser evltáda o exista déficit de 
oxigeno (teniendo'en cuenta el porcentual aceptado en el Capitulo de Ventilación), empleará obligatOriamente equipos respiradores 
con inyecdón de aire a presión. · · 

El:a,bastetimiento qe aif.e se hará a presión, te~eratura y hui'Tiédad adecuadiiS a la tarea a desarroilar. El flujo también se 
cohsiderará de acuerdo a las tareas, debiendo estar libre de contaminantes. 

Se verificará antes: del uso ~do el circuito, desde la fuente de abastedmlento del aire hasta el equipo. 

ARTICULO ~15. -·Cuando ·exista riesgo de exposldón a sustandas Irritantes, tóxicas o infectantes, estará prohibido introducir, 
preparar o Ingerir alimentos" bebidas y fumar. · 

'CAPliULO 7 

NORMAS. HIGIENICO-AMBIENTALES EN ÓBRA. 

TRABAJOS EN AMBIENTES HIPERBARICOS 

ARTICULO 116. - En todos a.quellos casos en que se efectúen trabajos en condiciones hlperbáricas (cajones de aire comprimtdó), se 
debe cump~ir con lo estableado en los reglamentos dictados por la Prefectura Naval Argentina. Sin peljuldo de ello, dichos trabajos 
de~bán eJecutarse bajo la supeiVIsión del responsable de Higiene y Seguridad y de un médico capacitado con curso de 

e llzadón en Medicina Hiperbárica. 

INACION AMBIENTAL 
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ARTICULO 117. - En todo lugar de trabajo en el que se efectúen operaciones y procesos que produzcan la contamlnaci~A del . ) l f CJ 
ambiente con gases, vapores, polvos, fibras, aerosoles o emanaciones de cualquier tipo, lfquidos y sólidos, radiacion~¡"el ..... ~.J. .. g 
responsable de Higiene y Seguridad debe disponer las medidas de prevención y control para evitar que los mismos puedan a.ff!d~r -:::Y';.4"" 
la salud del trabajador. En caso de no ser factible, se entregarán elementos de protección personal adecuada y de uso obllgato~o "'\ 
todos los trabajadores expuestos. . --. .. ~ 

ARTICULO 118. - Para la determlnadón de las concentraciones máximas permisibles en los ambientes de. trabajo, se estará a lo 
dispuesto por la Resolución MTSS NO 444 de fecha 21 de mayo de 1991. · 

ARTICULO 119. -' En los ·casos de elevada peligrosida-d, el Responsable de .Higiene y Seguridad detérminará las medidas 
precautorias que deben aplicarse para garaptizar la· seguridad de los trabajadores. 

VENTILACION 

ARTICULO 120. - En los locales o espadas confinados' de las obras, la ventilación debe contribuir a mantener condfdones 
ambientales que no peljudiquen la salud de los trabajadores, entendiéndose por locales o espacios confinados aquellos lugares que 
no reciben ventilaC:::Ión natural. · · ' · ' · 

ARTICULO 121. - La ventilación minlma e~ los lugares de trabajo, determinada en función del número máximo de personas por 
tUmo, debe ser la establecida en la tabla siguiente: ' 

TABLA Nll 2 

ventilación minlma requerida en función del N° máximo de ocupantes por tumo 

Volumen del local (en metros cúbicos por Caudal de aire necesario (en metros cúbicos 
persona) por hora por persona) 

: . 
' 

3 65 
.. 

6 43 

9 31 

12 23 

15 18 

ARTICULO 122. - Cuando existan sistemas de extracdón, los locales poseerán entradas de aire con capa9dad y ubicación 
adecuadas para reemplazar el aire extra ido. 

ARTICULO 123. - Los equipos de captación y tratamiento de contaminantes, deben estar Instalados de modo que no produzcan 
contaminación ambiental durante las operaciones de descarga o limpieza. SI estuviesen instalados en el interior del local de trabajo, 
estas operaciones, en la medida que dañen la salud del trabajador, se realizarán únicamente en horas en que no se efectúen 
ta,reas ordinarias en el mismo. 

AATICULO 124. -en los casos en que se requiera el uso de electroventlladores, fijos o desplaza bies, éstos deben estlilr protegidos 
meCánica y eléctricamente. Los niveles de ruidos y vibraciones son los que se contemplan y permiten en el Capitulo correspondiente. 

ARTICULO 125.- Para auto.rizar la reallzacipn de trabajos en áreas o espacios confinados, se debe verificar previamente: . . . 
- Concentradón de oxigeno, como minlmo, DIECIOCHO CON CINCO DECIMOS POR CIENTO (18,5 %) • 

-Ausencia de contaminant~s y mezdas inflamables explosivas. 

- Que estén ·bloqueados todos los acce$oS de energía externos, las entradas :de hombres y aquellos .que puedan alterar las 
condiciones de seguridad establecidas. ; · · 

TRABAJOS CON RADIACION~S IONIZANTES y NO IONIZANTES 

ARTICULO 126. -En todo ámbito de obra donde se Instalen y funcionen equipos generadores de rayos X, se debe cumplir con la Ley 
N° 17.557, :con el Decreto Reglamentario NO 6.320 de fecha 3 de octubre de 1968 y su modificatorio, con el Decreto NO 1.648 de 
fecha 13 de octubre de 19~0, y con las Re~.olucione!¡ que surjan del MINISTERIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL y del ENTE NACIONAL 
Rt:GULAOOR NUCLEAR. · . 

RUIDOS Y VIBRACIONES 

ARTICULO 127. - Ningún trabajador podrá ser expuesto, sin la utilización de protección auditiva. adecuada a una dosis de nivel 
sonoro continuo equivalentl! superior a NOVENTA (~O) deéibeles (A), sin perjuicio (le la adecuación de dicho ~ivel a las condiciones 
psicofísicas de cada trabajaCior que determinen los Sl!rviclos Médicos del Trabajo. ' · 

' 
ARTICULO 128. - <:uando el nivel sonoro continuo equivalente supere en el ámbito de trabajo los valores admisibles se procederá a 
reducirlo adoptando las correcciones que se enuncian a continuación, en el orden que se detallan: ' 

- Procedimientos de lngenierfa, ya sea en la fuente, en las vias de transmisión o en el recinto receptor. 

- Protecdón auditiva del trabajador, para el caso en. que sean lnviabies soluciones encuadradas en el apartado precedente. 

- De no ser suficientes las correcciones Indicadas precedentemente, se procederá a la reducción del tiempo de exposición. 

F~
O 129. -Cuando !¡e usen protectores auditivos y a efectos de computar el nivel sonoro continuo equivalente resultante al 
oro medido en el lugar de trabajo se le restará la atenuación debida al protector utilizado. La atenuación de dichos equipos 
er certificada por organismos oficiales. 



ARTICULO 131. - Los trabajadores expuestos a fuentes que generan infrasonldos o ultrasonidos que superen los valores limites 
permisibles, deberán ser sometidos a controles médicos periódicos. Para determinar los valores limite admisibles de lnfrasonldos o 
de'ultrasonldos, se tomarán 'como referencia-los siguientes valores: 

a) Infrasonldos: Según Tabla NO 4 del ANEXO V del Decreto NO 351 de fecha 5 'de febrero de 1979. 

b) Ultrasonidos: Según Tabla NO S del ANEXO V del Decreto No 3S1 de fecha S de febrero de 1979. 
·' : . . ; 

. . ' : ' 
ARTICULO 132. - Todas las máquinas, equipos e Instalaciones nuevas debe~án tener incorporados los dispositivos que garanticen 
una adecuada atenuación de los ruidos qué produzcan, siendo ésta una responsabilidad del fabricante, Importador o vendedor. En 
aquellos casos que no pudiera lograrse un adecu¡~do control de los mismos, se indicarán los niveles que produce el equipo en 
condiciones normales. Se Indicará entre las características de venta de los miSmos los niveles sonoros que genera el equipo en las 
distintas condiciones de uso. 

A partir del lo de enero de 1998 no se podrán comercializar máquinas o equipos que no cumplan lo est;lpulado en el presente 
artículo. 

ILUMINACION 

ARTICULO 133.- La llumlna~ón en los fugare~ de trabajo debe cumplir las siguientes condiciones: 

a) ~a compo~lclón f!spectr~l de la luz debe ser adecuada a la tarea a reallzar,'de modo que permita observar-y reprodu'dr los colores 
en·medlda aceptable. 1 • 

b) El efecto estroboscópico debe ser evitado. 

e) La Iluminación debe ser ~decuada a la tarea a efectua'r, teniendo en cuenta el mlnlmo tamaño a percibir, la reflexión de los 
elementos, el contraste y el movimiento. 

d) Las fuentes de iluminación no deben producir j:leslumbramiento, directo o reflejado, para lo que se distribuirán y orientarán 
convenientemente las luminl!rias y superficies reflectantes existentes en el lugar. 

: ¡ 

e) La unlfol'l'Tiidad de la Iluminación, asl como las sombras y contraste, deben ser adecuados a la tarea que se realice. 
. ! ; . .' . 

ARTICULO 134. - Cuando. las tareas a ejecutar no requieran la precisa percepción de los colores, sino sólo una visión adecuada de 
volúmenes, ~erá adrhlslble u~lllzar fuentes luminosas I'"Onocromátlcas o de espectro limitado. 

; t • 

' · ARTICULO 135.- Valores .de ilumlnandas: 

Intensidad mlnima de Iluminación sobre el plano de trabajo:: 

-. a) TAREAS QUE EXIGEN MAXIMO ESFUERZO VISUAL 

Trab~jos de PfFdSión máxima que requieren: 1.500 lux 

Flnisi~ dlstin<ilón de detalles. 

ConcJiclones dE¡ contraste malas. 

Largqs espadqs de tiempo, y tales como montajes extraflnos, inspecdón de 
colores y otros. . · 

b) TAREAS QUE EXIGEN GRAN ESFUERZO VISUAL 

l • 

Trab,.jos de precisión que requieren: 700 lux 

Fina dlstindón de detalles. 

Grado mediano de contraste. 

Largos espacios de tiempo, tales COITIQ trabajo a gran velocidad acabado 
fino, pintura extrafina, lectura e Interpretación de planos. ' 

\~ \-- ~ <)TAREAS QUE EXIGEN BASTANlE ESFUE. RZO VISUAL 

\ ~ <:\ Trabajos prolongados que requieren: 4001ux 



Fina distinción de detalles. 

Grado moderado de contraste. 

Largos espacios de tiempo, t~les como trabajo corrido de banco de taller Y 
montaje, trabajo en maquinarias, inspección y montaje. 

d) TAREAS QUE EXIGEN ESFUERZO VISUAL CORRIENTE 

Trab~jos que nequieren: 

Distinción moderada de detalles. 

Gradp normal de contraste. 

Espacios de tiempo intermitentes, tales como trabajo en máquinas 
automáticas, mecánica automotriz, doblado de hierros. 

' ¡ 

e) TAREAS QUE EXIGEN POCO ESFUERZO VISUAL 

1 

Tales como sala de calderas, depósito de materiales, cuartos de aseo, 
escaleras. 

f) TAREAS QUE NO EXIGEN ESFUERZO VISUAL 

Tales como tránsito por vestlbulos ·y pasillos, carga y descarga de 
elementos no peligrosos. 

g) ILUMINACION DE SENDEROS PEATONALES 

200iux 

SOiux 

Los !jenderos peatonales establecidos 'de usó continuo deben ser iluminados con una Intensidad a nivel 
de piso de TREINTA (30) lux de valor medio y como mínimo de QUINCE (15) lux. 

Esta tabla no Incluye tareas muy especiales que requieran niveles de Iluminación superiores a los detallados en el punto a). 

Estos serán determinados por la autoridad de aplicación a solicitud de partes. 

Nota: Los valores de Iluminación indicados deben ser considerados a los fines de cálculo, con la depreciación luminosa de. 
envejecimiento luminaria y lámpara y a la pérdida por suciedad del artefacto. 

ILUMINACION DE ~MERGENCIA 

ARTICULO 136.- Se deberán adoptar las siguientes ·medidas y procedimientos: 

a) En las obras en construcción, asl como en los locales que sirvan en forma temporaria para dicha actividad donde no se reciba luz 
natural o se realicen tareas· en horarios nocturnos, debe Instalarse u·n sistema de Iluminación de emergencia en todos sus medios y 
vías de escape. 

b) Este sistema debe garaf1tlzar una evacuación rápida y segura de los trabajadores utilizando las áreas de circulación y medios de 
escape (corredores, escaleras y rampas), de modo de facilitar las maniobras o Intervenciones de auxilio ante una falla del alumbrado 
normal o siniestro. 

e) En los casos particulares no enunciados (túneles, excavaciones, etc.) el proyecto correspondiente se debe· ajustar a lo Indicado en 
las normas técnicas Internacionalmente reconocidas. 

d) El tiempo de servido del alumbrado y seí'lellzadón.de escape (auto'nomía de las luminarias de emergencia) no será en ningún caso 
Inferior a UNA HORA TREINTA MINUTOS (1 hora 30 milllutos); 

e} El alumbrado necesario de la ruta de escape deber ser medido sobre el solado y en centro de circulación. En ningún caso la 
lhjminación horizontal debe ser Inferior a CI_NCO (5) lux y mayor que el CINCO POR CIENTO (S %) de la llumlnádón media general. 

f) Las luminarias utilizadas para lograr lo establecido no deben producir deslumbramiento que pueda ser causa de problemas de 
adaptación visual. A tal fin, se prohiben luminarias basadas en faros o proyectores en toda ruta de escape. En todos tos casos, las 
luminarias deben satisfacer las normas internacionalmente reconocidas. · 

g) Para una adecuada circulación a través de las rutas de escape, la relación unlfon;ddad E/max. E/min. no debe ser mayor de 40:1 a 
lo largo de la linea central de dichas rutas. · 

~ r( fin ......... ~,"" ••• , .... ··"""'' •• """· .................. , .... ,'" ••• ~ ... , ........ '"." . 



I. Cerca de cada salida. 

JI. Ceréa de cada salida de emergencia. 

III. En todo sitio donde .sea necesario enfatizar la posición de un peligro potencial, corno los siguientes: 

-Cambio de nivel .. de piso. 

-Cerca de cada Intersección de pasillos y corredores. 

-,cerca de ·cada caja de escalera de modo tal que cada escalón reciba luz en forma, directa. 

-Fuera y próximo a cada salida de emergencia. 

Cuando sea necesario, sé agregarán luminarias adicionales de forma de asegurar que el alumbrado a lo largo de la ruta de escape 
satisfaga el requerimiento de llumlnanda mlnlma y uniformidad de llumlnanda descripto anteriormente. 

1) Los sistemas y equipos afectados a la extlnd6n de· Incendio, ln.stalados a lo largo de la ruta de es~ pe, deben estar 
permanentemente Iluminados a los fines de permitir una rápida localizaCión de los mismos durante una emergenaa. 

j) En los ascensores y montacargas por los que movilicen personas se debe Instalar una luminaria de emergencia, preferentemente 
del tipo autónoma, · 

Todo local destinado a usos sanitarios o vestuarios debe incluir una luminaria de emergencia. 

k) Las salidas, salidas de e~rgenda, dirección y sentido de las rutas de escape sérán identificadas mediante señales que induyan 
leyendas y plctograflas. Dichas seilales deben confeccionarse según lo descripto por los Institutos de Normalización reconocidos 
Internacionalmente. · 

1) Toda salida y salida de emergencia debe permanecer seilalizada e Iluminada durante todo el tiempo en que la obra se halle 
ocupada. · · 

El alumbrado de 'dichas seilales debe obtenerse por medio de señalizados autónomos o no aut6noll1Gs con alumbrado de 
emergencia· permanente. Las sella les a Incorporar a lo largo de las rutas de escape a los fines .de Indicar la correcta dirección y 
sentido de drculadón hada las salidas de é'mergenda deben permanecer también correctamente Iluminadas durante todo el tiempo 
en que la obra se halle ocupada. 

AJlte la falla del alumbrado normal, el alumbrado de dichas sella les se debe obtener por proximidad de luminaria de emergencia, con 
una distancia no mayor de UNO CON CINCUENTA MElROS (1,50 m), o directamente por medio de señalizados autónomos o no 
autónomos.· 

m) En las obras que no presenten ningúil riesgo de explosión, se admitirán siStemas de alumbrado de emergencia portátHes, 
siempre y cuando éstos sea·n de origen eléCtrico y bajo las siguientes condiciones: 

-Que cada loeal eonslderado posea una o más salidas dir~ctas hada el exterior, sin escaleras pasiHos o corredores. 

-,Que toda persona que. se halle en el interior no tenga que recorrer una distancia mayor de lREINTA MElROS (30m) para llegar al 
exterior. 

n) La fuente a utll~ar, si se trata de un sistema central, debe obtenerse a través de: 

Baterias estactomirtas y correspondiente cargador-rectificador adecuadamente dlse.ilado según el tipo de bateria elegida. 

Motores térmico-g~nerador ·(grupo electrógeno), o de similar segundad operativa. 

El. P.erlodo de recarga de ias baterias, una vez cumplido el tiempo mínimo de servlclq, no será mayor a VEINTICUAlRO (24) horas. Las 
baterias de acumuladores deben ser exdusivamente del tipo estacionario, con una expectativa de vida útil suficiente de acuerdo al 
servicio a cumplir. 

o) La fuente a utilizar, si se trata de l~minarlas autónomas (aquellas que col'!tlenen las baterias,'cargador~rectificador, lámpara}, 
deben ser baterias recargables herméttcas.Y exentas de rMntenimlento. El penado de recarga de las baterias, una vez cumplido el 
tiempo minlmo de servicio no será mayor de VEINTICUATRO (24) horas. Se prohibe el uso de pilas secas en todas sus versiones. La 
expectativa de vldp útil será suficiente según el servicio a Cf.Jmpllr. . , , 

p) Los métodos y procedimientos aplicables para el cumplimiento de la presente en cuanto a proyecto y ejecución del alumbrado de 
emergencia deben satisfacer lo Indicado por los Institutos de normalización Internacionalmente reconocidos. · · · 

CARGA TERMICA 

ARTICULO 137.- 1 

Definiciones: 

Carga Térmica Ambiental: Es el calor Impuesto á1 hombre por el ambiente. 

Carga Térmica: Es,la suma de la carga térmica ambiental y el calor generado en tos procesos metabólicos. 

Condiciones Hlgrotérmlcas: SOn las determinadas por la temperatura, humedad, velocidad del aire y radiación térmica. 

Las condiciones Y características de los procesos deberán estar .concebidos de manera que la carga térmica se mantenga dentro de 
valores que no afecten la salud del trabajador, teniendo en consideración la Carga Térmica Ambiental, las condiciones hlgrotérmicas 
Y restantes aspectos relacionados. A tal efecto se proveerán protecciones ambientales adecuadas a las caracteristlcas y duración de 
los trabajos. . 

~In de la carga térmica: a efectos de conocer la exposición de los trabajadores sometidos a carga térmica, se debe calcular el Iflce ~emperatura Globo Bulbo Húmedo (TGBH}. 



~-

Se partirá de las siguientes ecuaciones: 

1. Para lugares Interiores y exteriores sin carga solar. 

TGBH = 0,7 TBH + 0,3 TG 

2. Para lug~¡~res exteriores con carga solar 

TGBH = 0,7 TBH + 0,2 TG + 0,1 TBS 
¡ 

Las situaciones no cubiertas en el presente Reglamento, serán resueltas por autoridad competente.· 

Los valores límites del TGBH son aplicables a aquellos trabajadores vestidos, aclimatados al calor, físicamente aptos y con buen 

estado de nutriCión. Esos valores deben modificarse en función de las variantes expuestas a continuación. Los valores de tabla 

deben sumarse algebrálcamente al valor obtenido del TGBH, según el siguiente aiterio: 

Factores ' Modificación del TGBH 
(OC) 

' 
Una:persona 'no aclimatada rlo físicamente apta - 2 

' ' 

Ant~ un Incremento de la velqcidad del aire: +2 

superior a 90' m/mln. y temperatura del aire Inferior a 350 C +2 

Ropa: -2 

'-pantalón corto, semldesnudo 
t 

-ropa Impermeable que Interfiere la evaporación 

Factores Modificación del TGBH 
(OC) 

-gabardinas -4 

- t.-.je completo -5 

Obesidad o persona mayor -1 a -2 

Mujeres - 1 

La (OOdiflcacipn para un aumento de la velocidad del aire no es 
apropiada con ropa impermeable · 

Llm~es permisibles para la carga térmica: 

Valores dados en oc - TGBH 

Régimen Tipo de trabajo 

de trabajo y descanso 

Liviano Moderado Pesado 

·230W 230-400 +400 
w w 

Trabajo continuo 31),0 26,7 25,0' 

75 % trabajo y 25 o/o descanso, 30,6 28,0 25,9 
c/hora 

50,% trabajo 
31,4 29,4 27,9 

y 50 % descanso, 
cth?ra 3~,2 31,1 30,0 

25 % 
C/hora 

trabajo y 75 % descanso, 

\~ ~¿ CAPITULO 8 

NORMAS DE PREVENCH\>N EN LAS DISTINTAS ETAPAS DE OBRA. 

TRABAJOS DE OEMOLICION 



ARTICULO 138.- Medidas preliminares: 

Antes de inldar una demolidón se deberá obligatoriamente: 

a) Formular un prog~;~~ma definido para la ejecución del trabajo, que contemple en cada etapa las medidas de 

correspondiente. 

b) Afianzar las partes inestables de la construcdón. 

e) Examinar, prevlli y periódicamente, las construcdones que pudieran verse afectadas por los trabajos. 

d) Se Interrumpirá. el suministro de los servidos de energía eléctrica, agua, gas, vapor, et~. De ser necesarios algunos de estos 

suministros para las tareas, los mismos deben efectuarse adoptando las medidas de prevenaón necesarias de acuerdo a los riesgos 

emergentes. 

ARTICULO 139. - El Responsable de Higiene y Seguridad establecerá las condidones, zonas de exdusión Y restantes pr~caudones a 

adoptar de acuerd.o a las caracteristicas, métodos de trabajo v equipos utilizados. 'El responsable de la tarea, que partiCipará en la 

determinadón de dichas medidas, deberá verificar su estricta observanda. El acceso a la zona de seguridad deberá estar reservado 

exduslvamente al personal afectado a la demolidón. : 

ARTICULO 140.- En los trabajos de demolldón se deberán adoptar las siguientes precaudones mlniinas: 

a)' En CC)SO de demolición por tracción todos los trabajadores deberán encontrarse a una dlstánCil! por'seguridad fijada por el 

responsable de Hi?iene y seguridad. · 1 . • . . ' 

b) En caso de derÍnolidón por golpe (peso osdlante o bolsa de derribo o martinete), se deberá mantener una zona de seguridad 

alrededor de los puntos de choque, acorde a la proyecdón probable de los materiales demoHclos y a las osdladones de la pesa o 

martillo. 

e) Cuando se realicen demolldones con explosivos, se respetará lo establecido en el capitulo correspondle nte.' 
1 ! ' . 

d) cuando la demolición se efectúe en altura, será obllg.atorio utilizar andamios de las caracteristlcas descriptas en el capitulo 

correspondiente, separados de la construcdón ¡¡ demoler, autoportantes o andados a estructura resistente. SI por razones 

térmicas, resultase Impracticable la colocación de andamios, el responsable habilitado arbitrará los medios necesarios para evitar el 

riesgo de calda para los trabajadores. · · 

e) Cuando se utilicen equl~s tales como palas mecánicas~ palas de derribo, cuch~ra de mandlbula u otras máquinas similares, se 

mantendrá una zona de seguridad alrededor de las áreas de trabajo, que será establedda por el Responsable de Higiene Y 

Seguridad. 

f) El acceso a la zona de seguridad deberá estar reservado'exdusivamente al personal afectado a las tareas de demolldón. 

g) Se realizarán los apuntalamientos necesarios para evitar el derrumbe de los mufl)s linderos. 
' . . . ~ . ~ 

TRABA.Jos CON EXPLOSIVOS 

ARTICULO 141. -En toda obra de constru<;dón en la que ~e usen, manlpuler o almacenen explosivos, se debe cump.limentar con lo 

exigido en la Ley Nadonal de Armas y Explosivos NO 20.429 y en él Decreto N° 302 de fecha 8 de febrero de 1983, en todo lo 
cqncemlente a pólvora y explosivos y sus modlflcadones, normas cuyo cumplimiento será supervisado por el Responsable de Higiene 

y Seguridad. · 

EXCAVACIO!>JES Y lMBAJOS SUBTERRANEOS 

A~TICUJ-0 142. - Previo a ·una excavadón, movlmlE!nto de suelo o trabajo .subterráneo, se realizará un reconodmi!!nto del lugar, 

d~terminándose las medl~as de seguridad necesarias a tomar en cada área de trabajo. Además, previo al inldo de cada jornada, se 

verificarán las condldones de seguridad por parte del responsable habilitado y se documentará fehadentemente. 

' 
ARTICULO 143. - ~ adopt¡~rán medidas de prevención especialmente en lo que hace al derribo de árboles y al corte de plantas, así 
como también en lb atinente a la presenda de Insectos o animales existentes en el área. 

Cuando se proceda a tareas de quemado, éstas se reallzclrán bajo la supervisión del responsable de la tarea tomándose todas las 

ptecaudones necesarias. Dicha tarea será· realizada por p~rsonal espedalizado o a~iestrado en control de Incendios. ·, 

AJriiCULO 144, - Cuand~ las tareas demanden la construcción de at11gulas o terraplenes, éstos. deberán ser calculados según la 
presión máxima p~bable o i!l empuje máximo de sqlidos o tiquidos a que se verán sometidos. · · · 

A~TICULO 145, - Tanto las zanjas, excavaciones, como l.os túneles y galerias subterráneas deberán ser señaHzados por medios 

a proplado,s de dla. y, de noche, de acuerdo a lo estC~bleddo ·en el cap~ulo "Sel'lallzadón". ' • ' 

ARTICULO 146. - Cuando las obras subterráneas estén provistas de ilumlnadón artifidal, será obligatoria la existenda de 
lluminadón de emergenda, de acuerdo al C11Pitulo correspondiente. · 

E~CAVACIONES 

AllTICULO 147.- Todo lugar con riesgo de -calda será protegido, respetando lo estableddo en el capitulo "Lugares de' Trabajo" ítem 
"Protecclón contra la caída de personas y objetos". ' 

ARTICULO 148. -·Deberá tenerse en cuenta la resistenda del suelo en los bordes de la excavadón, cuando éstos se utilicen para 

acomodar materiales, desplazar cargas o efectuar cualquier tipo de lnstaladón, debiendo el responsable de Higiene y Seguridad 

estable~r las medidas adecuadas para evitar la calda del material, equipo, herramientas, etc., a ·la excavadón, que se aplicará~ 
bajo la dtrecta supervisión del responsable de la tarea. 

ARTICULO 149. - Cuando exista riesgo de desprendimiento, las paredes de la excavación serán protegidas. mediante tablestacas, 

. entibado u otro medio eficaz, teniendo en cuenta que mientras exista personal trabajando, la dlstanda entre el fondo de la 

• exca:tn V el borde Inferior del encofrado no sobrepasa nunca UNO CON VEINTE METROS (1,20 m). 

f~ 150.- sm poojuldo •• '"" .,...,. •• """"''•·,. ''"""''"" •• '""''"'"'"'m""'""' 



e) Las plantas o plataformas dispuestas sobre codales del blindaje se afianzarán con ménsulas y otros medios apropiad 
déberán apoyarse en los ml~mos. · 

d) No se permitirá la permanencia de trabajadores en el fondo de pozos y zanjas cuando se uttllcen para la profundización medios 
mecánicos de excavación, a 'menos que éstos se encuentren a una distancia como mlnlmo Igual a DOS (2) veces el largo del brazo de 
la máquina. 

e) cuando haya que instalar un equipo de izado, se ·separárán por medios eficaces, las escaleras de uso de los trabajadores de los 
ca'bles del aparato de Izado; · 

TUNELES Y GALERIAS SUBTERRANEAS 

ARTICULO 151.- Todo el trabajo en construcción de túneles y galerías subterráneas será planificado y programado con la necesaria 
antíctpación·, Incluyendo las normas de procedimientos, requisitos de capa.cltaclón relativos a riesgos de accidentes Y medidas 
preventivas que correspondan en cada casC?.· ' . · 

ARTICULO 152. -Se dispondrá de por lo menos pos (2) sistemas. de comunicación independientes que conectarán el frente de 
trabajo con el extl!llior de manera eficaz y permanente. 

ARTICULO 153. -.Luego de producida una voladura y antes de autoriz:ar el Ingreso de los trabajadores, el· encargado de la tarea, 
asistido por el responsable de Higiene y Seguridad, debe verificar el'l el Interior del túnel o galería el nivel ·de riesgo y el grado de 
contaminación ambiental. 

St;JBMURACION. 

ARTICULO 154. - Estos· trabajos deben ser adecuadamente programados y su ejecución se efectuará por tramos, verificando 
previamente sí afectan a edificios linderos y adoptando' las precauciones necesarias para evitar accidentes y proteger a los 
t~bajadores. 1 

• • .: 

ARTICULO 155. -Antes de efctuar recalces en los muros, éstos deberán ser apuntalados sólidamente. Además, los pilares o tramos 
de recalce que se ejecuten simultáneamente distarán entre pies derechos no menos que el espesor del muro a recalzar. 

TRABAJOS CON PILOTES Y TABLESTACAS 

AATICULO 156. -:El responsable de la tarea definirá el área de seguridad·, la que deberá ser convenientemente señalizada de 
a~;~~erdo al capitulo correspondiente. La misma tendrá vigencia durante todo el tiempo en que se desarrolle la tarea. 

A~TICULO 157.- Previo al'inlclo de los trabajos el responsable de Higiene y Seguridad elaborará un programa que contemple los 
riesgos emergentes y consl!¡lnará las medidas de p~vención en cada una de sus fases. 

AATICULO 158. - Antes de utilizar equipos para hincar pilotes y tablestacas el responsable de la tarea deberá verificar las 
protecciones de sus partes·móvfles, dispositivos de seguridad, la bli$e de sustentación y la superficie donde ésta apoye. También 
v~rtflcará q1:1e todi parte móvil esté protegida para evitar accidentes a los trabajadores. 

. . 
ARTICULO 159. -Cuando los martinetes no sean operados, los martHios deben ser descendidos y apoyados· al pie de las guias. ' • 1 ' . 

A~TICULO ~60, - Los co.nductos de vapor o aire comprimido no deben someterse a presiones mayores a las establecidas por el 
fabricante. Los acoplamientos de los miSF!ll)/i posee,rán dispositivos de seguridad que eviten el libre movimiento de las mangueras en 
~so de desconexión acdde,ntal. . ' 

ARTICULO 161. - CuandÓ se realicen tareas a nivel de los cabezales de pilotes se Instalarán plataformas de trabajo y escaleras de 
acceso a las mismas, las que responderán a lo establecido ~n los capftulos correspondientes. 

AATICULO 162. - Cuand.o se realicen tareas de hl.,cado o extracción de pilotes ó tablestacas al borde det:agua o con riesgo de 
calda a ella, se proveerá de equipos de protección personal y colectivos de acuerdo a lo establecido en loslcapltulos "Lugares de 
Trabajo" ltem "Protección c:Oritra la calda del agua y equipos y elementos de protección personal". Para los empalmes de pilotes en 
el. agua se utilizarán plataformas flotantes con barandas, travesaños y zóca)os. 

ARTICULO 163. -'cuando se trabaje dentro de celdas, ce~jones, tanques o •recintos inmersos en general, se instalantn medios de 
e'cape eficaces, acordes ·a¡ número de trabajadores afectados, al rie~go y a las condiciones generales de las tareas. 

ARTICULO 164. -·Cuando se realicen trabajos de pilotajé o tablestacado en el agua, las embara\dones 'que se utilicen deberán 
cumplir con los requisitos que establezcan la presente reglamentación y el organismo competente. · · 

ARTICULO 165. - Debe controlarse regularmente la acción del agua sobre· la superficie de apoyo o asiento de las tablestacas o 
piJotes y el estado de los tensores que los activen para evitar posible's desplazamientos imprevistos de éstos.· · 

• 1 : 

ARTICULO 166. - En todos los casos los trabajadores afectados 'a estas tareas deberán estar adecuadamente adiestrados y 
capacitados en los riesgos emergentes. ,Además,J estarán provistos de los elementos de protección personal conforme a lo 
establecido en el capitulo correspondiente.· · · · 

TRABAJOS ¿ON HORMIGON 
l· 

ARTICULO 167.- .Los materiales utilizados en los encofrad.os deben ser de buena ¡;:alidad, estar exentos de defectos visibles y tener 
la resistencia adecuada a los esfuerzos que deban soportar. Asimismo, los apuntalamientos de acero ·no deben usarse en 
combinación con apuntalamientos de madera ajustable. No deberá usarse madera no estacionada suficientemente. 

ARTICULO i68.- Todas las operaciones, asi como el estado del equipamiento serán supervisados por el responsable de la tarea. 
Se verificará en todos los casos, después de montar la estructura básica, que todas y cada una de las partes componentes se 
encuentren en condiciones de seguridad hasta el momento de su remoción o sustitución por la estructura permanente. 

Lauí"c~o 169. - Durante el periodo constructivo no deben acumularse sobre las estructuras: cargas, materiales, equipos que Jrésu~ peligrosos para la estabilidad de aquéllas. La misma disposición tiene validez para las estructuras recientemente 



ARTICULO 172. - Previo al ingreso a la obra de aquellas sustandas utilizadas como aditivos, auxiliares o similares, se verificará que 
los envases ·vengan rotulados con espedficadón de: 

- Forma de uso. 

- Riesgos derivados de su manlpuladón. 

- Indlcadón de primeros auxlllos ante sltuadones de emergencia. 

ARTICULO 173.- Los baldes y redplentes en general, que transporten hormigón en forma aérea no deberán tener partes salientes 
donde pueda acumularse el hormigón y caer del mismo. El movimiento de los baldes se dirigirá por.medlo de señales previamente 
convenidas. 

ARTICULO 174.- Está totalmente prohibido trasladar perso.nas en los baldes transportadores de hormigón. 

ARTICULO 175. - La remoción de apuntalamientos, timbras, elementos de sostén .Y equipamiento sólo podrá reallzarse cuando la 
Jefatura de Obra haya dac:fo las lnstrucdones necesarias para el comienzo de los trabajos, los: que deben ser programados y 
supervisados por el responsable de la tarea. · 

ARTICULO 176. -.Durante las operadones de pretensa do de cables de acero, que se efectuará bajo la directa supervisión del 
responsable de la "tarea, se prohibe la permanenda de trabajadores sobre el eqúipo de pretensado, debiendo estar protegidos 
mediante pantallas u otro medio eficaz. El responsable de Higiene y Seguridad definirá el área de riesgo y de acceso restringido. 

¡ 

TUBERIAS Y BOMBA'S PARA. EL TRANSPORTE DE HORMI(iON 

ARTICULO 177.- Los andamios o estructuras que sostengan una tubería para hormigón bombeado deben ser calculados en fundón 
del peso de la tub~rla llena de hormigón y de los trabajadbres que puedan encontrarse endrna del andamio con un coefldente de 
seguridad Igual .a 4. ' · · 

A~CULO 178. - las tuberías para el transporte de hormigón bombeado deben estar: 

a).sólldamente amarradas en sus extremos y codos. 

b).provlstas 'de válvulas de escape de aire cerca de su parte $Uperior. 

e) ,firmemente fijad~s a la to1>era de la bomba mediante un dispositivo eficaz d,e seguridad. 

ARTICULO 179. - ~uando s~ proceda a limpiar tuberlas para el transporte de hormigón bombeado, sus elementos componentes no 
deben ser acoplados ni desmontados mientras dure la purga de la misma, debiendo establecerse una distancia de seguridad. 

1 ' ' 
ARTICULO 180. - Se debe verificar el estado de los equipos mecániCos e Instrumentos de bombeo al comienzo de cada tumo de 
tli)bajo. · 

TRABAJOS CON Pll'iTURAS 

ARTICULO 181. -· Previo al ingreso, manlpuladón, preparadón y aplicadón de productos constitutivos ·d~ pintura, diluyentes, 
removedores, revestimientos, resinas, acele.rantes, retardadores, catalizadores, etc., el responsable de Higiene y Seguridad deberá 
dar las Indicaciones espedficas, de acuerdo f los riesgos que dichos productos signifiquen para la salud del trabajador; 

ARTICULO 182. - SOlamente intervendrán trabajadores con adecuada capadtadón en este tipo de tareas y, en particular, sobre 
contamlnadón fisic!o-quimlca y riesgo de incandio, provistos de elementos de protecdón apropiados al riesgo, bajo la directa 
supervisión del responsable'de la tarea. ·. · 

Asimismo deberá observarse lo estableddo kn el capitulo ·~ontamlnadón ambiental". 
' . •. 1 

ARTJCULO 183 •. - Los edifidos, locales, coritenedores, armanos y otros donde se almacenen pinturas, pigmentos y sus diluyentes 
deben:- ser de copstrutdón no propagante de llama,(reslstenda al fuego mínima F-90). . , · 

- mantenerse bien ventilados de manera tal que' las concentraciones de gases y vapores estén por debajo de los máximos 
pen'nisibles y no p~senten ~esgos de explosión o Incendio.. . . 

-.estar protegidos de la radiad6n solar directa v de fuentes de calor radiante. 

-contar con sistema de extinción de da se adecuada. 

-disponer de lnstaladones. eléctricas estancas o antiexplosivas, de acuerdo al riesgo. 

-contar con techq flotante o expulsable en caso de exlstirelevado riesgo de explosión. 

PREPARACION DE SUPERFICIES DE APLICAciON 

ARTICULO llJ4.- Cuando se utilicen como decapante y medio de pre~araclón: 

a) Materiales Y equipos que puedan desprender partlculas: se debe proveer a.los trabajadores afectados a estas tareas. de 
elementos de protecdón personal. · 

l;l-~do,'granallado u otros se verificará que: 

1 I. ~te el área a arenar al mínimo indispensable. para evitar la dispersión de particulas. 



NORMAS DE PREVENCION EN LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE OBRA; 

SILOS Y TOLVAS 

ARTICULO 185. - Los silos y tolvas deben estar montados sobre bases apropiadas a su uso y resistir las cargas que tengan que 

soportar. 

Los apoyos deberán estar protegidos contra impacto' accidentales eri área de circulación vehlcular. 

ASimismo, se debe lnd.icar un lugar visible, próximo a las tolvas del an¡;ho y alto máximo para los vehlculos que circulen en 
operaciones de carga y descarga de materiales. 

ARTICULO 186. - Los silos y tolvas para material pulvurulento deben estar provistos de sistemas que eviten la difusión de polvo en 
la carga y descarga. 

ARllCULO 187,- Durante la construcción, repara<;ión u operación de silos y tolvas que presenten riesgo de caída de personas, u 
objetos, se deben'lmplementar protecciones colectiVas o Individuales eficientes para proteger la seguridad dé los trabajadores. 

ARTICULO 188.- Para desarrollar tareas dentro de silos, se debe verificar previamente: 

a) La presencia de contenido necesario de oxigeno y la ausencia de contaminantes que comprometan la salud de las personas u 
origine riesgo de incendio o explosión. 

b). Que la abertura de descarga esté protegida y que, se haya Interrumpido el llenado. 

e) Que el personal esté debidamente Informado de los riesgos emergentes. 

d) Que los trabaj~dores puedan ser auxllladós por otras personas ~n caso de nec!esidad, las que,p.errnanecerán en el exterior del 
recinto observando permanentemente el desarrollo de la tarea. · 

e) Que cuando exista rtesgci de Incendio o explosión el trabajador use elementos aritichlspas. 

MAQUINAS PARA TRABAJAR LA MADERA 

ARTICULO 189.- El personal que desarrolle tareas· en el área de carplnterfa deberá estar adecuadamente capacitado en los riesgos 
Inherentes a d{chas tareas y en el uso de los elementos de protección que deben utilizar. · 

ARTICULO 190 - t.as máquinas y restantes equipos dé trabajo 'en madera deberán estar dotados de las protecciones que 
garanticen la seguridad de los trabajadora$. Estarán provistas de mecanismos de accionamiento al alcance del operarlo en posición 
normal de trabajo; y contarán con sistema de parada de emergencia de fádl acceso y vtsuaUzadón. 

Mientras las máquinas no estén en fundonamlento se deberán cubrir:los sectores d~ corte. 

ARTICULO 191 -·Todas las máquinas de locallzadón permanente que operen en lugares cerrados deben poseer sistema de 
a~plradón forzada localizada. · · 

ARTICULO 192 -Toda operación de reparación, limpieza ó mantenimiento se debe efectuar siempre con la máquina detenida, y los 
respectivos sistemas de se~uridad colocados, que Impidan la operabHídad de la misma. 

. l . ' . . l 

ARTICULO 193- La sierra drcular debe estar provista de resguardos que cubran la parte expuesta de corte de la sierra, por endma 
d~ la mesa, tanto cuando la, sierra gire en .vado como cuando esté trabajando. 

E~tos resguardos deberán ser fácilmente. regulables, prQtegiendo al trabajador contra todo contacto accidental con la hoja en 
movimiento, proye'cciones de astiDas, rotura total o parcial de la hoja. Además se debe proteger la parte Inferior de la sierra. 

1 ! . 

Las piezas de madera de: peque fías dimensiones se deben guiar y sujetar con abra~aderas o empujar con algún elemento auxiliar. 

ARTICULO 194 - i..a sierra. de dnta o sinfln debe tener la: hoja completamente recubierta hasta la proximidad del punto de corte, 
lll!!ldlante dispositivo regulable. 

Las ruedas superl~r e Inferior deben estar resguardadas i~tegralmente, para evitar el contacto accidental. 

ARTICULO 195- La máquina cepllladora debe poseer resguardo de puente que cubra la ranura de trabajo e·n todo su largo y ancho. 

HERRAMIENTAS DE ACCIONAMIENTO MANUAL Y MECA:NICAS PORTATILES 

AATICULO 196- Las he~n~mientas de mano deben ser seguras y ¡sdecuadas a la operación a realizar y no presentar defectos ni 
desgastes que dificulten su correcta utilización. Debén contar con protecciones adecuadas, las que 'no serán modificadas ni retiradas 
cuando ello signifique aumentar el riesgo. 

ARTICULO 197 - Las herramientas deben ser depositadas, antes y después de su utlllzadón en lugares apropiados que eviten 
riegos de accidentes por caída de las mismas. En su transporte se observarán similares precaudones. 

ARTICULO 198 -Toda falla o despem:cto que sea notado en una herramienta o equipo portátil, ya sea manual, por·acclonamiento 
eléctrico, neumático, activado por explosivos u otras fuentes de energla, debe ser informado de Inmediato al responsable del sector 
y sacada de servlgo. Las reparaciones en todos los casos serán efectuadas por personal competente. 

~ ¡-_ 199 -·Los trabajadores deberán ser adecuadamente capacitados en relación a los riesgos Inherentes· al uso de las 
rrra~tas que utilicen y también de los correspondientes elementos de protecdón. 



Q(OE.sAR-9. . 
ARTICULO 200 - Las herramientas portátiles accionadas por energla Interna deben estar protegidas, por evitar ¡;::. ct:S()JlfO C{.:: 
proyecciones peligrosas. f{g'7 f 

1 
. O 

Sus elementos cortant~s, punzantes o lacerant-es, deben estar dotados de resguardos tales que no entorpezcan las ol~ clones a'fq J g} 
realizar y eviten accidentes. "'ti ........................ p 
La,s herramientas accionadas por gatillo, deben poseer seguros, a efectos de impedir el accionamiento accidental del mismo~ 
ARTICULO. 201 - En las herramientas neumáticas e hidráulicas, las válvulas deben cerrar automáticamente al dejar de ser 
presionadas. Las mangueras y sus acoplamientos deben estar firmemente fijados entre sí y deben estar provistos de cadena, retén 
o traba de seguridad u otros elementos que eviten el desprendimiento accidental. 

ARTICULO 202 - En ambientes que presenten riesgos de explosiones e Incendio, el responsable de Higiene y seguridad debe 
determinar ras caracteristicas que deben tener las herramientas a emplearse en el área, en consulta con el responsable de la tarea, 
debiendo éste verificar la correcta utilización de las mismas. · 

ARTICULO 203 - En áreas de riesgo con materiales inftamables o en presenda de polvos cuyas conC!entraclones superen los limites 
de inflamabUidad o· exploslvidad, sólo deben utilizarse herramientas que no provoquen chispas. 

HERRAMIENTAS NE~MATICAS 

AltTICULO 204 - Las instalaciones y equipos que suministren aire comprimido a las herramientas, deben cumplir con lo establecido 
en el capitulo de "Instalaciones sometidas a preslór;¡". Todos los componentes del sistema de alimentación deben soportarla presión 
de trabajo y adaptarse al s~rviclo a que se destina el equipo. · : 

ARTICULO 205 - Las he~mientas de percusión deb~n cor¡tar con grapas o retenes para impedir que los troqueles o brocas salgan 
despedidos :accidentalmente de la máquina. 

AP,TICULO 206 - las herrartlientas neumáticas deben poseer un sistema de acople' rápido con seguro y las mangueras deben estar 
sujetas por abrazaderas apropiadas. 

' 
ARTICULO 207 -Se debe verificar que la velocidad de rotación de las amoladoras y discos de amolar no superen las establecidas en 
las especlflc;adones técnicas de sus componentes. · 

1 ' 

HI;RRAMIENTAS ELECTRICAS, 

ARTICULO 208 - Las herramientas eléctricas, cables de alimentación y demás accesorios deben contar con protección mecánica y 
CO¡Odiclones dieléctricas que garanticen la seguridad de los trabajadores de acuerdo a lo establecido en el capítulo de Electricidad. 
Deben contar además con dispositivos que corten la alimentación en forma automática, ante el cese de la acción del operador. 

El responsable de. la tarea debe verificar, previo a su uso, que dichas herramientas cumplan con lo establecido en el capítulo 
"Etectricldad". 

ARTICULO 209 - Cuandd se utilicen aparatos de fijación accionados , por explosivos deberán observarse los siguientes 
procedimientos: '. · : · · 

' 1 . ! 

a) Programar los trabajos con precisa Indicación de cada una de las acciones, equipos a utilizar, per5onal afectado, elementos de 
se¡gurldad y protección, y todo otro aspecto que garantice la salud de los trabajadores. 

b) Participación obligada del responsable de Higiene y Seguridad en la selección y la verificación, previo a su uso, de los equipos, y 
ht~rramientas, cartuchos y elementos de se~uridad ac;lecuados. · · · 

c).Adlestramlento espedflco de los trabajadpres en cada una de las operaciones, con especial énfasis en las precauciones vinculadas 
a la segurtd¡:¡d. : · · 

E~CALERAS Y SUS PI\OTECCJONES 

ARnCUL0!210 -Las escal~ras móviles se deben utilizar s~lamente para ascenso y descenso, hacia y desde los puestos de trabc:~jo, 
quedando tptalmente prohibido el uso de iu mismas como puntos de apoyo para realizar las tareas. Tanto en el ascenso como en el 
descenso el trabajlldor se asirá con ambas. fTl!lnos. . 

Todos aque.Jios elementos p materiales QUe deban ser transportados y que comprometan la seguridad del trabajador, deben ser 
Izados por medios eficaces.· 

ARTICUL0.211 -~as escaleras estarán construidas con materiales y diseño· adecuados a la función a que se destinarán, en forma 
tal que el uso de las mismas garanticen la seguridad de los operarios. . ' ' . 

! 

P~vio a su uso se, verifica.rá su estado de conservación y limpieza para evitar accidentes por deformación, rotura, corrosión o 
deslizamiento. · , . . • · . 

ARTICULO 212 -,Toda escalera fija que se eleve a una altura superior a los 6 m debe estar provista de uno o varios rellanos 
intermedios dispu!!stos de 'manera tal que la dlstaf'lcla entre los rellanos consecutivos no exceda de TRES METROS (3 m.). Los 
rellanos deben ser de construcción, estabilidad y dimensiones adecuadas al uso y tener barandas colocadas a UN (1) metro por 
encima del piso. 

ARTICU~O :il3- Las escaleras de madera no se deben pintar, salvo .con recubrimiento transparente,para evitar que ~ueden ocultos 
sus posibles defectos. Las escalera metálicas deben estar protegidas adecuadamente contra la corrosión. 

ESCALERAS DE MANO 

ARTICULO 214- Las escaleras de mano deben cumplir las siguientes condiciones: 

a) Los espacios entre los peldaños deben ser iguales y de TREINTA CENTIMETROS (30 cm.) como máximo. 

b) T d~scalera de mano de una hoja usada como medio de circulación debe sobrepasar en UN METRO (1 m.) el lugar más alto al 
e acceder o prolongarse por uno de los largueros hasta la altura indicada para que sirva de pasamanos a la llegada. 

en apoyar sobre un plano firme y nivelado, impidiendo que se desplacen sus puntos de apoyo superiores e inferiores 



mediante abrazaderas de sujedón u otro método similar. 

ESCALERAS DE DOS HOJAS 

ARTICULO 215 - Las escaleras de dos hojas deben cumplir las siguientes condldones: 

a) No deben sobrepasar los SEIS METROS (6 m.) de, longitud. 

b) Deben asegurar estabilidad y rigidez. 

e) La abertura entre las hojas debe estar limitada por un sistema eficaz asegurando que, estando la escalera abierta, los peldaños 
se encuentren en posidón horizontal. ' 

d) Los largueros deben unirse por la parte superior mediante bisagras u otros medios con adecuada resistencia a los esfuerzos a 
soportar. · 

ESCALERAS EXTENSIBLES 

ARTICULO 216 - 'Las escaieras extensibles deben estar equipadas con dispositivos de endavamlento y correderas mediante las 
~ales se pueden alargar, acortar o endavar en cualquier posidón, asegurando estabilidad Y rigidez. La superposid6n de ambos 
tramos será como mínimo de UN MElRO (1 m.). · 

ARTICULO 217 - Los cables, cuerdas o cabos de las escaleras extensibles deben estar correctamente amarrados y contar con 
mecanismos o dispositivos de seguridad que eviten su desplazamiento longitudinal accidental. 

Los peldaños de los tramos superpuestos deben colnddlr fórmando escalones dobles. 

ESCALERAS FIJAS VERTICALES 

ARTICULO 218 - Deben sa~jsfacer los siguientes requisitos: 

a) La distancia ml~ima entre los dos largueros debe ser de ~UARENTA Y CINCO CENTIMETROS (45 cm.). . . . 
b) El espado mínimo libre detrás de los peldaños debe ser de QUINCE CENTIMETROS (15 cm.). 

e)·: No debe haber obstrucdón alguna en un espado libre minlmo de SETENTA Y CINCO CENTIMETROS (75 cm.) delante de la escalera. . . . . 

d) Deben estar fij~das sólidamente mediante sistema eflca~. 

e} Deben ofrecer suficientes condidones de seguridad. 

f) cuando formen .ángulos ele menos de TREINTA GRADOS (30) con la vertical debes;¡ estar provistas, a la altut:a del rellano superior, 
de un asidero seguro, prolongando uno de los larguE!ros en no menos de UN MElRO (1 m.), u otro medio eficaz·. 

ESCALERAS ESTRI.ÍCTURALES TEMPORARIAS 

ARTICULO 219- Estas escáleras deben cumplir las siguientes condiciones: 

a) Deben soportarf sin pellg~o las cargas previstas. 

b) Tener un ancho libre de SESENTA CENTIMEIROS (60 cm.) como mlnlmo. 

e} Cuando tengan más de 1¡n metro (1 m.} de altura deben estar provistas en los lados abiertos de barandas, de un pasamanos, o 
cuerda apropiada que cumpla ese fin, de DOS (2) pasamanos si su ancho excede UNO CON VEINTE MElROS (1,20 m). 

! . 

d) Deben tener una· alzada máxima de VEINTE CENTIMETROS (20 cm.} y una pedada mínima de VEINTICINCO CENTIMElROS (25 cm.). 
1 

e) SI forman ángulos de menos de TREINTA 'GRADOS (30) con la vertical, el asidero Indicado en el punto 6) del artículo anterior. 

ESCALERA$ TELESCOPICAS MECANICAS 

ARTICULO 220 - Las esca.leras telescópic:as mecánicas c;leben est¡tr equipadas con una plataforma de trabajo con barandas y 
zf1calos, o con una jaula o malla de alambre de acero resistente. Cuando estén montadas sobre elementos móviles, su 
desplazamiento se efectuará cuando no haya ningu11a per.:ona sobre ella. 

A\IIDAMIOS 

ARTICULO 221 - Los andamios como conjunto y cada uno de sus elementos componentes deberán estar diseñados y construidos 
de manera que garanticen la seguridad de los trabajadores. El montaje debe ser efectuado por personal competente bajo la 
sypervlslón del responsable de la tarea. Lo¡s montantes y travesaños deben ser desmontados luego de retira !'Se las plataformas. 

Todos los andamios que superen los SEIS METROS (6 m.) de altura, a excepción de los colgantes o suspendidos, deben ser 
dtmensionados en base a cálculos. 

ARTICULO 222- A tal efecto deberán satisfacer, entre otras, las siguientes condiciones: 

' a} Rigidez. 

b) Resistencia. 

e) ~ttlidad. . 

V, ~m••••,' '"' • .,,., • '"'""· . 
/e~ E~tar dotados los dispositivos de seguridad correspondientes. 
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ARTICULO 223 - Las plataformas situadas a más de DOS METROS (2 m.) de altura respecto del plano horizontal 1 or más~~~~\ 
próximo, contarán en todo su perlmetro que dé al vaáo, con una baranda superior ubicada a UN METRO (1 m.) de ra, una L(( ) i!)¡ 
baranda Intermedia a CINCUENTA CENTIMETROS (50 cm.) de altura, y un zócalo en contacto con la plataforma. Las ,;. ali •• )! •••••••••••. Oi 
zócalos de madera se fijarán del lado Interior de los montantes. ~ A..ii:J 
ARTICULO 224 - La plataforma debe tener un ancho total de SESENTA CENTIMETROS (60 cm.) como mlnimo y un ancho lili / 

. obstáculos de TREINTA CENTIMETROS (30 cm.) como mínimo, no presentarán discontinuidades que signifiquen riego para la 
seguridad de los trabajadores. 

La continuidad de .una plataforma se obb!~drá por tablones empalmados a. tope,: unidos entre sí .mediante un sistema eficaz, o 
sobrepuestos entre sí CINCUENTA CENTIMETROS (SO cm.) como mlnimo. Los empalmes y superposldones deben realizarse 
obligatoriamente sobre los apoyos. 

ARTICULO 225 - los tablones que conformen la plataforma deben ·estar trabadOs y amarrados sólidamente a la estructura del 
andamio, sin utilizar davos y de modo tal que no puedan separarse transversalmente, ni de sus puntos de apoyo,, ni deslizarse 
accidentalmente. Ningún tablón que forme parte de una plataforma debe sobrepasar su soporte extremo en mas de VEINTE 
CENTIMETRO.S (20 cm.). 

' . 
ARTICULO 226 - Las plataformas situadas a más de DOS METROS {2 m.) de altura respecto del plano horizontal Inferior más 
próximo, con riesgo de calda, deben cumplir con el capitulo Lugares de Trabajo, ltem Protecdón contra la caída de personas. 

AltTICULO 227 - el 'espado: máximo entre muro y plataforina debe $er de VEINTE·CENTIMETROS (20 cm.). Si esta distancia fuera 
mavor será obligatorio colocar una baranda que tenga las caracterlstlcas ya mendonadas a una altura de SETENTA CENTIMETROS 
(70 cm.). 

ARTICULO 228 -Lbs montarites de los andamios deben cumplir las siguientes condidones: 

-Ser verticales o E!stadlgeramente inclinados hada el edifico. 

- l'star colocados a una distanda máxima de TRES METROS (3 m.) entre si. 

-tu ando la dlstaqda entre -DOS (2) montantes contiguos supere los TRES METROS (3 m.), deben avalarse mediante cálculo técnico. 

- es'tar sóHdarnen~e empotrados en el suelo o bien sustentados sobre calces apropiados que eviten el deslizamiento accidental. 

-La prolongadón ¡:le los montantes debe ser hecha ;de modo que la \Jnlón garantiCe una resistenCia por lo menos Igual a la de sus 
. partes. · 

ANDAMIOS COLGANTES 

AJqiCULO 229 - Cuando las plataformas de trabajo estén suspendidas de' un equipo de Izar, debe'n contar eon un sistema eficaz 
para- enclayar sus movimientos verticales. 

• ¡ 

l 

ARTICULO 230 - Para la suspensión de los andamios colgantes se respetará lo establecido en los íterns relativos a Cables, 
Cadenas, eslingas,, cuerdas y ganchos de la presente norma legal. 

ARTICULO 231 - E,l responsable de la tarea será el encargado de verificar, previo a su utilización que el andamio y· sus elementos 
componentes se encuentren' en buenas condldones de seguridad de acuerdo al uso•y a la carga máxima a soportar. 

¡ • 

ARTICULO 232 - Los trabajadores deben llevar puestos cinturones de seguridad con cables salvavidas amarrados a un punto fijo 
que sea lndependlénte de la plataforma y del sistema. de suspensión.· ' 

; 

ANDAMIOS [)E MADERA 

ARTICULO 2h - Debe verificarse que la madera utilizada 'posea, p~r calidad y secdón de los montantes, la sufldente resistenda 
para la fundón asignada, no debiendo pintarse. Se deberán zunchar los extremos de los tablones que constituyan plataformas. 

' ANDAMIOS METALICOS TUBULARES 

ARTICULO 234 - El ,material utilizado para el armado de este tipo de andamios será: tubo de caño negro, ,:on costura de acero 
norrtlallzado. IRAM F~20 o equivalente, u otro material de caracterlstlca Igual o superior. Si se utiUzaran andamios de materiales 
alt!!rnativos al descripto, éstos deben ser aprobados por el responsable de la tarea; - ; 

ARTICULO 235 - t.os elementos constitutivos de estos andamios deben estar rlgtdamente unidos entre si, mediante accesorios 
espeáficamente diSeñados para este tipo de estructura. Estas piezas de unión serán de acero estampado o material de similar 
resistencia, y deberán ajustarse perfectamente a los elementos a unir. 

ARIICULO 2J6 - En el montaje de las plataformas de trabajo debe~n resp~tarse' las especlflcad~nes indicadas por: el fabricante. 
Cuando las plataformas de los andamios metálicos sean de made'ra, deberán sujetarse según lo indicado para andamios en 
Dlspostdories Generales. 

ARTICULO 237 - ;Los andamios metálicos deben estar reforzados en sentido diagonal y a Intervalos :adecuados en sentido 
longitudinal y transversal. ' · 

l 
ARTICULO 238- E~ sistema de andaje debe cumplir las siguientes condidones: 

- Los tubos de fljadón a estructura resistente deben estar afianzados al andamio en los puntos de ·lntersecdón entre montantes y 
largueros. · · 

-Cuando s~an andamios independientes y esté comprometida su estabilidad deben ser vinculados a una estructura fija. 

- Estarán anclados al edifiCio uno de cada dos montantes en cada hilera de largueros alternativamente y t!n todo los casos el 

~ '"'"" """"""' .. ,......... . . 



a) Como sistema de sujeción se deben utilizar materiales de resistencia adecuada a la carga a soportar, respetando lo norma 
Andamios Colgantes. 

b) La esling~ o soga o cuerda debe ser pas~nte por lo menos por cuatro agujeros o puntos fijos de la tabla de asiento· de la silleta Y 
será de un solo tramo. 

ARTICULO 241 -Todos los trabajadores deben utUizar cinturones de seguridad anclados a cualquier punto fijo Independiente de la 
silleta y su estructura de soporte. ' · 

CABALLETES 

ARTICULO 242 -Los caballetes podrán ser: 

a) Rígidos 

1. sus dlrne~slones no serán Inferiores a SETENTA CENTIMETROS (70 cm.) de largo, la altura no excederá de DOS METROS (2 m.) Y las 
ab'erturas en los pies en "V" deben guardar una relación equivalente a la mitad de la altura. 

b)"'Regulables 

1. su largo no será Inferior a SETENTA CENTIMETROS (70 cm.}. Cuando la altura supere los DOS METROS (2 m.) sus pies deben estar 
arriostrados. 

Se prohibe la utlll:zac!lón de estructuras apoyadas sobre caballetes. 

PASARELAS Y RAMPAS 

ARTICULO 243 - l.as pasarelas y rampas deben calcularse en función de las cargas máximas a soportar y tendrán una pendiente 
~~lma de 1:4. · 

ARTICUL0,2:44- Toda pasa·rela o rampa, cuando tenga alguna de sus partes a más de DOS METROS (2m.) de. altura, deberá contar 
con una plataforma de tablones en contacto de 'un ancho mlnlmo de SESENTA CENTIMETROS (60 cm.). Dispondrá, además de 
barandas y zócalo's cuyas caracterlstlcas serán las descriptas en el capitulo Lugares de Trabajo {ítem Protección contra la calda de 
Personas). · 

ARTICULO 245 - SI la Inclinación hace necesario el uso de apoyos suplementarios para los pies, se deben utilizar listones a manera 
de peldaños colocados a intervalos máximos de CINCUENTA CENTIMETROS (SO cm.) adaptados a la lndinaclón Y que abarquen todo 
el'ancho de la pasarela o rampa. . · 

VJiHICULOS V MAQUINARIA AUTOMOTRIZ 

ARTICULO: 246 -·. El personal afectado a operaciones con maqufnarias y vehiculos automotores deberá ser adecuadamente 
capacitado y adiestrado en relación a las tareas especificas: a que sea destinado y a los riegos emergentes de -las mismas. 

ARTICULO 247 - ~stas ~quinarias y vehlculos a¿tomotores deberán estar provistos de rqecanl!;mos y dispositivos de seguridad 
necesarios para: · 

al evitar la caída o retomo brusco de la plataforma, cuchara, cubeta, receptáculo o vehiculo, a causa de averla de la máquina, 
mecanismo elevador o tran~portador o por la rotura de los cables, cadenas, etc. utilizados. · 

b) ~vltar la :calda pe pe~onas y de los materiales. fuera d.e los citados receptáculos y vehículos ó por los huecos existentes en la 
cajá. · 

e) evitar la puesta en marcha fortuita y las velocidades excesivas peligrosas. 
: . . 

. . . 

ARTICULO 248 - Previo a su uso deberá verificarse que los vehlculos y ma'qulna~a automotriz y todos sus componentes cumplan 
cqn las normas de_ seguridad en un todo de acuerdo con el'presente capitulo. , . 

Deberán mantenerse en perfecto estado de utlllzadón: 

a) el sistema electromecánico, sistema de frenos y dlreccló~, luces frontales, traseras y bocinas¡ 

b) los dispositivos de seguridad tales como: señales de direcc¡{¡n, limpiaparabrisas, descong~ladores y desempañantes de 
p~rabrlsas .y de luneta trasera, extlnguldores de Incendio, sistema de alarma para neumáticos, espejos retrovisores, luces de 
marcha atrás, señal de marcha atrás audible para camiones y vehículos que la posean, superficies antideslizantes en paragolpes, 
pisos y peldaños, dnturón de seguridad, marcas reflectantes, etc. 

ARTICULO 249 - Deberán 'llevar un rótulo visible con lndieadón de carga máxima admisible que soportan, según lo normado en el 
Capitulo de Señall:zadón. 

i 

Eh ningún éaso t~nsportarán personas, a menos que estén adaptados para; tal fin: 

ARTICULO 250 - Todos estos vehículos estarán provistos de frenos que puedan inmovilizarlos aun cuando se hallen cargados al 
mblmo de su capaddad, en cualquier condición de trabajo y en máxima pendiente admitida. Dichos frenos serán bloqueados cuando 
el vehlculo se encuentre detenido. Además el vehlculo deberá estar provisto de calzas para sus ruedas, las·que deberán utilizase 
cuando sea necesario y siempre y cuando el vehículo se encuentre detenido en pendiente. 

ARTICULO 251 - Los vehículos y maquinarias automotriz estarán provistos de asiento para el conductor, que deberán reunir 
ndllces ergonométricas, y de medios seguros para ascender y descender. 

, ~.dos uellos vehlculos en los que no se pueda 'disponer de cabinas cerradas, estarán provistas de pórticos de: seguridad de 
reslst ·suficiente en caso de vuelco y protegidos de las caídas de altura con barandas y zócalos en su contorno al vado. 



ARTICULO 254 - Durante la operación o desplazamiento de un vehículo no se permitirá que una ·persona vaya de pie, o sentada 
sobre el te'cho, remolque, 'barras de enganche, gúardabarros, estribos o carga' del veh!culo. También 'está prohibido que las 
personas asciendan, desciendan o pasen de un veh!culo a otro estando estos en movimiento. 

ARTICULO 255 - El mecanismo de enganche de los veh!culos de tracción evitará ·que el trabajador tenga que colocarse entre el 
vehlculo qufl se engancha y el contiguo, si uno de ellos está en movlmlento •. Jmpedirá que los vehiculos que se enganchen puedan 
chocar entré sí, tendrán una resistencia tal que permita remolcar la carga más pesada en las condiciones más desfavorables y 
estarán provistos de mecanismos de enclavamiento .. 

. . 
Los pasadores estarán dls'eí'lados de forma que ,no puedan saUrse accidentalmente de su sitio. Se utilizarán, en caso de ser 
necesario, cadenas de enganche. · 

ARTICULO 256 -'En caso que un vehicúio sea apto pára transpiortar persona·s, no se perm~e en él· transpo~e de líquidos 
Inflamables, material explosivo y{o sustandas y/o tóxicas. 

. 1 

ARTICULO 2:57 -Todos los vehículos y ma'qulnarias llevarán obligatoriamente cinturón de seguridad combinado lnerdal (dntura Y 
banderola), y éstos serán utilizados en forma permanente por sus usuarios. · · 

ARTICULO 258 - Los conductores no estarán expuestos a un nivel sonoro superior a los valores establecidos en este reglamento. Si 
estos valores fueran excedidos, se tomarán las medidas pertinentes para dishllnuirtos. 

. 1 

ARTICULO 259 - cualquier trabajo que se realice debajo de un vehiculo o maquinaria, se efectuará mientras éste se encuentre 
detenido y debidamente cal~ado y soportado con elementos fijos si es elevad.o para: tal fin. 

CAMIONES Y MAQUINARIAS DE. TRANSPORTE 

ARTICULO 260 - ·La carga .que se transpOrte en los camiones no deberá sobrepasar su capacidad, ni el peso estipulado, ni se 
deberá cargar por .endma de los costados. l;n el caso de tener que transportar un bulto unitario que haga Imposible cumpHr con esta 
n~rma, se recurrirá a la seí'l~llzadón de alto grado de' visibilidad. . · . · 

ARTICULO 261 - Los camiones voleadores deben tener obligatoriamente una visera o protector de cabina. No obstante, cuando un 
cai'nlón se cargue' por medio de otro equipo (grúa, pala cargadora, etc.), el conductor debe asegurarse que la carga no pueda 
alcanzar la cabina o el aslerito. 

Hc;>RMIGONE.RAS 

ARTICULO 262 .-Todos los engranajes, cadenas, rodillos y tmsmlslones estarán resguardados para evitar contactos accidentales. 
¡. 

ARTICULO 263 - ~erá oblig~torio la protecdón mediante barandas laterales para Impedir que los trabajadores pasen por debajo del 
cub? cuando éste esté en lo alto. También se debel-án proteger mediante rejillas las tolvas en que se pudiera caer un11 persona. 

El. equipo deberá ,contar con un mecanis'rilO de enclavamiénto que evite el accionamiento del tambor cuando se proceda a su 
ll~leza. ! 

ARTICULO 264 - Antes de abandonar su puesto de trabajo, el conductor dejará .la cubeta apoyada en el suelo, a menos que la 
misma se encuentÍ"e sólidamente Inmovilizada en posldón e'levada por medio:del dispositivo complementarlo de seguridad. Asimismo, 
se asegurará que la máq~lna no pueda ser·.acdonal:la en fo'rma accidental. : · ' · • . 

APA.RATOS ELEVADORES 

AI}TICULO 265 - El personal afectado a tareas que utilicen aparatos elevadores deben ser adecuadamente adiestrados y 
ca,Padtados en Jos; riesgos ~e las tareas especificas a las q~e ha sldo·aslgnado. 

• ~ • • f ' 

ARTICULO 266 - Las grúas y aparatos y dlspositlvós equivalentes ftjos o móvUes deben disponer de todc:is Jos datos técnicos del 
eqvipo (tablas, ábacos .Y .curvas) que permitan 'el cálculo de cargas máximas admisibles para distintas condiciones de uso, 
re:d1ctadas ·en Idioma castellano y en sistema métrico decimal, grabadas en lugar visible y en la placa de origen. 

ARTICULO 267.- ,El montaje y desmontaje de grüas y aparatos ere izar se debe hacer bajo la supervisión directa de personal 
~mpetente· debiendo ser e.xamlnados peri.qdlcamen~. por·personal competente, todos los elementos del armazón, del mecanismo y 
de los 11ccesorios de fij11dón de las grúas, cabrestantes, tomos y restantes dispositivos de elevadón. 

A~TICULO 268 - Las maniobras con aparatos elevadores deben efectuarse· mediante un código de señales preestablecidos u otro 
srstema de ,.comunlcadones 1efectlvo. AslmÍSfJlO, el ~rea de desplazamiento debe es'tar señalizada, quedando prohibida la drculadón 
d~ personas mientras se ejecuta la tarea y que Jos,trabajadores sean transportados con la carga. 

ft:RTICULO 269 -' Los elementos de los aparatos. elevad~ res se .deben ·Construir y montar con los coeftdentes de seguridad 
srguientes: · : · . . . , 

i 
TRES (3) pa.ra ganchos empleados en los aparatos accionados a mano. 

CUATRO (4) para ganchos empleados en los aparato~ accionados cori fuerza motriz: 
¡ . 

ciNCO (5) para aquellos qu~,se empleen en el izado o transporte de materi11les pellgrosos. 

CUATRO (4) para l~s partes.estructurales. 

OcH 8) para transporte de personas. 

. ~ SEIS (6) para los cables lzadores. 

~ · ~ 270- Eo el"'' do"' rubelu ••=••too debeo ''"·'pro'""' de""'"'""""''"' Impido do ~M~ ofectl~'" 



vuelco accidental. 

ARTICULO 272 - Las entradas del material a los distintos niveles donde éste se eleve, deben estar dispuestas de forma tal que los 

tr¡¡bajadores no deban asomarse al vado para efectuar las operaciones de carga y desca'Va. 

ARTICULO 273 - los aparatos elevadores accionados manualmente deberán contar con dispositivos que corten automáticamente la 

fuerza motriz cuando se sobrepase la altura, el desplazamiento o la carga má'xima. ' · 

CABINAS 

ARTICULO h4 - Deben te'ner una resist~Wcia tal y estar Instaladas de forma que ofrezcan una protección adecuada al operador 

contra las caídas y la proyección de objetqs, el desplazamiento de la carga y el vuelco del vehiculo. Deben ofrecer al operador un 

campo visual apropiado. Lo~ parabrisas y ventanas deben ~er de mateñallnastillable de seguridad; · 

ARTICULO 275 - Deben estar bien aireadas y en razonables condiciones, evitándose la acumulación de humos y gases en su 

Interior, teniendo en el caso de zonas mas un sistema de calefacción. Su diseño debe permitir que el operador pueda abandonarla 

rápidamente en caso de emergencia. 

ARTICULO 276 - Los accesos a las cabinas' y puestos de los operadores, Ya sean pasarelas, rampas, escaleras, etc., deben cumplir 

con las caracterlsticas ya especificadas en el capitlllo Escalera y sus protecciones. 

GRUAS 

ARTICULO 277 - las grúas y equipos equivalentes deben poseer como mlnimo en servicio los dispositivos y enclavamlentos 

originales más aquellos que se agreguen a fin de posibilitar la detención de. todos los movimientos en forma segura y el 

aCcionamiento de los limites de carrera de liado y trasladó~. 

ARTICULO 278 - Cuando la grúa requiera el uso de estabilizadores de apoyo, no se debe operar con cargas hasta que los mismos 

e~tén posldonados sobre bases firmes que eviten el vuelco de la grúa. Igual criterio de precaución se debe aplicar cuándo el equipo 

esté ubicado sobre neumáticos, en cuyo· caso será necesario que estén calzados para evitar desplazamientos accidentales. 

ARTICULO 279 - t.os arma:zones de los carros y los extremos del puente en las grúas móviles deben estar provistos de topes o 

rné¡;lsulas de segu'rldad para limitar la caída; del carro o puente en el caso de rotura de una rueda o eje. 

~TICULO 280 - Cuando las grúas se accionen desde el piso de los ,Jocales se debe disponer de pasillos a 'lo largo de su recorrido, 

dé un ancho mínimo de NOVENTA CENTIMETROS (90 cm), sin desniveles bruscos, para el desplazamiento del operador., 

ARTICULO 281 - Los puentes grúas deben disponer de pasillos y plataformas de un ancho no lnferl~r a SESENTA CENTIMETROS {60 

cm.) a lo largo de todo el puente, provistos .de baran!la y pisos antideslizantes, que. garanticen la seguridad dél trabajador. 
' ! • 

A!JTOELEVADORE~ Y EQUIPOS SIMILARES 

ARTICULO 282 ...: No se debe circular c;Ó-n autoelevadores en súperficies con' obstáculos o desniveles 'que comprometan su 

estabiUdad. Tampoco se debe cargar ni descargar manualmente un autoelevador mientras se encuentre realizando movimientos, ni 

tr;snsportar cargas suspendidas y oscilantes o personas. · · · 

' 
M~NTACARGAS 

AR-TICULO 283,- los huecos. no usados de los montacargas se deben proteger por medio de mallas, rejas o tabiques, de modo tal 

qiJe imposibilite el acceso y :la calda de personas y objetqs. El montaje y, desmontaje de montacargas debe ser efectuado por 

personal con .adecuada capadtaclón, prQvlsto de cinturones y restantes elementos de seguridad, bajo la supervisión del 

responsable de la: tarea. \ . 

ARTICULO 284 - los puntos de acceso a los montacargas deben estar provistos de puertas resistentes u otras protecciones 

análogas. La protección del recinto debe tener una altura .mlnima de 2 m. por encima del suelo, reBano o cualquier otro lugar en el 
q!Je se haya previsto su aa:eso. 

ARTICULO 285 -la estru~ura y sus sopOftes de~e·n tener suficiente resistend.a para sostener la carga máxima prevista y el peso 

muerto del rnontacarga, con un coeficiente de seguridad de CINCO (5) como m~nimo. Deben preverse una cubierta fijada en forma 

segura a los laterales del conducto del nivel más alto al que acceda el montacargas. 
\ 

A!UJCULO 286- ~s torres' de los montacargas exteriores 'deben levantarse. sobre bases firmes y convenientemente arriostradas. 

AP(:ENSORES y MQNTACAA<fAS QUE TRANSPORTAN PERSONAS 

ARTICULO 287 -\a construcción y mant~nimlento; de lo~ elevadores y rncintacai-gas para el pe·rsonal deben reunir las máximas 

condiciones de seguridad, de acuerdo al articulo siguiente, no excediéndose en ningún caso las cargas máximas admisibles por el 

fli!bricante. Hasta que dichos equipos no reúnan esas condiciones se Impedirá el acceso a los mismos, por medios eficaces, del 
personal no afectado a su instalación. .. · . · 

ARTICULO 288- Deberán satisfacer las sigt~ientes condiciones de seguridad: 

a) Todas las puert.as exteriores, tanto de operación automática como manual, deben contar con cerraduras "electromecániCas cuyo 
accionamiento sera el siguiente: ' , 

\ ' . . 

l. la traba mecánka impedirá la apertura de la puerta cuando el ascensor o montacargas no esté en ese piso. 

II. la traba eléctrica provocárá la detención instantánea en caso de apertura de puerta. 

b) Todás las puertas Interiores o de cabina, tanto de operación automática corno manual, debe ·poseer un contacto eléctrico que 

Lf.;~ue la detención Instantánea del ascensor o montacarga en caso de que la puerta se abra más de VEINTICINCO MIUMETROS 

¡-r~~ .). 
e) Para sos de emergencia, todas las instalaciones con puertas automáticas deben cont¡¡r con un mecanismo de apertura manual 



f} Debe indicarse en fonna destacada y fácilmente legible la cantidad de pasajeros que pueda transportar y la carga máxima 
admisible re'spectlvamente. 

g) Debe impedirse que los conductores eléctricos ajenos al funcionamiento pasen por dentro del hueco. 

h) Los ascensores ·de puertas automáticas deben esfar provistos de medios de intercomunicación. 

1) La sala de máquinas debe estar libre de objetos almacenados y disponer de medios de extinción por riesgo de incendio. 

CABLES, CADENAS, CUERDA$ Y GANCHOS 

ARTICULO 289 - Los anillo~, cuerdas, ganchos, cables, manguitos, eslabones giratorios, poleas y demás elementos utilizados para 
Izar o bajar rnaterialu o como medios de suspensión! deben ser ensayados: 

a) Antes de inldar una obra. 

b} Cuando s'e los destine a otro uso. 

e} Cuando se produjera atglln tipo de incidente (sobrecarga, parada s:úbita, etc.) que pueda alterar la integn(!ad del elemento. . ' 

d) Con la periodicidad que Indique el responsable de Higiene y Seguridad. Esta tarea debe ser realizada por personal competente y 
autorizada por el responsable a cargo del niOntaje. · 

ARTICULO 290 - En su caso, deben tener Identificada la carga máxima admisible que soporten, ya sea a través de cifras y letras, de 
un código particular, de planillas, etc. Dicha carga debe ser estrictamente respetada, en cada operación. 

ARTICULO 291 - Todos los elementos considerados deben almacenarse agrupados y clasificados según su carga máxima de 
utilización· en lugar. seco, ·limpio, cerrado y bien ventilado, evitando el conta:cto con sustancias corrosivas, ácidos, álcalis, 
temperaturas altas o tan pajas que le produ;zcan congelamiento. Dichos elementos se deben almacenar colgados. 

; 

ARTICULO 292 -Todo elemento defectuoso debe !ler reemPlazado, no admitiéndose sobre él ningún tipo de,tratamiento, reparación 
o modificación. Ninguno de los elementos mencionados debe entrar en contacto con aristas vivas, arcos eléctriC!lS o cualquier otro 
el~mento que pueoa perjudicar su Integridad. · 

C~LES METALICO~ DE USO GENERAL 

ARTICULO 293- Los cables metálicos de uso general deberán cumplir las siguientes condiciones: . ' 
.. ' : 1 . ) ' ' 

a)Serán de acero,, con una resistencia mini~ de seguridad .a la tracción de C:IENTÓ CUARENTA KILOGRAMOS (140 kg.) por milímetro 
cuadrado. En nlngun caso el coeficiente será Inferior a TRES CON CINCO (3,5) veces la carga máxima admisible. 

b} Deben ser de u~a sola pieza, no aceptándose uniones longitudinales. 

e) No tendrán fallas visibles, nudos o cocas,'quebradi,Jras, etc., ni estarán deshllach~dos. 

d) Las terminales ':y sujeta~ores de los ca~les quei constituyen la gaza asf comc:i el apriete de .bridas v :abrazaderas deben ser 
e)lamlnados antes.de su uso. .., · , · 

e} Los cables deben ser lubricados pertódlcarriente,· de acuerdo al uso' va las condiciones ambientales del lugar donde se los utiliza o 
donde se los almacena. El lubricante usado no debe contener áddos y álcalis. . 

: ' 

f} Los cables que presenten desgaste, corrosión, alargamiento e hilos rotos deben ser desechados. 

g} Diariamente deben ser verificados visualmente por el operador bajo la supervisión del responsabl~ de la tarea. 

h) El diámetro de Jas poleas o de los carreteles en los que se enro.He un cable n~ debe ser inferior al fija:do en la recomendación 
escrita del fabricante de dicho cable o en las nonnas pertinentes. · . 

i) Todo terminal d.e cable debe estar c::onstituido por elementos que tengan una' resistenda superior a la del cable en UNA CON 
CINCO (1, 5) veces la resistenda del mismo. . . 

CABLES METAUCOS DE USO ESPECIFICO 

ARTICULO 294 - Todo cable que se utilice en car¡;iles, aéreos, funiculares, ascensores v montacargas se deben considerar de uso 
especifico Y ajustarse a factores de seguridad en funcion d~ la velocidad de desplazamiento y condidones de utilizadón. 

CUERDAS 

ARTICULO 295 - Se debe~ reemplazar todas aquellas cuerdas de fibra que presenten desgaste por frotamiento, deshilacha miento, 
aplastafn!ento, decoloradon o cualquier otro signo de deterioro.o Debe hacerse una revisión visual antes de cada uso bajo la 
sup~ervlsion del responsable de la tarea. . . . 

LO 296 - En el almacenamiento de las cuerdas de fibra se deben respetar las nonnas generales de almacenamiento 
tas, debiendo además tenerse en cuenta que no deben estar en contacto con superfides ásperas, tierra, grada o arena y 
en protegerse de los roedores. 



ARTICULO 297 - Las cuerdas de fibras deberán pasar únicamente por poleas que tengan una garganta de 

diámetro de la cuerda y que no presenten aristas vivas, superficies ásperas o partes salientes. 

ARTICULO 298 - Las cuerdas de fibras naturales no deben utilizarse cuando estén húmedas o mojadas. 

ARTICULO 299 - No se permite el uso de fibras naturales de tipo sisal. Las de manila deberán satisfacer un coeficiente de se 

Igual a NUEVE (9). 

ARTICULO 300 - Será obligación de ios:'fabricantes consignar claramente los factores de seguridad a utilizar, las tablas de 

resistencia y la vida media de estos elementos, en los catálogos de comerciallzacjón. En todos lo_s casos, deberán cumplir con las 

normas de calidad. nacionales e intemacionales, de los Institutos de nbrmatlzadón reconocidos. ' 
j 

ARTICULO 301 - Será obligatorio usar la tabla de la resistemcia a la tracción y pesds provista por el fabricante. En caso de ausencia 

de ésta y hasta un año de promulgación después de la entrada en vigencia del presente decreto, se usará la que integra este 

reglamento. 

CADENAS 

ARTICULO 302 - Sólo pueden utilizarse cadenas· que se encuent~n en su condición original y que la (leformación máxima de 

cualquiera de sus eslabones no presente alargamientos súperlores al CINCO POR CIENTO (5 o/o) de su longitud Inicial. Asimismo, no 

debe usarse ning1,1na cadefla que presente algún e¡;labón con un desgaste mayor al QUINCE POR CIENTO (15 o/o) de su diámetro 

inláal. 
· 

ARTICULO 303 - Se deben construir de acero forjado y se seleccionará para un esfuerzo calculado con un coeficiente de seguridad 

mayor o igual a CINCO (S} para la carga máxima admisible. 

ARTICULO 304 - Los anillos, ganchos, argollas de los extremos o cualquier otro elemento que participe directamente del esfuerzo 

del conjunto, deben ser (!el' mismo material que la cape na a la que va·n fijados. 

ARTICULO 305 - L<!ls poleas o ejes de arrollamiento deben ser apropiados al tipo de cadena a utilizar. 

ESUNGAS 

ARTICULO 306 - peben estar construidas .con cadenas, cables, cueidas (le fibra o' fajas de resistencia adecuada para soportar los 

esfuerzos a los que serán sometidos. Se prohibe el !,ISO de. eslingas cuyos elementos no cumplan con lo normado en el rubro cables, 

cadenas, cuerdas y ganchos. · 

ARTICULO 307 -:Las capacidades de carga nominal varían con cada configuración de empleo de la eslinga y con el ángulo de 

apertura, respecto de la vertical. El fabricante debe emitir tablas con los respectivos valores. El fabricante debe proveer lnformadón 

témica detallada de los ensayos reallzados.sobre las eslingas de su (abricadón. 

A¡:tTICULO 308 - l:.os anillos, ganchos, eslabones giratorios y eslabones terminales; montados en las cadenas de Izado deben ser de 

material de por lo menos igual a la resistencia que la' cadena. ' · 

ARTICULO 309 - Cúando la·s eslingas sean cables, deben mantenerse limpias y lubricadas. 

ARTICULO 310.- Cuando se usen DOS (2) o más eslingas' colgadas de un mismo gancho o soporte, debe verificarse que ea da una 

de ellas, esté to~da en forma individual del referi~o elemento, no admitlén~ose que se tome una eslinga a .otra. 

A~1JCULO 311 - En la opeiadón, las eslingas deben ser protegidas en aquellos puntos donde la carg¡¡ presente ángulos vivos. Los 

tr¡~bajadores deben mantener sus manos y dedos alejados tanto de las eslingas como de la carga. 
. - . ~ : 

GANCHOS, ANILLOS, GRILLETES Y ACCESORIOS 
¡ 

ARrtCULO 312 - :Cuand9 estos accesorios se utlilcim en 'eslingas, deben tener una resistencia inlnima de UNA CON CINCO (1 S) 

veces la resistencia de la eslinga, excepto en aquellos casos en los que el conjunto (to(los los elementos que constituyen la eslinga 

~mpleta) cuente con certifleadón técnica. , ' · 

ARTICULO 313 - Los gancl:los deben ser de acero forjado y poseerán un pestillo de seguridad que evite la calda accidental de las 

cargas. La parte de los ganchos que entre en contacto con·cables, cuerdas y cadenas no debe tener aristas vivas. 

ARTICULO 314 - Deben se'r desechados todos aquellos ganchos que se hallen abiertos más del QUINCE POR CIENTO (15 %) de la 

dlstanda original de la garganta, medido en ellugar;de me'nor dimensión, o que estén doblados más de DIEZ GRADOS (10) fuera del 

plano propio del g¡¡ncho. · · · · 

ARTICULO 31S _: Los grilletes utilizados para la suspensión de motones' deben tener pasadores sujetos con contratuercas y 

chavetas pasantes sobre. el bulón del grillete. 

PAslECAS O MOT(}NES 

ARTICULO :h6 - 1¡:1 diámetro de las poleas o roldanas que constituyen los motones debe ser como mlnimo Igual a VEINTE (20) veces 

el diámetro del cable a utilizar. · 

Es obligatorio el reemplazo.de toda polea ruya garganta estuviera deteriorada. 

ARTICULO ~17- El responsable de la maniobra debe revisar el motón y lubricar su eje antes de ser utilizado .. se prohibe el uso de 

todo motón cuyo desgaste_ pueda comprometer el deslizamiento de la polea sobre su eje, as( como también aquellos cuyas 

d!lformadones de caja permata que el cable se encaje entre ésta y la'polea. • . 

ARTICULO 318 - No se deben utilizar cables metálicos en motones concebidos para utilizar cuerdas de fibra. 

ESLINGA DE FAJA DE TEJIDO DE FIBRAS SINTETICAS 

A~TICULO 319 - Debe poseer las siguientes caracteristicas y condiciones que deben ser detalladas en las especificaciones témlcas 

l.!/~ fabricante: 

\a~ lstenda suficiente a tOs esfuerzos qu.e especifiCa su fabricante. 



..----... 

b) Espesor y ancho uniforme. 

e) Tener orlllos de fábrica. 

d) No presentar deshilachados ni estar cortados de una faja más ancha. 

g) El coeficiente de seguridad mínimo para las fajas de fibras sintéticas es igual a CINCO (S). 

ARTICULO 320- Los herrajes deben satisfacer los siguientes requisitos: 

a),Tener capaddad sufidente para resistir el doble de la carga nominal de la faja sin 'mostrar deformadón perrnilnente •. 

b) Resistenda de tensión de, rotura por lo menos igual a la de la eslinga. 

e) Estar libre de todo ángulo vivo que pueda dañar eltejidoi 

ARTICULO 321 -Cada eslinga deberá ser marcada o codificada de ~nera que pueda ser identificada por: 
. ' ¡ . . 

- Nombre o marca. registrada del fabricante. 

- Capaddao de carga nominal para el tipo de uso. 

-Tipo de material del que está construida . 

ARTICULO 322 - 0na vez determinado el valor de la carga a mover, se seleccionará la eslinga en fundón de la configuradón de la 
lingada, carga y medio ambiente de trabajo. · 

ARTICULO 323 :_cuando una eslinga esté preparadá para 'ser empleada como lazo, debe ser el largo sufldente para que el herraje 
que oficie de ojo del lazo caiga en zona de faja. 

ARTICULO 324 - En las operaciones con eslingas se debe observar lo siguiente: 

- No deben ser artastradas' por el piso, ni sobre superflde abrasiva alguna. 

-No serán retorddas ni an1,1dadas de modo alguno. · 

- No. se extraerán, por traa:lón si están aprisionadas por la .carga. . \ . 

-No serán _dejadi!!s caerae altura. 

--No se depositar;ín en lugcilres que les provoquen agresiones mecánicas o qulmicas. 

1 
- No se usarán en ambientes áddos. 

-No se empleará 'ji en ambientes cáusticos cuando sean de polyester o polipropileno. 

- No se usarán en ambientes cuya temperatura sea mayor a los OCHENTA GRADOS CENTIGRADOS {80 C), cuando sean de 
polipropilenó. · · ' 

¡ ·: 

- No se emplearán en atmósferas cáusticas, cuando tengan herrajes de aluminio. 

ARTICULO 325 -En general, deben ser Inspeccionadas por el responsable· de la tarea antes de cada uso. La frecuenda de esta 
inspección depend~rá de la frecuenda de uso de la eslinga y la severidad de las condidones de trabajo • 

.r: 

Toda reparación debe ser efectuada por su fabricante o p_ersonal especializado, el que debe extender un certificado por la carga 
nominal, luego de ser reparada. Se prohiben las reparadones provisorlas. 

ESLINGAS DE FAJA METALICA 

ARTICULO 3:Z6 - Las eslingas de faja deben ser de .ice ro earbono o de acero Inoxidable y todos svs componentes deben satisfacer 
las condldones de capaddad, resistencia · y seguridad adecuadas a las fundones a que sean destinadas. Deberán poseer 
marcadones pe~rientes cOnteniendo los siguientes datos: · · 

- Marca y nombre del fabri';Bnte. 

r¡ 
-:capaddad nominal para su uso como eslinga slmpl~ que ~nlace la carga y como ~sllnga engachabfe en ambos extremos. 

ARTICULO 327 - t;stas eslingas deben ser ensayadas ant~s de su primer uso y después de cada reparadón, con un coeficiente de 
seguridad Igual a CINCO {5). Se Inspeccionarán con la periodicidad Indicada por el responsable de Higiene y Seguridad, debiéndose 
desechar las que presenten ano mallas que signifique riesgo para la seguridad de los trabajadores, en especial las siguientes: 

- Soldadura quebrada o defectos metálicos en los ojales. 

~{Alambres cortados en cualquier lugar de la malla. 

f · • Reducdón del diámetro de los alambres superiores al VEINTICINC~ POR CIENTO ~25 %} por abrasión o al QUINCE POR CIENTO (15 \\cM 
1 

) por corrosión. · · 

\ \Y -,, .. de flo•fulklod ,.; d•t•~•• del tejido de ~ mollo. 



1 

- Deformación o deterioros en la ranura del ojal de la hembra, de modo que ésta supere en un QUINCE POR CIENTO 

- Cualquier desgaste o deterioro de los extremos que haga que la sección metálica 

reducida en más de un QUINCE POR CIENTO (15 o/o) de la secdón original. 

-Toda deformación del extremo que presente una distorsión o alabeo. 

Luego de cada rep~ración y 'antes de su nuevo uso, estas e.sllngas deben ser sometidas a un ensayo de carga. 

ARTICULO ,328 - El,personal afectado a tareas que utilicen eslingas pe faja metálica deberá ser adecuadamente adiestrado en las 

respectivas operaciones y capadtado en relación a los riesgos especlflcos· de esa actiVIdad Y del uso de estos accesorios. El 

responsable de Higiene y Seguridad Intervendrá en la determinación de los métodos de trabajo Y de los requerimientos de 

característlc:ás, capaddad, almacenamiento y manipulación de las fci'las. 

ARTICULO 329 - Las eslingas deben utlllz,arse dentro de las temperaturas limites indicadas por el fabricante para proteger su 

Integridad. En su ausencia, el responsable de Higiene y Seguridad Indicará los valores a respetar. 

'T'RANSPORTADORES 

ARTICULO 330 .._ Todos los elementos de los transportado;res deben tener la sufldente resistencia para soportar en forma segura 

las cargas que hayan de ser transportadas. Deben estar protegitlos todos. los elementos móviles o fijos que puedan presentar 

riesgos. Estarán provistos de dispositivos que permitan detenerlos en casos de peligro y que eviten que puedim seguir fundonando 

sin control. Debe evitarse la'acumulaclón de,¡::arga electrostática. 

ARTICULO 331 -·Los p·isos y pasillos a lo largo de los transportadores se deben conservar libres de obstáculos, serán 

antideslizantes y ~dispondrán de drenajes para evitar la acumulación de líquidos. Estos sistemas deben estar dotados de 

protecciones eflcaqes mediante elementos tales comq: barandas, zócalos, techos, pasarelas, etc., que Impidan el riesgo de carda de 

materiales o contactos accidentales de los trabajadores que operen e·n el área. 

ARTICULO 332 - ·cuando se efectúe el ppso de personas sobre transportadores, deben instalarse pasarelas elevadas. SI el 

transportador se encuentra a nivel del piso,' elevado o en fosas, se debe proteger con barandillas y zócalos. 

) ' 

AR,TiCULO 333 - Cuando un transportador, no esté completamente. cerrado y pase por lugares de· trabajó o de tránsito se debe 

lnstalar.protecclones adecuadas para recoger cualqu~r ma~erial que pueda caer del·mlsmo. , • · . 

ARTICULO 334 - Los transportadores que funcionen dentro de sistemas cerrados deben poseer en sus bocas de Inspección 

re~guardos apropiados que impidan el contlj!,cto accidental con partes .en movimiento. 

ARTiCULO 335 - ~uando: los transportadores estén provistos de tolvas de carga se debe cumplir con lo establecido en el Capitulo 

LUgares de Trabajo, Item Protección contra la calda cte persianas. . ' . : ' 
1 . 

ARTICULO 336 -Todo tipo de manipulación~ reparación, engrase, etc,, en un transportador debe ser efectuado mientras la máquina 

es,té detenida, previéndose 'además un método o dispositivo que Impida su puesta en marcha accidental mientras se efectúen dichas 

~ateas. 

AATICULO 337 - ~n los transportadores de canglllones el¡:>unto de carga debe estar dispuesto en forma que se evite el riesgo de 

~prlslonamiento y fiO se deben retirar con las manos del transportador con la máquina en marcha. , 

ARtiCULO 338 - En los transportadores <ie cinta se deben Instalar· resguardos de forma tal que sea evitada toda posibilidad de 

ln~rodudr las manos en los puntos de contacto de la FOrrea•y los tambores cuando éste se halle en movimiento. · 

ARTICULO 339 -.Los transportadores de· hélice p de tomillo deben estar protegidos en su totalidad de manera de Impedir el 

c:Ontacto acddent~l de los trabajadores con los órgllnos rnó.viles. ' ' : · · 

SOLDADURA Y CO"TE A GAS 
\ : . . ' : ' . 

ARTICULO 340 - En las t¡¡reas de corte o soldadurlli se utilizarán eq~lpos que reúnan las condidones de p.i>tección y seguridad de 

lofi :trabajadores, verificándose que los respectivos locales satisfagan las exigencias ambientales establecidas en el Capitulo 

~rrespondlente. · · 

ARTICULO 341 - ,El personal afectado a ,las tareas deberá estar debidamente adiestrado y capacitado en re ladón a los riesgos 

especlflcos de las .mismas. Se le proveera equipos de protección edecuados a dichos riesgos determinados por el responsable de 

Higiene y Seguridad y su uso será supervise do por el responsable de le tarea. · 
• 1 . 

Ef personal que circule en lás proximidades 'de los PIIEIStOS de soldadura deberá se; protegido de las. radiaciones mediante pantallas 

o medios afines. 

ARTICULO 342 - Cuando el trabajador ingrese a un espado confinado a través de una boca de hombre u otra abertura pequeña, se 

le.· proveerá cinturón de seguridad y cable ¡de vida, 'para efectuar rescate de emergencia, debiendo ser asl$tldo desde el exterior 

durante el lapso que dure la tarea. Los 9llndros de ges· comprimido permanecerán en el exterior mientras se realice la misma. 

C\lando se interrumpan los trabajos se retirarán los sopletes del interior del lugar. 

ARTICULO 343 - En las obras en que se realicen los trabajos de soldadura y corte de recipientes que hayan contenido sustancias 

explosivas o Inflamables, se los limpiará mediante ;procedimiento de inertlzación y desgaslficaclón. SI el contenido del recipiente es 

desconocido se actoptarán recauclones como si se tratara ele sustancias explosivas .o Infama bies. 

GEI)IERADORES DE 'ACETILENO 

ARTICULO 344 - La Instalación, uso y mantenimiento de generadores de acetileno cumplirá lo reglamentado en el Capitulo de 

Instalaciones a Presión. · • . 

C~URO DE CALCIO . 

{\~ )~.ULO 345- En la manipulación y almacenamiento del carburo de calcio deberá observarse precauciones efldentes para evitar \ \y r ~:sgos de Incendios. 



Los recipientes que lo contengan deben ser herméticos, claramente Individualizados y, ubicados en área protegida del agua, 

elemento que no deberá utilizarse en caso de Incendio. _..-f;[S~~ 

.(<:,;':,. ·P,ío" 
Para abrir dichos recipientes deben utilizarse herramientas y procedimientos que no produzcan chispas. (;!?¡ FOLIO <~ 

. ,.1;: 1 1 

ARTICULO 346 - Los recipientes que contengan carburo de calcio deben colocarse a un nivel superior con respecto a.~ o, ert.¡·.) J ¿j¡ 
locales secos y bien ventilados. 

\~ ......................... f_;J 

Los locales donde se los almacenen tendrán avisos fácilmente visibles que Indiquen la prohibición de usar agua en caso de ~ 5· 
a si como la de fumar o hacer fuego. . . . '-._!.--/--" 

ARTICULO 347 - La Instalación de Iluminación artlñcial en los locales donde se almacenan este material debe estar concebida para 

evitar el riesgo de explosión: NO podrán utill¡¡:arse en dichos locales aparatos cuyo·fundonamlento genere chispas no protegidas. 
. . ' 

ARTICULO 348 - Los recipientes vados deben ser destruidos, prohibiéndose su re-uso para cualquier fin. 

CIUNDROS DE GASES A PRESION 

ARTICULO 349- El ;;~lmacen¡amiento, manipulación y iransporte de cilindros can gases a presión, Q.!~p1irá con.lo regla~ntado en el 

Capítulo Aparatos y Equlpos·sometldos a presión. 

REGULADORES 

Af\TICULO 350 -Se utilizarán reguladores de presión disefiados sólo y especialmente para el gas en uso. 

AR.TICULO 351 - To~os los reguladores, sean por oÍXígenci o para otros gases a presión, deben Ir equipados con manómetros de 

alta .presión (para verificar el contenido) y d~ baja p_reslón (para regular el trabajo). 

ARTICULO 352 - Los manómetros para alta presión deben disponer de tapas de purga de seguridad que eviten la rotura del vidrio 

en caso de explosión interna. 

ARTICULO 353- To~o manómetro para gases oxidantes (oxígeno y otros) debe llevar expresamente Indicada la prohibición de usar 

aceite o grasa lubricante. . . . 
·. 

ARTICULO 354 - Cuando se acopien los reguladores a los cilindros no deberán forzarse las conexio.nes ni las roscas, y una vez 

instalados debe ve.riflcarse que no haya fugas. · 
. :, ¡ 

M~GUERAS 

¡ 

ARTICULO 355 - i.as mangueras empleadi!IS para oxigeno y el gas combustible deben ser adecuadas al fluido a conducir y a su 

presión máxima de, trabajo, de colores diferentes y cumplir con los siguientes requisitos: 
. ' 

'. 

- ~ haber sido usadas pata conducir aire Comprimido. 

-Estar protegida~ rkcánlcamente contra el paso de vehículos y agresiones similares. 

-·No deben tener ·revestlml~ntos exteriores metálicos. 

- Contar con d'isp'!'Sitlvos· que eviten el retroceso de llamas. 

- c,'ontar con válv1.1las de bl~¡~queo. 

- No haber sido objeto de r:eparaciones. 

- Las conexiones peben estar hechas utilizando abrazadera de metal, de cremallera o similar. 

. . 
BOQUILLAS Y SOPI.¡ETES 

ARTICULO 356 - Qeben conservarse limpios y con ellos sólo se efectuarán trabajos para los cuales han sido dlsefiados. 

ARTICULO 357 - Debe utiliz,arse el encendedor espedflco o una llama piloto para encender Jos sopletes evitando la !lproxlmadón de 

la mano a la boquilla del mismo. · ' .. 

ARTICULO 358 - Para apagar un soplete se cerrará primero la válvula de acetileno. 

GENERADORES DE .VAPOR 

ARTICULO 359- ér personal afectado su operación, vigllarida y mantenlmlerito deberá estar adecUadamente ·Instruido y adiestrado 

en las tareas específicas a que ha sido asignado y capacitado en los riesgos emergentes de dichas tareas. se le proveerá 

adecuados elementos de .protección y seguridad habilitados según las normas en vigor. 

AR:ncuLo 360 - Se prohibe que en el área donde se encuentre ubicado el generador se almacenen sustandas combustibles, como 

asr todo producto o elemento ajeno al funcionamiento del mismo. 

COMPRESORES 

1 . 1 ~ 

~TICULO 361 -Todas las máquinas comptesoras de aire,' liquldos u otros productos deben poseer en placas legibles las siguientes 

rndlcaclones: nombre del fabricante, año de fablicaclón, presión de prueba y de trabajo, número de revoluciones del motor y 

potencia del mismo. · · 

Dichos equipos estarán dotados de manómetros protegidos contra estallido y de dispositivos automáticos de seguridad que Impidan 

que se so~repase la pres.lón máxima admisible de trabajo. Los órganos móviles (manchones, poleas, correas o partes que 

ten nesgo de accidente) deben ser adecuadamente resguardados. 

ROS DE GA$ES A PRESION . 



-

ARTICULO 362- Los dllndros y otros envases que contengan gases a presión deben cumplir los siguientes requisitos: 

ALMACENAJE 

AIUICULO 363 - El almacenamiento, manipuladón y transporte debe efectuarse observando las estrictas inedidas de seguridad 

Indicadas por el personal de Higiene y Seguridad y bajo la supervisión del responsable de la tarea. 

Se observarán rigurosamente las Comblnadones permitidas y las Combinaciones Prohibidas y se utHizarán los colores 

convencionales para la identlficadón de los envases. 

Seguridad 'ARSEG 

ALMACENAMIENTO DE GASES COMPRIMIDOS - ' 

COMBINACIONES PERMIDDAS Y PROHIBIDAS 

' 

Nombre y fórmula Oxigeno Oxido Hidrógeno Acetileno Etlleno 
nitroso 

Argón (A) SI SI SI SI SI 

Acetileno (C2H2) NO 'NO SI ~ SI 

Aire SI SI NO NO NO 

Bióxido de Carbono SI SI SI SI SI 
(C02) 

NO NO SI SI -
Etlleno (C2H4) 

SI SI SI SI SI 
Helio (He) 

NO NO - SI SI 
Hidrógeno (H2) 

SI SI SI S~ SI 
Nitrógeno {N2) 

SI -
Oxido nitroso (N20) 

NO NO NO 

' - SI 
Oxigeno (02) 

NO NO NO 

NO NO SI 51 SI 
Propano (ClH) 

NO NO si SI SI 
<;ldopropano(C1H6) 

SI SI 1\10 NO NO 
02-GOl Mezclas 

SI SI J!IO NO NO 
02-He Mezdas 

SI SI NO NO NO 
~20-C02 Mezdas 

SI SI SI SI SI 
N2-He Mezdas 

SI SI SI SI SI 
02-A · Mezclas 
(Menos del S % 02) SI SI 1')10 NO NO 

02-A Mezclas (Más 
deis% 02) 

ARTICULO 364 - Í..Os cilindros deben protegerse de las variaciones de temperatura y de descargas eléctricas y ubicarse en locales 

adecuadamente ventilados. · 

Además, debe evitarse toda posibilidad de golpes, separando los dllndros vados de los llenos y también los de distintos tipos de 

gases. 

UTILIZACION DE GASES COMPRIMIDOS 

~ULO 365 - Está prohibido usar equipos reductores, válvulas, mangueras, etc. en un gas distinto al que se le destinó e ln~mente. 
ARTICULO 366 - Las conexiones a los cilindros deben estar firmemente ajustadas mediante abrazaderas apropiadas para evitar 



-·-~--

fugas. Como sistema de detección de pérdidas o fugas debe utilizarse agua jabonosa u otro procedimiento seguro. ':.};,- ,_ 1 í;.;:;A,I~i:}('J·;·. 

ARTICULO 367- Se prohibe acoplar o conformar baterias de cilindro en obra. Estos sistemas deben ser provistos por el ·, é:JñQLIO <~·· 
del equipo. :: : /J /- O 

.J -,) (};-' 

DEPOSITOS DE AIRE COMPRIMIDO \:1~ ................... : ..... ¡ji 
-·~ ~ 

ARTICULO 368 - Losa equipos de aire comprimido deben estar equipados con válvula de seguridad, manómetro y grifo cf .,-_ u 

También, con válvula de retención entre el depósito y el compresor. * 
. . . 

Deben contar con una abertura adecuada instalada de modo que sea accesible a los efectos de la Inspección y limpieza. 

ARTICULO 369 - Deben ser Inspeccionados y probados a Intervalos no mayores de un afio por parte del fabricante, la firma 

Instaladora o profésional competente. 

CONDUCTOS DE VAPOR Y DE GAS 

ARTICULO 370 - Para las tuberias y condúctos de vapor y gases a presión deben adoptarse medidi!S preventivas de accidentes 

como las que siguen: 

a) Deberán señalizarse, destacando la ubicadón de las válvulas de apertura y derre de los conductos de vapor y gas. 

b) Se adoptarán procedimlen·tos especiales debidamente autorizados para tareas de conexión o desconexión de tuberlas mientras 

exista presión en ellas. 

e) Se aislarán de manera apropiada las tuberfas que conduzcan fluidos calientes a presión y pasen a través de paredes, tabiques, 

pisos u otros sitios construidos de material combustible y en los puntos en que los trabajadores puedan entrar en contacto con 
ellos. · : · · · . 

d) Se evacuarán tos fluidos que escapen de las válvulas de seguridad y de otras similares, de modo que no ltnpllquen riesgo para los 

trabajadores. 

DlSPOSJTJVOS DE SEGURIDAD 

ARTICULO 371 - Todos los dispositivos de seguridad se ensayarán y mantendrán en perfectas condiciones de funcionamiento. La 

periodicidad de lo~ ensayos estará acorde con las Indicaciones del fabricante o la Impuesta por los organls~s competentes. 

MAQUINAS Y EQUIPOS DI:; TRANSFORMACION DE ENERGJA 

ARTICULO 372 - Su diseño, instalación y reparación deben cumplir las condiciones de seguridad, de modo que no sean peligrosos 

para sus operadores, ni para el personal q~¡e deba estar e~ las cercanías. 

ARTICULO 373 - Cada máquina o equipo será motivo de un análisis de riesgo a cargo del responsable de Higiene y Seguridad a 

efectos de 9eterm.inar si, afjlemás de los comandos generales propios del equipo o máquina, se requiere de algún diSpositivo auxiliar 
para paro de emer!)enda. · · 

AÍlTICULO 374 - S61o serán operados por personal calificado debidamente y que haya redbido la capacitación' previa especifica para 

esa tarea, bajo la directa supervisión del re.sponsable de la tarea. 

ARTICULO 375.- Contarán 'ccin resguardos y protecciones apropiados que permitan efectuar el control de fttndonamlento de rutina, 

sfrl necesidad de .retirar las mismas. SI por algún motivo ruera necesario retirar esos resguardos, se contará con dispositivos que 

corten o Impidan el accionamiento de la máquina o equipo (trabas, candados, micro contactos, etc.), además de letreros u otras 

a~vertencias que señalen la prohibiCión de operar dichos equipos. 

MOTORES DE COMBUSTION INTERNA 

SISTEMA DE ARRANQUE Y PARADA 
¡. • l 

ARTICULO 376 - .Los comandos de los sistemas de an;an~ue y parada deben contar con dispositivos que eviten su accionamiento 
accidental. . 

ARTICULO 377 -'Los acumuladores de energía o baterlas deben estar Instalados alejados de ruentes de calor Intenso y de lugares 

de .Producción de chispas o arcos eléctricos, debiendo adoptarse medidas preventivas del riesgo de la proyección de electrólito en 
casp de rotura o explosión.: · 

~ntes Normativos· 

-Articulo 3° sust~ido porart. 1° del Deqeto NO 1441200¡ B.O. 13/02/2001. 
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